
 

 

                  

 

DECRETO NÚMERO 078  
                                                                     
                     FECHA: 11 de Junio de 2008 
 

 

 

 1 

ñPor el cual se compilan los  Acuerdos 034 de 2000,   018 de 2002,  046 de 2003 y 046 de 2007 que conforman el 
Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Bucaramangaò 

 
 

El ALCALDE DE BUCARAMANGA 

 
En uso de sus facultades constitucionales y legales, y en especial de las conferidas por las leyes 388 de 1997, 

810 de 2003, el Decreto 2079 de 2003, el Acuerdo No. 004 de 2004, y 046 de 2007 
 

 
CONSIDERANDO: 

 
 
Que el Concejo Municipal en cumplimiento de la Ley 388 de 1997 y del Decreto Nacional 879 de 1998, adoptó el Plan de 
Ordenamiento Territorial para el Municipio de Bucaramanga, mediante el Acuerdo No. 034 del 27 de septiembre de 2000. 
 
Que con fundamento en las facultades legales que le confieren la Ley 388 de 1997 y el Decreto Nacional 932 de 2002, el 
Concejo Municipal, mediante los Acuerdos 018 de 2002 y 046 de 2003, revisó extraordinariamente y excepcionalmente el 
Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Bucaramanga. 
 
Que en cumplimiento de lo señalado en el Articulo 1 del Acuerdo 004 de 2004 el Alcalde mediante Decreto municipal 089 
del 09 de junio de 2004, compilo las normas de los Acuerdos 034 de 2000, 018 de 2002 y 046 de 2003. 
 
Que el Concejo municipal con fundamento en lo establecido en la Ley 388 de 1997, la Ley 810 de 2003, el Decreto Ley 
2079 de 2003 y el Decreto Ley 4002 de 2004, realizó una revisión parcial excepcional al Plan de Ordenamiento Territorial 
del municipio de Bucaramanga.   
 
Que el Artículo 4º del Acuerdo 046 de 2007 autoriza al Alcalde para que compile las normas contenidas en el Decreto 089 
de 2004 y el Acuerdo 046 del 09 de Octubre de 2007 ñPor el cual se hace una revisi·n parcial excepcional del Plan de 
OrdenamientoTerritorial del Municipio de Bucaramangaò.  
 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.  Este decreto compila las normas de los Acuerdos 034 de 2000 ñPor el cual se adopta el Plan 
de Ordenamiento territorial para el Municipio de Bucaramangaò, del Acuerdo 018 de 2002 ñPor el cual se hace una 
revisión parcial extraordinaria del Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Bucaramangaò, del Acuerdo 046 de 
2003 ñPor el cual se hace la segunda revisi·n parcial excepcional del Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de 
Bucaramangaò, y del Acuerdo 046 de 2007 ñPor el cual se hace una revisi·n parcial excepcional del Plan de 
Ordenamiento Territorial del Municipio de Bucaramangaò, que conforman el Plan de Ordenamiento Territorial del 
Municipio de Bucaramanga. Para efectos metodológicos al final de algunos de los artículos se informan las fuentes de 
las normas compiladas y su ubicación dentro del presente decreto. 
 
 

TÍTULO I 
  

DISPOSICIONES INICIALES 
 

 
Artículo 1°.  De la Adopción. Adóptase el Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Bucaramanga. Forman parte 
integral del mismo:  
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1. El Documento Técnico de Soporte. Contiene el desarrollo, la descripción y la aplicación de los distintos procesos 

técnicos empleados para la formulación del Plan. Hacen parte de este documento: 
 

a. El Documento Diagnóstico. Contiene la imagen actual del territorio, las dimensiones del desarrollo territorial en lo 
urbano o rural, en lo ambiental, lo económico y social, así como lo cultural y lo institucional. Igualmente, 
incorporará los atributos o elementos estructurantes del territorio.  

 
b. El documento de Formulación. Contiene el proceso de la toma de las decisiones fundamentales acerca del 

ordenamiento del territorio, en sus  componentes general y su contenido estructural, urbano y rural. Igualmente 
incluye las acciones y actuaciones que serán incorporadas en el programa de ejecución.  

 
c. El componente de gestión. Contiene la gestión y financiación, con la formulación y adopción de los instrumentos y 

procesos de implementación del Plan. 
 
d. Programa de Ejecución. Correspondiente a la Administración Municipal de turno. El Programa de Ejecución, no 

obstante, siempre se entenderá como parte integrante del plan de inversiones. En consecuencia para definir las 
actuaciones sobre el territorio que deberán ser ejecutadas por cada una de las administraciones subsiguientes del 
Municipio, el proyecto respectivo debe ser puesto a consideración del Concejo conjuntamente con el del respectivo 
Plan de Desarrollo. 

 
e. La Cartografía. Comprende los siguientes planos sobre los que se han tomado las decisiones y aquellos de 

carácter normativo; de los cuales se realizaron ajustes en el marco de la revisión parcial extraordinaria, los 
siguientes:  

 
 
Planos Componente General  
 
Plano Clasificación del Territorio    GN1  Esc - 1:20.000 
Plano Modalidad del Suelo     GN2  Esc - 1:20.000 
Plano Sistema vial general     GN3  Esc - 1:20.000 
Plano Espacio Público Sistema Orográfico   GN4  Esc - 1:20.000 
Plano Espacio Público Sistema Hídrico   GN5  Esc - 1:20.000 
Plano Espacio Público Sistema Hídrico              GN5-1  Esc - 1:20.000 
Plano Zonas de Riesgo y Amenazas Naturales  GN6  Esc - 1:20.000 
Plano de Pendientes Metodología IGAC   GN7  Esc - 1:20.000 
Plano de Pendientes Metodología CDMB   GN7-1  Esc - 1:20.000 
Plano Isotermas       GN8  Esc - 1:20.000 
Plano de Isoyetas     GN9  Esc - 1:20.000 
Plano Zonas de Vida y Formación Vegetal    GN10  Esc - 1:20.000 
Plano de Cobertura Vegetal    GN11  Esc - 1:20.000 
Plano Pisos Térmicos     GN12  Esc - 1:20.000 
Plano Unidades Climáticas    GN13  Esc - 1:20.000 
Plano Sub Cuencas Regionales    GN14  Esc - 1:20.000 
Plano de Geología     GN15  Esc - 1:20.000 
Plano de Geomorfología      GN16  Esc - 1:20.000 
Plano de Zonificación Geotécnica Indicativa   GN17  Esc - 1:20.000 
 
Planos Componente Urbano 
 
Plano División Política Urbana     UR1  Esc - 1:10.000 
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Plano Dotacional Urbano     UR2  Esc - 1:10.000 
Plano Dotacional Urbano      UR2-1  Esc - 1:10.000 
Plano Sistema Hídrico Urbano    UR3  Esc - 1:10.000 
Plano Sistema vial Urbano (Clasificación Vial)  UR4  Esc - 1:10.000 
Plano Sistema de vías Peatonales     UR4-1  Esc - 1:10.000 
Plano Sistema de Parques    UR5  Esc - 1:10.000 
Plano Zonas Homogéneas    UR6  Esc - 1:10.000 
Plano Asignación de Usos Urbanos   UR7-1  Esc - 1:10.000 
Plano Actividades      UR8-1  Esc - 1:10.000 
Plano Estudio de Valorización del Patrimon   UR9  Esc - 1:10.000 
Plano Tratamientos      UR10  Esc - 1:10.000 
Plano de Zonas Generadoras de Plusvalía    UR12  Esc - 1:10.000 
Plano General de Planes Parciales    UR13  Esc - 1:10.000 
Plano Indices de Ocupación Bruto    UR20  Esc - 1:10.000 
Plano Indices de Ocupación Neto    UR20-1  Esc - 1:10.000 
Plano Indices de Construcción Bruto   UR21  Esc - 1:10.000 
Plano Indices de Construcción Neto   UR21-1  Esc - 1:10.000 
Plano Usos del Suelo del Código de Urbanismo  UR22  Esc - 1:10.000 
Plano Usos del Suelo Actuales IGAC   UR23  Esc - 1:10.000 
Plano División Política Urbana Actual   UR24  Esc - 1:10.000 
Plano Estratificación     UR25  Esc - 1:10.000 
Plano Perfiles Viales     UR26  Esc - 1:10.000 
Plano de zonificación de Amenazas del Sector Urbano UR27  Esc - 1:10.000 
Plano de Geología del sector Urbano    UR28  Esc - 1:10.000 
 
Planos Componente Rural 
 
Plano División Política Administrativa Rural   RU1  Esc - 1:20.000 
Plano Dotacional Rural      RU2  Esc - 1:20.000 
Plano Usos Actuales del Suelo Rural    RU3  Esc - 1:20.000 
Plano Zonas Geoeconómicas Rurales    RU4  Esc - 1:20.000 
Plano Sistema Vial Rural      RU5  Esc - 1:20.000 
Plano Clasificación agrológica y Actitud de Suelo   RU6  Esc - 1:20.000 
Plano Uso Potencial Genérico    RU7  Esc - 1:20.000 
Plano Conflicto de Usos     RU8  Esc - 1:20.000 
Plano Zonas Homogéneas Físicas    RU9  Esc - 1:20.000 
Plano Clase de Suelo por Capacidad de Uso   RU10  Esc - 1:20.000 
Plano Uso Especifico     RU11  Esc - 1:20.000 
 
2. El Documento Resumen. La Administración Municipal ordenará la edición y publicación del documento resumen con el 

fin de facilitar la divulgación de la síntesis y conclusiones generales del Plan de Ordenamiento Territorial que se adopta 
por el presente Acuerdo. 

 
3. Acuerdo que adopta el Plan de Ordenamiento Territorial. Aprobará en toda su extensión el documento técnico de 

soporte, la cartografía, los Anexos de Formulación e incluirá en su articulado los componentes y contenidos. 
 
4. Documentos de la Revisión Extraordinaria del POT del Municipio de Bucaramanga.  
 

a. Memoria Justificativa de la revisión parcial extraordinaria. Indica con precisión, la necesidad, la conveniencia y el 
propósito de las modificaciones que surgieron en el marco de las concertaciones de esta revisión. 
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b. Resumen de los estudios técnicos recomendaciones y observaciones de soporte sobre los hechos, condiciones o 
circunstancias que dan lugar a esta revisión. 

 
c. Proyecto de Acuerdo. Con los anexos y documentación requerida para la aprobación de esta revisión. 

 
d. Dictamen Técnico del Consejo Consultivo de Ordenamiento Territorial. Pronunciamiento de  dicho organismo 

mediante Dictamen Técnico Favorable, sobre la revisión parcial extraordinaria del POT del Municipio de 
Bucaramanga. 

 
5. Documentos que forman parte de la Revisión Parcial Excepcional del POT de Bucaramanga: 

   
a. Memoria Justificativa de la revisión parcial excepcional. Indica con precisión, la necesidad, la conveniencia y el 

propósito de las modificaciones que surgieron en el marco de las concertaciones de esta revisión. 
 

b. Resumen de los estudios técnicos recomendaciones y observaciones de soporte sobre los hechos, condiciones o 
circunstancias que dan lugar a esta revisión. 

 
c. Proyecto de Acuerdo. Con los anexos y documentación requerida para la aprobación de esta revisión. 

 
d. Dictamen Técnico del Consejo Consultivo de Ordenamiento Territorial. Pronunciamiento de  dicho organismo 

mediante Dictamen Técnico Favorable, sobre la revisión parcial excepcional del POT del Municipio de 
Bucaramanga. 

 
e. Anexo de la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades Económicas, Revisión 3, 

adaptada y revisada para Colombia por el DANE. Contiene la Descripción de la actividad mercantil y Código de la 
actividad mercantil, al igual que clasificación de los establecimientos en las diferentes categorías de usos y sus 
características correspondientes. 

 
Parágrafo 1. Se deroga el Plano de Actuaciones Urbanas UR11, en razón que, en la presente revisión no se puede definir 
ni asignar actuaciones para los Tratamientos de Sustitución y/o Traslado, hasta tanto no se realice el estudio preciso 
Geotécnico.  
 
Parágrafo 2. Las imprecisiones cartográficas que surjan en los planos que se adoptan por medio del presente Acuerdo y los 
adoptados en el Acuerdo 034 de Septiembre 27 de 2000, así como, cuando se trabaje en una escala de mayor detalle, 
serán dilucidadas por el Alcalde Municipal, mediante solución y precisión cartográfica que será registrada en las planchas 
1:10.000, 1:5.000 y 1:2.000 del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, según el caso, y deberán adoptarse por decreto 
motivado de manera que se garantice: 
 
1. La armonía de las soluciones cartográficas, con las disposiciones contenidas en el Plan de Ordenamiento Territorial. 
 
2. La continuidad de los perímetros y de las demás líneas limítrofes entre las distintas formas de zonificación y en general, 

de los límites que se tratan de definir en el respectivo plano. 
 
3. La armonía con las soluciones cartográficas adoptadas para sectores contiguos, teniendo en cuenta las condiciones 

físicas, geológicas y morfológicas de los terrenos, teniendo en cuenta las unidades geotécnicas identificadas en la Fase 
II del estudio de Zonificación Sismogeotécnica Indicativa del Area Metropolitana de Bucaramanga (AMB), así como las 
condiciones físicas, geológicas y geomorfológicas.  

 
4. La concordancia que deben tener entre sí los distintos planos, que a diferentes escalas adopta el presente Plan. 
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5. Con base en los numerales anteriores y previa concertación con la Autoridad Ambiental, el Alcalde puede corregir la 
cartografía del Plan de Ordenamiento Territorial.  

 
Parágrafo 3. El documento ñAnexos de Formulaci·nò pierde su vigencia a partir del presente acuerdo que adopta la 
Revisión Parcial Extraordinaria del POT de Bucaramanga, en razón, a que solo contiene un resumen normativo para el 
suelo Urbano, de Expansión y  Rural basado en la división político administrativa, el cual se suplirá por medio de la 
expedición de la norma especifica de los  polígonos normativos o áreas homogéneas descritas en el artículo 41 del presente 
acuerdo. (El artículo 41 citado en este parágrafo corresponde al artículo 105 de este decreto) 
 
Parágrafo 4. El literal d del numeral 1 del presente artículo cuenta además con los proyectos formulados por el Plan 
Estratégico Bucaramanga Metropolitana que se articulan con el Plan de Ordenamiento Territorial para el Municipio de   
Bucaramanga perteneciente a los siguientes proyectos: 
 
1. Evaluación, administración y uso eficiente de las fuentes (superficiales y subterráneas) de abastecimiento de agua para 

el A.M.B. 
 
2. Diseño y puesta de una estrategia de producción eco-eficiente en el A.M.B. 

3. Sistema metropolitano de vivienda 

4. Programa de protección, conservación y recuperación de ecosistemas estratégicos y zonas de ladera del territorio 

metropolitano 

5. Estructuración y puesta en marcha del sistema de información ambiental metropolitano  

6. Implementación del sistema de gestión ambiental metropolitano 

7. Conocimiento, conservación y uso sostenible de la biodiversidad del territorio metropolitano. 

Artículo 2°. De la Definición del Plan. El Plan de Ordenamiento Territorial es un instrumento técnico y normativo para 
ordenar el territorio municipal. Comprende el conjunto de objetivos, directrices, políticas, estrategias, metas, programas, 
actuaciones y normas, destinadas a orientar y administrar el desarrollo físico del territorio y la utilización del suelo.  
 
Artículo 3°. De los Principios Orientadores del Plan. El ordenamiento del territorio se fundamenta en los siguientes 
principios: 
 
1. La función social y ecológica de la propiedad. 
2. La prevalencia del interés general sobre el particular. 
3. La distribución equitativa de las cargas y los beneficios. 
4. Función Pública del Urbanismo 
 
Artículo 4°. De los Niveles de prevalencia del Plan. En desarrollo de los artículos 7 y 10 de la Ley 388 de 1997, los 
niveles de prevalencia en las determinaciones del ordenamiento territorial, de mayor a menor jerarquía son los siguientes: 
 
1. Del Nivel Nacional. 
2. Del Nivel Departamental. 
3. Del Nivel Metropolitano. 
4. Del Componente General del Plan de Ordenamiento Territorial. 
5. Del Componente Urbano o Rural del Plan de Ordenamiento Territorial. 
6. De los Planes Parciales. 
7. De las Unidades de Actuación Urbanística. 
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(Nota: El artículo 7 de la Ley 388 de 1.997 fue declarado inexequible por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-795 
de 2000) 
 
Artículo 5°. De los Componentes del Plan. El Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Bucaramanga contempla 
tres componentes:  
 
1. El componente general. Constituido por los objetivos, estrategias y contenidos estructurales de largo plazo. Parte de los 

contenidos estructurales se encuentran definidos en el POT del Área Metropolitana de Bucaramanga. 
 
2. El componente urbano. Constituido por las políticas, acciones, programas y normas para encauzar y administrar el 

desarrollo físico urbano. 
 
3. El componente rural. Constituido por las políticas, acciones, programas y normas para orientar y garantizar la adecuada 

intersección entre los asentamientos rurales y la cabecera municipal, así como la conveniente utilización del suelo. 
 
Artículo 6°. De la Vigencia del Plan. El presente Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Bucaramanga tiene 
una vigencia de tres (3) períodos constitucionales de la administración municipal.  Contándose como la primera de éstas 
corto plazo) la que termina el treinta y uno (31) de diciembre del año dos mil (2000) y el siguiente período constitucional de 
la administración municipal.  
 
El POT de Bucaramanga señala la vigencia de sus componentes y contenidos distinguiendo en los periodos de largo y 
mediano plazo, que corresponden a los dos siguientes períodos constitucionales de la administración municipal. Cuando en 
el curso de la vigencia del Plan de Ordenamiento Territorial llegue a su término el período de los componentes y contenidos 
de corto y mediano plazo, deberá procederse a su revisión. Mientras se hace esta revisión, seguirán vigentes los 
componentes y contenidos anteriores. 
 
Artículo 7°. De la Revisión del Plan. La revisión del Plan del Ordenamiento Territorial del Municipio de Bucaramanga 
estará sometida al mismo procedimiento previsto para su aprobación (descrito en el artículo 24 de la Ley de Desarrollo 
Territorial 388 de 1977) y deberán sustentarse en parámetros e indicadores de seguimiento relacionados con cambios 
significativos en las previsiones sobre población urbana; la dinámica de ajustes en usos o intensidad de los usos del suelo; 
la necesidad o conveniencia de ejecutar proyectos de impacto sobre el ordenamiento del territorio municipal. Así como en la 
evaluación de sus objetivos y metas. 
 
En lo sucesivo dentro de los seis (6) meses anteriores al vencimiento de la vigencia del Plan de Ordenamiento Territorial del 
Municipio de Bucaramanga el alcalde de turno deberá iniciar el trámite para la formulación del nuevo plan o su revisión o 
ajuste.  
 
Artículo 8°. De la continuidad provisional del Plan. Si finalizado el plazo de vigencia establecido en el presente acuerdo 
no se ha adoptado un nuevo Plan de Ordenamiento Territorial, seguirá vigente el ya adoptado. 
 
 
 

TÍTULO II 
 
 

COMPONENTE GENERAL DEL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 
 
 

SUBTÍTULO 1°. OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS PARA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL MUNICIPAL 
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Artículo 9°. De la Definición de los Objetivos y Estrategias. Los objetivos corresponden  a los propósitos y las metas de 
ordenamiento territorial que se deben alcanzar en el lapso de duración del Plan, a partir del desarrollo económico y social 
del municipio. Las líneas y estrategias son las acciones fundamentales y necesarias sobre el territorio para organizar y 
adecuar su competitividad, garantizando un desarrollo económico y social de la municipalidad en el largo plazo. Las 
políticas son los lineamientos que orientan la ocupación del territorio, el aprovechamiento y manejo del suelo y de los 
recursos naturales, durante la vigencia del Plan.  
 
Artículo 10°. De la Visión de futuro. ñLa Región Metropolitana de Bucaramanga, punto de encuentro e integración del 
Nororiente Colombiano, será un territorio verde  donde convive una sociedad solidaria y creadora, que se une con sus 
instituciones para  liderar su  propio desarrolloò. 
 
Se propiciará la conformación de la Región planificadora y no administrativa como el territorio conformado por los municipios 
de Bucaramanga, Floridablanca, Girón y Piedecuesta,  desde el enfoque de la integración que debe existir entre éstos más 
allá incluso de la misma institucionalidad que en este momento los agrupa. Tiene que ver entonces, con la especialización 
de los municipios basada en las potencialidades y vocaciones existentes que finalmente confluya en un conjunto armónico 
en lo funcional, que permita que esta red de interrelaciones se desarrolle como conjunto. Al respecto se ratifica la vocación 
municipal de la siguiente manera: 

  
Municipio de Bucaramanga: Eje estructurante del territorio por concentrar la mayor intensidad de actividades de servicios y 
de empleo existentes. Su vocación comercial, educativa, científica y cultural, serán el fundamento para afianzar su posición 
competitiva. 
 
Capítulo 1. ESTRATEGIAS TERRITORIALES 
 
Artículo 11°. De las Estrategias territoriales. Con el objeto de alcanzar el fortalecimiento del desarrollo territorial de 
Bucaramanga y aprovechar al máximo las potencialidades para posibilitar en ventajas competitivas, los temas estratégicos 
territoriales planteados para el desarrollo integral y sostenible del municipio de Bucaramanga se determinan las siguientes 
políticas:  
 
1. La calidad ambiental como elemento estructurante del territorio.  
2. La ocupación, uso y estructura del suelo orientada con sostenibilidad, integralidad y autosuficiencia.  
3. La movilidad como elemento estructurante de integración en el territorio y articulado a los corredores regionales, 

nacionales e internacionales.  
4. La localización de los nuevos desarrollos para vivienda con calidad en el equipamiento social y cultural. 
5. La conformación de un distrito tecnológico con base en el Área Metropolitana de Bucaramanga (AMB) y los municipios 

del primer anillo regional en la búsqueda de un equilibrio funcional del territorio. 
 
Artículo 12°. De la estrategia de calidad ambiental. Como elemento estructurante del territorio se complementa con las 
siguientes acciones: 
 
1. Bucaramanga propugnará por el mantenimiento e incremento de áreas verdes y parques, los cuales conformarán una 

malla ambiental que le permitirá alcanzar el equilibrio del medio ambiente territorial.  
2. Se aprovechará la potencialidad de la escarpe, como área de recreación pasiva, aumentando las áreas disponibles 

para el goce y bienestar de los habitantes de Bucaramanga. 
3. Se promoverán acciones tendientes al uso eficiente y ahorro del agua así como la búsqueda de nuevas fuentes y 

alternativas de abastecimientos, en torno a una solución óptima del servicio de agua potable para el Municipio. 
 
Artículo 13°. De la estrategia de movilidad. Como elemento estructurante de integración en el territorio y articulado a los 
corredores regionales nacionales e internacionales se orienta con las siguientes acciones: 
 
1. El sistema vial de Bucaramanga partirá de los ejes metropolitanos, articulándolos al sistema vial interno, evitando que 
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las actividades económicas desarrolladas sobre ellos provoquen congestión, deficiencia y bajos promedios de 
velocidad. 

2. Se propugnará por la construcción de viaductos e intercambiadores en la articulación del sistema vial metropolitano con 
el sistema vial interno de la meseta, logrando carriles de velocidades bajas al nivel de sector y velocidades altas al nivel 
de vías principales. 

3. Contemplará pares viales para la implementación de un sistema de transporte masivo, las vías complementarias para 
los vehículos particulares y el transporte público de bajo movimiento de pasajeros 

4. La articulación de la parte vial y de transporte, permitirá optimizar el sistema de movilización vehicular y peatonal dentro 
del municipio.  

5. Se apoyará la conexión del sistema a la expectativa de las vías nacionales proyectadas, especialmente la Supervía que 
unirá a Bucaramanga con la red vial nacional (troncal del Magdalena medio)y la vía a Cúcuta por el alto al escorial que 
unirá a Bucaramanga con el eje internacional Maracaibo - Océano Pacifico. Las dos son el pilar fundamental para el 
transporte de carga, pasajeros y la integración Colombo - Venezolana. 

 
Artículo 14°. De la estrategia de localización. De los nuevos desarrollos para vivienda con calidad en el equipamiento 
social y cultural se complementa con los siguientes temas: 
 
1. Las nuevas áreas a desarrollar deberán estar dotadas de espacio público, cumpliendo con requerimientos viales y los 

equipamientos necesarios para tener unos niveles óptimos de calidad de vida de sus habitantes, respetando los 
indicadores de calidad ambiental. 

2. El área de expansión en el sector norte, sobre la vía a la Costa, costado oriental, identificado en el Plano GN17 de 
Zonificaci·n Sismogeot®cnica, denominado 3 A, que ®sta contemplado en el Plano GN1 ñClasificaci·n del Territorioò, 
tendrá los servicios públicos básicos para su desarrollo y autosuficiencia, acorde con los requerimientos de la autoridad 
ambiental. 

 
Artículo 15°. De la estrategia de conformación de un distrito tecnológico. Con base en el AMB y los municipios del 
primer anillo regional en la búsqueda de un equilibrio funcional del territorio se compone de los siguientes temas: 
 
1. El objetivo será el generar un nivel de competencias, donde todos los municipios (Bucaramanga, Floridablanca, Girón y 

Piedecuesta) se complementen e integren de una forma holística.  
2. El distrito permitirá tener una política integral de Tecnópolis, la cual requiere de acciones en el ámbito administrativo 

que definan en un futuro las actuaciones (normas, leyes, decretos) y acciones (obras de urbanismo, de construcción) 
de desarrollo territorial, cumpliendo las expectativas de crecimiento poblacional y económico, generando la articulación 
de los municipios que la conforman. 

 
Artículo 16º.   De las Líneas Estratégicas. Con el objeto de alcanzar y complementar  el fortalecimiento de las Estrategias 
Territoriales se determinan las siguientes líneas estratégicas establecidas en el plan estratégico para el Área Metropolitana 
de Bucaramanga.  
 
1. Ciudad Integradora, Incluyente y Participativa. 
2. Ciudad Educadora y Cultural. 
3. Ciudad Competitiva. 
4. Hábitat Sustentable.  
5. Gestión Pública Eficiente  Relacional. 
6. Metrópolis Integrada Regionalmente. 
 
Artículo 17º. De la línea estratégica Ciudad Integradora, Incluyente y Participativa. Contempla ñHacer una Ciudad para 
todas y todos, construida con el esfuerzo de una sociedad civil organizada, amable, justa, tolerante y participativa. Con 
ciudadanas y ciudadanos informados con capacidad para crear o modificar el orden social y disfrutar de altos estándares  
de vidaò; esta orientada a: 
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1. Cobertura total en el sistema educativo òEducaci·n para todas y todosó Lograr la cobertura total en el sistema 
educativo con criterios de calidad y equidad mediante incrementos sostenidos y garantizando especialmente a los 
menores y jóvenes el derecho a educarse.  

 
2. Capacidad Productiva. Fortalecer la capacidad productiva de la población vulnerable propiciando la creación de 

empresas asociativas articuladas con las cadenas productivas estratégicas que generen bienestar  y valor económico 
agregado. 

 
3. Participación Ciudadana. Desarrollar entre las ciudadanas y ciudadanos, competencias y valores necesarios para 

hacer de la participación y la corresponsabilidad ciudadana una realidad tangible que contribuya al acceso equitativo y 
pleno a bienes y servicios, así como a relaciones de convivencia pacifica. 

 
4. Salud para todas y todos.  Ampliar la cobertura en la prestación de servicios básicos de salud de la población  

mediante incrementos sostenidos hasta lograr el cubrimiento total con altos estándares de calidad.   
  
5. Seguridad Ciudadana. Diseñar y establecer estrategias que promuevan medidas de información, coordinación y 

orientación, control y prevención, vigilancia y protección para incrementar la seguridad para los habitantes.  
 
6. Recreación y Deporte para todas y todos. Contribuir a la formación integral de los habitantes de la Ciudad, mediante 

el diseño y ejecución de planes y programas de recreación, actividad física y deporte, estructurados técnica y 
científicamente, a partir de las necesidades de los usuarios, y atendidos por un talento humano preparado y 
comprometido con el proceso formativo de la comunidad. 

 
Artículo 18º. De la línea estratégica Ciudad Educadora y Cultural. Contempla, ñOptimizar y cualificar el servicio 
educativo y  la acción  cultural para dignificar la vida humana a través de la formación integral que facilite a cada persona la 
construcci·n responsable de su vida como parte del proyecto colectivo y ciudadano de la Ciudadò, est§ orientada a: 
 
1. Cobertura total en el Sistema Educativo òEducaci·n para todas y todosó Lograr la cobertura total en el sistema 

educativo con criterios de calidad y equidad mediante incrementos sostenidos y garantizando especialmente a los 
menores y jóvenes el derecho a educarse.  

 
2. Excelencia en Contenidos Educativos. Lograr que el Sistema Educativo Metropolitano forme personas integrales, 

calificadas y competentes, capaces de convivir socialmente en armonía, participar en la construcción de una cultura 
democrática, impartiendo especialmente en las instituciones educativas (Formal, No formal) y en los diversos ámbitos 
sociales los aprenderes básicos necesarios para integrarse a la vida productiva y social.  

 
3. Cultura Ciudadana de Pertenencia y Amor por la Ciudad. Lograr una cultura ciudadana de pertenencia y amor por la 

ciudad que permita su posicionamiento y proyección, a través del fortalecimiento de su identidad regional  y la  
valoración de su diversidad cultural. 

 
4. Sistema Educativo y Cultural Eficiente y Articulado. Lograr un Sistema Educativo y Cultural  eficiente y articulado  

buscando su mejoramiento continuo y orientación a la excelencia en cada uno de sus procesos de planeación, 
administración y gestión.  

 
5. Apropiación Social de la Ciencia y la Tecnología. Generar la actitud y el espíritu científico e investigativo en los 

ciudadanos de la región, favoreciendo el uso y disfrute de los espacios disponibles en los diversos ámbitos de la 
misma, para contribuir en la formación de ciudadanos competentes.  

 
6. Cultura al Alcance de la Población.  Incrementar la producción de bienes y servicios culturales, y el acceso de la 

población a los mismos a través del intercambio, desconcentración y circulación. 
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Artículo 19º.  De la línea estratégica Ciudad Competitiva. Contempla, ñConstruir un escenario de generación de riqueza 
colectiva  bajo principios  de equidad social y sostenibilidad ambiental, basado  en la aplicación de la ciencia y la tecnología 
para el desarrollo de los sectores estratégicos, con el compromiso social de los agentes del desarrollo, en especial de los 
empresarios, los trabajadores y el gobiernoò, est§ orientada a:    
 
1. Cultura Empresarial para la Competitividad. Lograr una transformación cultural en los empresarios y dirigentes 

locales hacia nuevas formas de gestión orientadas a la competitividad, incentivando su participación en este proceso. 
 
2. Recurso Humano Calificado y Competente. Formar un recurso humano calificado y competente en los sectores 

económicos estratégicos actuales y potenciales de la región a través de la articulación oferta ï demanda educativa con 
el fin de fortalecer la competitividad de la ciudad.  

 
3. Infraestructura para la Competitividad. Lograr la conectividad regional mediante la ampliación y el mantenimiento de 

la infraestructura de transporte, telecomunicaciones y servicios públicos, así como el adecuado soporte logístico 
necesario para responder ante las exigencias del mercado.  

  
4. Sectores Estratégicos Competitivos. Formar y consolidar los sectores estratégicos identificados en la ciudad con el 

fin de hacerlos competitivos. 
 
5. Ciencia y Tecnología al Servicio de un Sector Productivo Innovador. Lograr la aplicación del conocimiento 

científico y tecnológico existente en la ciudad hacia el mejoramiento continuo de los sectores productivos estratégicos a 
través de la promoción de espacios que faciliten el encuentro entre investigadores y  empresarios.  

 
6. Creación de un Escenario Competitivo. Creación de la plataforma competitiva estimulando la generación de servicios 

de apoyo necesarios para lograr el crecimiento económico de la ciudad. 
 
Artículo 20º.  De la línea estratégica Hábitat Sustentable. Contempla, ñHacer del municipio un territorio equilibrado en sus 
relaciones urbano-rurales, integrado regionalmente, con calidad en su espacio habitable y equilibrio en el aprovechamiento 
de sus recursos físicos (naturales y construidos), sociales, culturales y ambientales, para garantizar el desarrollo sostenible 
en el territorio, teniendo como ejes importantes de actuación la promoción de la investigación aplicada, el manejo 
responsable del agua y el mejoramiento de la Gesti·n Ambientalò, esta orientada a:  
 
1. Relación del ciudadano con su entorno. Generar una nueva cultura ciudadana participativa, de respeto y cuidado del 

medio ambiente en el municipio que posibilite una relación equilibrada del ciudadano con su entorno a través de 
estrategias educativas que integren los niveles formal, No-formal e informal.  

 
2. Habitabilidad en el territorio inmediato. Adecuar la plataforma de infraestructura del municipio para garantizar las 

condiciones básicas de habitabilidad, equilibrio funcional y competitividad territorial, mediante la coordinación de 
acciones frente a los Hechos Metropolitanos.  

 
3. Desarrollo de la Oferta Ambiental. Conservar y mejorar la oferta ambiental de la Cuenca Superior del Río Lebrija, 

para garantizar el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales renovables, mediante su estudio, difusión y 
aprovechamiento planificado. 

  
4. Gobernabilidad del medio ambiente en el municipio. Garantizar una gestión ambiental eficiente, mediante la 

articulación de la planeación y las actuaciones institucionales para el logro de la gobernabilidad ambiental en el 
territorio. 

 
5. Sostenibilidad en los procesos productivos en el municipio. Promover el desarrollo de acciones concertadas entre 

el sector empresarial, la academia y el gobierno, para mejorar el desempeño ambiental del sector productivo, a través 
de la difusión y aplicación de conceptos de ecoeficiencia, producción más limpia y de tecnologías ambientales.  
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6. Investigación aplicada al medio ambiente y el hábitat. Fortalecer los procesos de investigación ambiental aplicada 

en el municipio para solucionar las necesidades generadas por las problemáticas ambientales y aprovechar las 
potencialidades locales y regionales en la materia, mediante la coordinación de las actuaciones institucionales. 

 
Artículo 21°. De la línea estratégica Gestión Pública Eficiente y Relacional. Como elemento estructurante del territorio 
contempla, òOptimizar la funcionalidad político administrativa y la gobernabilidad regional mediante el incremento de la 
eficiencia de la administración territorial y la articulación de los actores sociales bajo el liderazgo del Estado, para el logro 
del desarrollo de los habitantesò, est§ orientada a:   
 
1. Eficiencia en la administración pública. Hacer eficiente y compatible la administración territorial del municipio 

mediante la optimización de sus estructuras y procesos de manera que puedan responder adecuadamente a las 
demandas de la sociedad. 

2. Integración Metropolitana para el desarrollo. Lograr la articulación de las administraciones municipales, 
metropolitana y departamental; mediante la inversión coordinada en proyectos de interés metropolitano, para el logro 
del desarrollo equilibrado del territorio.  

3. Gestión Relacional. Lograr la actuación coordinada de las instituciones públicas, privadas, sociales y académicas de 
la Ciudad mediante el mejoramiento y articulación de sus procesos de comunicación, planificación y gestión, con el fin 
de optimizar recursos y lograr soluciones integrales, de gran impacto y de largo plazo para la problemática de la 
sociedad. 

 
4. Participación y control ciudadano. Asegurar la participación y corresponsabilidad ciudadana en la toma de 

decisiones frente al desarrollo y la defensa de lo público, para contribuir al logro de una sociedad incluyente, mediante 
la generación de capacidades en la población y el mejoramiento de los mecanismos establecidos para ello por la 
constitución y las leyes. 

 
Artículo 22°. De la línea estratégica Metrópolis Integrada Regionalmente. Como elemento estructurante del territorio 
contempla, ñLograr la participación activa de la Ciudad en el desarrollo integral y armónico del entorno en el cual se inserta, 
mediante la identificación de alternativas de integración y el desarrollo de acciones estratégicas, que generen calidad de 
vida a toda la poblaci·nò, est§ orientada a: 
 
1. Satisfacción de las necesidades básicas regionales. Elevar las condiciones de vida (incremento de los índices de 

calidad y cobertura en educación, salud, alimentación, vivienda y servicios básicos), mediante el desarrollo de 
proyectos conjuntos regionales, que permitan generar la plataforma básica para el desarrollo social de las 
comunidades. 

 
2. Sostenibilidad ambiental de la región. Lograr el adecuado uso, conservación, protección y restauración de los 

recursos naturales renovables, mediante la ejecución de prácticas ambientalmente sostenibles en los sectores 
estratégicos, el ordenamiento territorial y la planificación ambiental, para garantizar el equilibrio y la supervivencia de 
los ecosistemas estratégicos y de las comunidades actuales y futuras en la región. 

 
3. Infraestructura para la competitividad regional. Lograr la conectividad regional mediante la construcción, 

mejoramiento y mantenimiento de proyectos estratégicos de infraestructura de transporte multimodal, de 
telecomunicaciones y equipamientos,  que generen la plataforma requerida para el logro de la competitividad.   

 
4. Crecimiento económico regional. Mejorar el nivel y la distribución del ingreso en los habitantes, mediante la 

identificación y desarrollo de alternativas estratégicas de intercambio económico, para contribuir a elevar la calidad de 
vida regional. 
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5. Desarrollo institucional y gobernabilidad regional. Lograr la gobernabilidad del Sistema Regional con base en el 
desarrollo institucional, el fortalecimiento de los procesos de descentralización y la actuación coordinada de los actores 
sociales bajo el liderazgo del Estado, para alcanzar el desarrollo armónico e integral en todo el territorio. 

 
6. Identidad local y regional. Lograr la integración de la diversidad regional con base en el conocimiento de las 

dinámicas territoriales y el fortalecimiento de la organización social y cultural, para contribuir al desarrollo humano y la 
convivencia pacífica. 

 
 
Capítulo 2. LAS POLÍTICAS DE SOPORTE 
 
Artículo 23°. De las Políticas. Las políticas están orientadas a desarrollar los temas estratégicos constituyéndose en los 
fundamentos hacia los cuales apuntará el modelo territorial general, urbano y rural. Dentro de las políticas asociadas al 
modelo se encuentran: 
 
1. De sostenibilidad ambiental 
2. De desarrollo territorial  
3. De la estructura urbana  
4. Del crecimiento urbano. 
5. Del ordenamiento rural 
 
Artículo 24°. De las Políticas de Sostenibilidad Ambiental. Se determinan como políticas de sostenibilidad ambiental las 
siguientes:  
 
1. El municipio tendrá una malla ambiental de áreas verdes y parques como elementos de la estructura territorial. 
2. El municipio liderará el ordenamiento ambiental del entorno regional especialmente los ecosistemas estratégicos y las 

cuencas hidrográficas. 
3. Se propenderá por la mitigación de la contaminación del agua, del suelo, del aire, sonora y visual del territorio. 
4. Se propenderá por un adecuado manejo de los residuos sólidos y líquidos producto de las actividades generadas en el 

sector urbano y rural. 
5. Se promoverán acciones tendientes al uso eficiente y ahorro del agua así como la búsqueda de nuevos 

abastecimientos, en torno a una solución óptima del servicio de agua potable para el Municipio. 
 
Artículo 25°. De la política adoptable a la  malla ambiental de áreas verdes y parques como elementos de la 
estructura territorial. Se orienta con las siguientes estrategias y/o acciones: 
 
1. El sistema orográfico e hídrico formará un cinturón verde que contemple diversos sitios de esparcimiento de la ciudad. 

Este cinturón se conformará de manera continua de tal forma que se constituya en corredor de migración para la fauna 
nativa. En esta zona se plantarán especies nativas con excepción de áreas experimentales o investigativos. 

2. Las zonas verdes recreativas conformarán el sistema de parques zonales. 
3. Se restringirá la urbanización de las zonas de  (Occidental y de Malpaso) y de ladera ( Norte y Ladera Oriental) 
4. Se recuperará el espacio público existente y ampliarán los índices de espacio público efectivo relacionados con éste.  

En las áreas de nuevos desarrollos se exigirá como mínimo 15 m2 de espacio público por habitante y para las zonas de 
renovación urbana en la vigencia del POT se tenderá a la adopción de esta medida.  
 

Artículo 26°. De la política de liderazgo del Municipio, en el ordenamiento ambiental del entorno regional, 
especialmente los ecosistemas estratégicos y las cuencas hidrográficas. Se basa en las estrategias y/o acciones que 
a continuación se definen: 
 
1. Se determinarán las zonas de alto riesgo por amenazas naturales y/o antrópicas y elaborará un plan de manejo sobre 

los asentamientos allí existentes. 
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2. En las zonas de alto riesgo no se permitirá asentamientos humanos u otras actividades incompatibles y se tomarán las 
acciones convenientes para evitar la ocupación de las zonas que han sido recuperadas en los sectores subnormales. 

3. Serán declaradas zonas de protección las rondas de ríos y quebradas, en una franja de terreno mínimo de 30 metros 
para la zona rural y la  zona urbana, a partir de la cota de inundación o el borde de la canalización y  los nacimientos de 
fuentes de agua en una  extensión de por lo menos cien metros a la redonda, medidos a partir de su periferia. Para los 
ríos Tona, Lebrija, Suratá y de Oro, las rondas de protección será mínimo de 30 metros. 

4. Se estudiará y revisará, en concertación con los actores vinculados al desarrollo, la zonificación ambiental 
reglamentada por el Distrito de Manejo Integrado (D.M.I.). 

5. Se estudiará, en concertación con los actores vinculados al desarrollo, la localización de las plantas de tratamiento y los 
sitios de disposición de residuos sólidos y escombros. 

6. Las empresas prestadoras de los servicios de alcantarillado y aseo dispondrán de zonas propias para el tratamiento de 
las aguas residuales y la disposición final de los residuos sólidos incluyendo los aislamientos necesarios, previa licencia 
expedida por la autoridad ambiental. 

 
Parágrafo 1.  En caso de canalizar las quebradas del sector urbano, la zona de protección será como mínimo 15 metros la 
ronda. 
 
Parágrafo 2. Los ríos Lebrija, Suratá y de Oro, adicional a la ronda de protección, en el sector urbano, tendrán 20 metros 
para la zona de manejo de espacio público tal como lo establece el modelo metropolitano de ordenamiento del Acuerdo 
Metropolitano 008  de 2000.   
 
Artículo 27°. De la política tendiente a propender por la mitigación de la contaminación. Del agua, del suelo, del aire, 
sonora y visual del territorio; se apoya en las siguientes estrategias: 
 
1. Se consolidará, operará y analizará la información proveniente de la red de monitoreo de calidad del aire. 
2. Se elaborará un plan de calidad ambiental urbana que permita determinar los indicadores y parámetros de diseño para 

construcciones urbanas, teniendo en cuenta criterios como: perfiles viales, aislamientos, habitabilidad, accesibilidad y 
publicidad visual exterior. 

3. Las aguas residuales del municipio serán tratadas antes de ser vertidas a los cuerpos de agua.  
4. El municipio desarrollará la gestión integral del manejo de residuos sólidos. 
 
Artículo 28°.  De la política orientada a propender por un adecuado manejo de los residuos sólidos y líquidos.  Las 
actividades generadas en el sector urbano y rural observarán las siguientes disposiciones:   
 
1. Se diseñará y fomentará el tratamiento de residuos sólidos orgánicos para la obtención de abono. 
2. Para las zonas de nuevos desarrollos (suelos de expansión urbana) se construirá alcantarillado separado. 
3. Los residuos sólidos no serán incorporados a campo abierto o a cuerpos de agua. 
4. Se fomentarán procesos de producción más limpia en la actividad agroindustrial. 
5. Los vertimientos de agua residuales a cuerpos de agua deberán ajustarse a la normatividad  vigente. 
 
Artículo 29°. De La política encaminada a promover acciones tendientes al uso eficiente y ahorro del agua, así 
como la búsqueda de nuevas fuentes y alternativas de abastecimientos, en torno a una solución óptima del 
Servicio de Agua Potable para el Municipio.  Se apoya en las siguientes estrategias y/o acciones: 
 
1. Se elaborará un estudio de oferta hídrica y demanda social del recurso. 
2. Se realizará seguimiento y monitoreo permanente de la calidad de las corrientes. 
3. Se Identificarán y fomentarán las tecnologías apropiadas para la reutilización del agua. 
4. Se establecerán medidas económicas y educativas que incentiven el uso eficiente y ahorro del agua, evitando su uso 

irracional. 
 
Artículo 30°. De las Políticas de Desarrollo Territorial. Se determinan como políticas de desarrollo territorial las 
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siguientes:  
 
1. La regulación del ordenamiento espacial permitirá al municipio lograr un desarrollo armónico y homogéneo en las zonas 

conformadas por la división política tanto urbana como rural. 
2. Se tenderá a una economía diversificada, obedeciendo a un sistema general Metropolitano que garantice una 

equilibrada presencia de actividades en las diferentes áreas del municipio. 
3. Se ordenará el sistema de vías, tránsito y transporte de tal manera que se propicie el mejoramiento de la movilidad 

general del municipio, conectado con los circuitos viales internacionales, nacionales, metropolitanos y a su vez con las 
áreas rurales. 

 
Artículo 31°. De la Política de Regulación del Ordenamiento Espacial. Como facilitadora de un desarrollo armónico y 
homogéneo en las zonas tanto urbana como rural; se apoya en la siguiente estrategia: 
 
1. Las diversas estructuras y formas definidas por la división política obedecerán a la aplicación de criterios en cuanto a 

vínculos físicos, culturales, socioeconómicos y espaciales, contando para ello con la participación de la comunidad. 
 
Artículo 32°.  De la política Tendiente a una Economía Diversificada.  Obedece a un sistema general Metropolitano que 
garantiza una equilibrada presencia de actividades en las diferentes áreas del municipio y se basa en las siguientes 
estrategias y/o acciones: 
 
1. Con base en la ñPol²tica Industrial para una Econom²a en Reactivaci·nò del Ministerio de Desarrollo Econ·mico, se 

apoyarán las MIPYMES y las empresas de base tecnológica. 
2. Se promoverá el desarrollo de la economía municipal con base en la organización y reestructuración de las medianas y 

pequeñas empresas (PYMES), la industria familiar y el fomento para el desarrollo de empresas con alto valor agregado, 
generadoras de innovación y desarrollo tecnológico, bajo esquemas de producción limpia. 

3. El establecimiento de normas y reglamentaciones claras para la localización de las empresas dentro del territorio 
municipal, con el objetivo de no causar ni aumentar los conflictos en él, evitar el deterioro del entorno, facilitar la 
mitigación de los impactos físicos y ambientales y garantizar el equilibrio funcional de la municipalidad. 

 
Artículo 33°. De la Política Ordenadora del Sistema Vial, Tránsito y Transporte. La misión es propiciar el mejoramiento 
de la movilidad general del municipio y se fundamenta en las siguientes estrategias: 
 
1. Se elaborará el estudio para las áreas de preinversión y diseño sobre el sistema general de movilidad, flujo peatonal, 

circulación vehicular, tanto del transporte público como del privado de la ciudad en razón de su capacidad, función y 
uso. Para tal fin se tendrán en cuenta: 
a. La eliminación gradual del tráfico de vehículos pesados en la meseta, estudiando la localización de una futura 

terminal de carga. 
b. La modificación de los horarios escolares y de trabajo.  
c. La implementación de un medio de transporte masivo. 
d. La estructuración de las rutas de transporte colectivo. 
 

2. Se elaborará una propuesta general sobre el sistema vial de la ciudad, de acuerdo con los siguientes criterios: 
a. La propuesta de ocupación y de estructura urbana 
b. La continuidad vial entre los diferentes sectores de la ciudad y metropolitano. 
c. La categorización de las vías de acuerdo a su función.  
d. La restricción del tráfico en ciertos sectores de la ciudad. 
 

 
SUBTÍTULO 2. DECISIONES TERRITORIALES 
 
Capítulo 1. CLASIFICACIÓN DEL SUELO 
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Artículo 34°. Del Perímetro de las Clases del Suelo del Municipio de Bucaramanga. Se define el perímetro para las 
diferentes clases del suelo, así: 
 
1. Perímetro del suelo urbano. El suelo urbano está constituido por las áreas del municipio destinadas a usos urbanos que 
cuentan con infraestructura vial y redes primarias de energía acueducto y alcantarillado, que permiten su urbanización y 
edificación.  El perímetro urbano lo limita el perímetro de Servicios Públicos, como se representa en el plano GN1. 
Clasificación del Territorio. 
 
Para el suelo urbano se tendrán en la cuenta las modalidades contempladas por el Distrito de Manejo Integrado y las zonas 
de amenazas determinadas en el presente acuerdo, las cuales serán ajustados de acuerdo con los estudios posteriores  
que determinarán zonas específicas de amenaza y riesgo por inundación, remoción en masa, al igual que las zonas de 
reserva para la infraestructura de servicios públicos domiciliarios. 
 
2.  Perímetro del Suelo de Expansión Urbana. El perímetro de expansión urbana se encuentra definido y delimitado en el 
plano GN1 denominado ñClasificaci·n del Territorioò tomado del sistema de informaci·n georeferenciado del municipio de 
Bucaramanga, el cual hace parte integral del presente acuerdo. 
 
El suelo de expansión urbana está constituido por el territorio municipal, que se habilitará para el uso urbano durante la 
vigencia del presente Plan de Ordenamiento Territorial. Con el objeto de que el desarrollo futuro de la ciudad en la zona de 
expansión cumpla con su función de permitir una alta calidad de vida a sus habitantes, el Plan de Ordenamiento Territorial 
se propone los siguientes objetivos: 
 
1. Desarrollar la zona de expansión exclusivamente a través de planes parciales. 
2. Adoptar normas que permitan el desarrollo progresivo de proyectos urbanísticos que contemplen programas de 

Vivienda de Interés Social Prioritaria siempre y cuando quede reservada la totalidad del espacio público necesario para 
su dotación posterior. 

3. Prever el desarrollo urbano de estas zonas articuladas a la ciudad construida con el fin de integrar los sectores 
periféricos y mejorar sus dotaciones.  

4. Para las áreas de expansión a desarrollar mediante plan parcial, se podrá contabilizar como espacio público efectivo el 
suelo de protección hasta en un 50% del total de la misma; previo concepto de la autoridad ambiental. 

 
Los terrenos e inmuebles del suelo de Expansión Urbana se encuentran ubicados en: 
 
En el sector norte, un globo de terreno con límite sobre la vía a la Costa (Plano GN17 de Zonificación Sismogeotécnica 
Indicativa) otro sobre el costado oriental del Río de Oro y por el sur algunos predios sobre la Quebrada la Iglesia. (Plano 
GN1 Clasificación del Territorio) 
 
Hasta tanto no se incorpore el suelo de expansión urbana al área urbana por medio de Planes Parciales, los usos del suelo 
serán los establecidos para el suelo rural.   
 
3.  Perímetro del Suelo Rural.  El perímetro del suelo rural se encuentra definido y delimitado en el plano GN1 denominado 
ñClasificaci·n del Territorioò. 
 
En el suelo Rural existen las siguientes modalidades de suelo:  

a. Suelo de Protección 
b. Suelo Suburbano 
c. Suelo de Producción Agrícola y/o pecuarios 
 
A. Perímetro del Suelo de Protección. La identificación del suelo de protección se encuentra definida y delimitada en los 
planos GN1 Y GN2 denominados ñClasificaci·n del Territorioò y ñModalidades del Sueloò. 
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La modalidad de suelo de protección incluye las zonas y áreas de terrenos localizados dentro de cualquiera de las 
anteriores clasificaciones del suelo, que por las siguientes características, tiene restringida la posibilidad de 
urbanizarse: 

 
1. Por sus características geográficas, paisajísticas o ambientales. 
2. Por formar parte de las zonas de utilidad pública para la ubicación de infraestructura. 
3. Para la provisión de servicios públicos domiciliarios.  
4. Por corresponder a áreas de amenazas y riesgos no mitigables para la localización de asentamientos 

humanos.  
 

En los suelos de protección sólo se permitirá la construcción de obras con carácter paisajístico, y a su vez sirvan de 
control ambiental. El suelo de protección podrá destinarse a bosques, adecuaciones ambientales para protección 
urbana, obras de control de erosión, control de cauces, estabilización de taludes, reforestación y mantenimiento sobre 
cada una de las estructuras. 

 
b. Perímetro del Suelo Rural Suburbano.  La modalidad de suelo suburbano está constituido por las áreas ubicadas 
dentro del suelo rural (en las que se mezclan los usos del suelo y las formas de vida del campo y la ciudad). que 
pueden ser objeto de desarrollo con restricciones de uso, de intensidad y de densidad, garantizando el auto 
abastecimiento en servicios públicos domiciliarios, de conformidad con lo establecido en la Ley 99 de 1993 y en la Ley 
142 de 1994 (diferentes a las clasificadas como áreas de expansión urbana).  Consultar plano GN2 ñModalidades del 
Sueloò.  

 
Con base en la resolución 0622 de Septiembre 26 de 2001 y la resolución No. 0900 de Octubre de 2003 expedidas por 
la autoridad ambiental y las que las modifiquen o sustituyan, estos sectores deben caracterizarse y delimitarse con el 
propósito de definir una reglamentación especifica y homogénea que será adoptada mediante decreto expedido por el 
Alcalde Municipal. 

 
Parágrafo 1. Para la caracterización de los sectores suburbanos deben considerarse las áreas mínimas que, para el 
desarrollo de predios en suelos suburbanos, estableció la resolución Nº 0900 de Octubre de 2003 expedida por la CDMB (o 
las normas que la sustituyan) 
 
Parágrafo 2. En sectores suburbanos que no cuenten con  la respectiva caracterización el área mínima para desarrollo es 
de 1250 m2 y el sistema de tratamiento de agua residual doméstica deberá someterse al procedimiento establecido en el 
artículo 19 de la resolución 0900 de 2003 o la norma que la sustituya.  
 
 
Capítulo 1. SISTEMAS ESTRUCTURANTES DEL TERRITORIO 
 
SubCapítulo 1. Sistema Vial General 
 
Artículo 35°. Del Sistema Vial General. Enmarca el sistema de comunicación entre las áreas urbanas y rurales del 
municipio y de éste con los sistemas regionales y nacionales. 
 
En el sistema vial general se clasifican las vías de acuerdo a su papel en la dinámica territorial, es decir, su funcionalidad y 
localización además de sus características técnicas. Dicha clasificación corresponde a: 
 
Vías Regionales. Hacen parte los corredores viales que conforman la red vial regional y nacional y que permiten la 
accesibilidad y conexión funcional interurbana del Área Metropolitana y del municipio de Bucaramanga. 
 
Vías Urbanas. Compuesto por el sistema vial arterial y la red vial local. Son las encargadas de dar soporte al flujo vehicular 
dentro del perímetro urbano. 
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Vías Rurales. Compuesto por las vías integradoras del sector rural, este tema será ampliado en el articulado del sector 
Rural que hace parte integrante del presente acuerdo.  
 
Artículo 36°. Del Sistema Vial y de Transporte. Se enfoca al mejoramiento de la movilidad territorial fortaleciendo la 
comunicación entre los diferentes sectores de la municipalidad, el territorio metropolitano y las regiones aledañas mediante 
los circuitos o corredores viales regionales, y con el resto del país por medio de los corredores viales nacionales.  
 
La propuesta que se plantea de manera esquemática, se enmarca en el desarrollo de unos escenarios que, de forma 
acorde con los planteamientos del POT, constituyen ñHechos inherentes de la din§mica Territorialò y que pueden definirse 
así: 
 
Transporte y Movilidad. El mejoramiento de la comunicación de toda la municipalidad y de ella con los centros urbanos que 
conforman el AMB es una tarea fundamental para el desarrollo de una dinámica territorial equilibrada. Para ello se propone 
el desarrollo de nuevos proyectos viales y la ampliación de vías existentes como solución al sistema de transporte masivo 
de Carga y de Pasajeros y para el aumento de la movilidad en el territorio, así como la creación de restricciones o 
normativas para el control y/o conservación de perfiles viales o áreas específicas con miras a la ejecución de futuros 
proyectos que fortalezca el funcionamiento de la actual malla vial. 
 
Expansión Territorial y Nuevos Desarrollos. Se enmarca en las disposiciones de este Plan de Ordenamiento Territorial que 
propone las zonas descritas en el artículo 27 en su numeral dos (2) del presente acuerdo como área de expansión del 
municipio. En la medida del crecimiento del territorio, se determinarán cuales de los proyectos planteados deben ser 
desarrollados en aras de permitir un crecimiento integral que permita la funcionalidad del territorio. 
 
SubCapítulo 2. Sistema de Servicios Públicos 
 
Artículo 37°. Del Sistema de Servicios Públicos. El POT, siguiendo los lineamientos metropolitanos, propone políticas y 
acciones para garantizar el cubrimiento de los servicios públicos básicos en las áreas en que se presentan deficiencias en la 
prestación de alguno de ellos y en aquellas destinadas a nuevos desarrollos o zonas de expansión, en la búsqueda del 
crecimiento equilibrado del territorio y el mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes.  
 
Artículo 38°. De la Políticas de Servicios Públicos. Dentro de las políticas sectoriales relacionadas con la prestación de 
servicios públicos, está la de garantizar el cubrimiento de los servicios públicos básicos en las áreas en que presenten 
deficiencias y en aquellas destinadas a nuevas áreas de desarrollo. 
 
Artículo 39°. De las Acciones para Garantizar los Servicios Públicos. Con el fin de garantizar el acceso de todos los 
habitantes a los servicios públicos domiciliarios básicos, se adoptan las siguientes acciones:  
 
1. Establecer mecanismos interinstitucionales que permitan una coordinación adecuada entre las diferentes entidades y 

empresas de servicios públicos en la intervención que cada una de ellas debe tener en los procesos de planeación y 
ejecución de actuaciones urbanísticas. 

2. Establecer mecanismos que permitan la ejecución y financiación de las obras para la instalación de redes primarias de 
servicios públicos de manera simultánea con las obras del Plan Vial respectivas. 

3. Definir las fuentes para el suministro de agua potable en el mediano y largo plazo. 
4. Completar el sistema de alcantarillado en algunos sectores que no se encuentren en zonas de riesgo mitigable del 

Municipio. 
5. Renovar el plan de expansión de cobertura de agua potable y actualizar en los modelos de ampliación del acueducto, 

las áreas adicionales de desarrollo, con el fin de promover el adelanto de una nueva tecnología, que conlleve a la 
eficiencia en los procesos de tratamiento y en la prestación del servicio. 

6. Constituir las áreas de desarrollo propuestas por el POT de Bucaramanga, al sistema actual de alcantarillado, 
contemplando la posibilidad de estructurar los mecanismos de participación económica para garantizar la cobertura del 
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servicio público, creando de esta manera condiciones técnicas, económicas y de remoción óptimas. 
7. Proyectar las necesidades de expansión del servicio de energía eléctrica de acuerdo con las áreas de desarrollo 

propuestas dentro del POT de Bucaramanga, para constituir programas, posibilidades técnicas y económicas en la 
subterranización de redes de baja y media tensión y de alumbrado público en el municipio. 

8. Cumplir con el plan de manejo ambiental integral del Relleno Sanitario El Carrasco, para garantizar la recuperación de 
toda el área del relleno y las zonas de su influencia; optimizando así, las rutas de recolección de basuras con 
separación en la fuente de los diferentes tipos de residuos, y permitiendo integrar las nuevas zonas de desarrollo 
propuestas dentro del Plan de Ordenamiento Municipal y Metropolitano al Plan Maestro de Aseo. 

 
Artículo 40°. De los sectores en donde la Cobertura de Servicios Públicos Básicos es Parcial o no Existe. En 
aquellos sectores en donde la cobertura de servicios públicos básicos es parcial o no existe, debe garantizarse la dotación 
de sus redes matrices, bien sea mediante los proyectos de expansión de las empresas prestadoras de dichos servicios o 
mediante la intervención de capital privado; esta última modalidad se puede considerar como autoprestación de servicios, la 
cual debe considerar la recolección disposición y tratamiento de residuos y aguas residuales, el abastecimiento de agua 
potable y la dotación de energía eléctrica a los habitantes del sector, entre otros. 

  
Artículo 41º. De la disposición de agua potable. De acuerdo con los estudios del Acueducto Metropolitano de 
Bucaramanga la disposición de agua potable satisfará la demanda de los suelos de incorporación del Municipio al horizonte 
de diseño al año 2025 y para las áreas localizadas dentro del perímetro urbano durante la vigencia del POT. 

  
Artículo 42°.  De las Políticas y Acciones para la Disposición de Agua Potable. Las políticas y acciones a desarrollar 
son las siguientes: 
 
1. Mantener vigente el proyecto de ampliación del sistema de acueducto realizado a través de la Compañía del Acueducto 

Metropolitano de Bucaramanga ESP diseñado para el Area Metropolitana de Bucaramanga (AMB) , incluidos los 
ajustes y requerimientos de la autoridad ambiental, como opción técnica para el desarrollo del presente Plan de 
Ordenamiento Territorial, el cumplimiento de la Visión de Tecnópolis, sus estrategias territoriales y el modelo de 
ocupación. 

2. Buscar esquemas de construcción, operación, mantenimiento y administración de los sistemas de acueducto, 
garantizando la cobertura del servicio público por lo menos en los porcentajes exigidos por la legislación colombiana en 
materia de Agua Potable y Saneamiento Básico. 

3. Actualizar el plan de expansión de cobertura de agua potable por parte de la Compañía de Acueducto Metropolitano de 
Bucaramanga E.S.P., donde se involucre el suelo de expansión definido en  el artículo 11 numeral 4 del presente 
acuerdo. (La alusión al artículo 11 numeral 4 del Acuerdo 018 de 2.003, en el presente decreto corresponde al artículo 
34 numeral 2)   

 
Artículo 43°. Del Sistema de Alcantarillado. El sistema de alcantarillado de Bucaramanga está enmarcado dentro del 
Plan Integral de Saneamiento Ambiental de Bucaramanga y su Área Metropolitana (PISAB). 
 
Parágrafo. Se deben mantener aislamientos cómo mínimo de 200 metros  alrededor de las plantas de tratamiento y la 
Corporación Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga (CDMB) deberá establecer el manejo de 
los residuos líquidos con tecnologías tales que se garantice la no contaminación en las zonas circunvecinas. 
 
Artículo 44°. De los Objetivos de la Actualización Sistema de Alcantarillado. Los objetivos de la actualización del 
PISAB desde el punto de vista de la factibilidad del Plan Maestro de Alcantarillado Sanitario y Control Pluvial definidos por la 
CDMB fueron básicamente la realización de un diagnóstico de los sistemas existentes y la definición de nuevas áreas de 
drenaje, sus densidades de población, caudales, localización y diámetros de colectores, teniendo como horizonte de 
proyecto el año 2010. 
 
Artículo 45°. De las Acciones a Desarrollar en el Sistema de Alcantarillado. Dentro de las acciones a desarrollar en el 
sistema de alcantarillado se tienen:  
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1. Cumplir las metas establecidas dentro del Plan Integral de Saneamiento Hídrico de Bucaramanga PISAB II, gestado 

por la Corporación Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga (CDMB) para actualizar el 
estudio elaborado en 1983, contrarrestando el rezago ambiental en materia de infraestructura de alcantarillado de 
aguas residuales, aguas lluvias y plantas de tratamiento. 

2. Fortalecer los programas de ejecución del Plan Integral de Saneamiento Hídrico de Bucaramanga PISAB II en su parte 
técnica.  

3. Contemplar la posibilidad de estructurar mecanismos de participación económica de sectores privados para la 
construcción, operación y administración de las plantas de tratamiento dentro de un marco sostenible y sustentable, 
para garantizar la cobertura del servicio por lo menos en los porcentajes exigidos por la legislación colombiana en 
materia de Agua Potable y Saneamiento Básico. 

4. Integrar las áreas de desarrollo propuestas por el Plan de Ordenamiento Metropolitano al sistema actual de 
alcantarillado y a los proyectos del PISAB II. 

5. Realizar las investigaciones de tecnología correspondientes a las plantas de tratamiento de aguas residuales e 
implantar las que mejores condiciones técnicas, económicas y ambientales ofrezcan.  

6. Las empresas prestadoras de los servicios de alcantarillado deberán disponer de zonas propias para el tratamiento de 
las aguas residuales incluyendo los aislamientos necesarios establecidos por la autoridad ambiental.  

 
Artículo 46°. Del Servicio de Energía eléctrica.  En relación con el servicio de energía se continuará con los planes de 
expansión para garantizar su continua y confiable prestación. Continuar con los planes de expansión del servicio de energía 
eléctrica, para garantizar la continua y confiable prestación del  servicio.  
 
Artículo 47°. De las Acciones a desarrollar en el Servicio de Energía eléctrica. Dentro de las acciones a desarrollar en 
el Servicio de Energía eléctrica, se tienen:  
 
1. Proyectar las necesidades de expansión del servicio de energía eléctrica de acuerdo con las áreas de desarrollo 

propuestas dentro del POT de Bucaramanga. 
2. Dentro del redimensionamiento del sistema actual para articularse con lo propuesto con el POT Metropolitano, se 

deberán tener en cuenta las cargas requeridas y las fuentes de energización, tecnología y normas de los componentes 
físicos de las redes de  suministro de alta, media y baja tensión. 

3. Concertar con las entidades prestadoras de servicios públicos la subterranización de redes de media tensión y de baja 
tensión para las zonas de desarrollo comercial, institucional y de renovación urbana, fortaleciendo y ayudando a 
conservar la imagen de la ciudad. 

4. Estructurar los programas de alumbrado público para las zonas de futuro desarrollo y los de mejoramiento del mismo 
en los sectores en los cuales existe déficit. 

 
Artículo 48º. Del Servicio de Aseo.  Las Empresas de Aseo que presten el servicio en el Municipio de Bucaramanga, 
deberán emprender campañas mediante programas pilotos, tales como el de separación en la fuente, así como el comienzo 
del proceso de cambio y de actitud de la comunidad hacia la protección de su entorno de convivencia, el medio ambiente 
urbano y todo lo que ello involucre. 
 
Artículo 49°. De las Acciones a desarrollar en el Servicio de Aseo. Dentro de las acciones a desarrollar en el Servicio 
de Aseo, se tienen:  
 
1. Continuar con el fomento de la separación en la fuente de los diferentes tipos de residuos, contribuyendo a desarrollar 

una cultura de Aseo en los habitantes del territorio municipal, además de la creación de empleos que se beneficien de 
dicha actividad. 

2. Racionalizar y optimizar las rutas de recolección de basuras que presentan deficiencias en la recolección por sitios de 
difícil acceso, así como la ampliación del perímetro de cubrimiento del servicio que permita integrar las nuevas zonas 
de desarrollo propuestas dentro del Plan de Ordenamiento Municipal y Metropolitano al Plan Maestro de Aseo. 
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3. Promover la investigación de nuevas tecnologías para el tratamiento de los residuos, así como para el de lixiviados y 
gases. 

4. Cumplir el plan de manejo ambiental integral del Relleno Sanitario El Carrasco, garantizando los siguientes aspectos: 
a. Disminuir los riesgos a los habitantes más cercanos al relleno. 
b. Controlar la contaminación de gases y lixiviados con la implementación de soluciones alternativas para el 

aprovechamiento productivo de éstos. 
c. Controlar los deslizamientos de los taludes de protección y prevención contra incendios y explosiones dentro del 

cuerpo de los residuos depositados. 
d. Verificar el perímetro contaminado por los gases para asegurar un área de manejo y control de construcciones 

cercanas. 
e. Ubicar barreras ecológicas y en general recuperar el área del relleno y el área de influencia. 

5. Dentro del estudio de factibilidad y de detalle para la ubicación de nuevos sitios de disposición final de residuos, se 
plantearán alternativas que complementan el uso de tecnologías de punta para el manejo y control de residuos sólidos 
y escombros, disposición y manejo de residuos peligrosos con políticas claramente reglamentadas de separación, re-
uso, reciclaje de los materiales no degradables. 

 
Parágrafo 1.  Para las anteriores acciones en el servicio de aseo se debe tener en cuenta el Decreto reglamentario 1713  
de Agosto 6 de 2002 expedido por los Ministerios de Desarrollo y Medio Ambiente, la normatividad vigente y las demás que 
lo modifiquen o sustituyan. 
 
Parágrafo 2. La zona de disposici·n final de residuos s·lidos  ñEl Carrascoò puede seguir operando durante la vigencia 
establecida por las resoluciones 0753 de 1998 y 0554 de 2003 expedidas por la CDMB, siempre y cuando cumpla con las 
exigencias establecidas en dicha resolución a criterio de la CDMB. 
 
Parágrafo 3. La adopción de las alternativas y localización de tratamiento y disposición final planteadas en el Diagnostico 
Ambiental de Alternativas presentado por el AMB quedan sujetas al concepto técnico ambiental favorable que emita la 
CDMB y  cumpliendo los tramites establecidos en la normatividad ambiental vigente.  
 
Parágrafo 4. El municipio liderara las gestiones necesarias para asegurar dentro del manejo integral de residuos sólidos la 
regionalización del manejo propuesta en el Diagnóstico Ambiental de Alternativas sujetas al concepto técnico ambiental 
favorable que emita la CDMB y  cumpliendo los trámites establecidos en la normatividad ambiental vigente.  
 
SubCapítulo 3. Sistema General de Espacio Público 
 
Artículo 50°. Del Sistema General de Espacio Público. El Espacio Público como parte integral de la calidad ambiental del 
municipio está conformado por el sistema orográfico (Las s y las laderas del oriente), el sistema hídrico y la red de parques 
por los cuales se manifiesta el desarrollo de lo social y lo cultural así como las actividades propias de cada sector. 
 
La política sectorial vinculada con el espacio público es la de integrar funcional y físicamente la estructura ambiental urbana 
dada por las escarpes, de forma que se amplíe la oferta de recreación pasiva y se complemente a la recreación activa por 
medio de los parques ubicados en la estructura urbana. 
 
Artículo 51°. De las Acciones para el Sistema General de Espacio Público. De esta manera se adoptan las siguientes 
acciones para el sistema general de espacio público: 
 
1. Integrar las corrientes de agua a la dinámica territorial mediante: La creación de parques ecológicos en los cuales ellas 

sean la arteria principal; la protección de las rondas de los ríos y quebradas que en un futuro podrán ser aprovechadas 
como sitios de encuentro de la comunidad y que en un período más cercano pueden convertirse en el medio que 
encause las acciones para la consolidación de la cultura ambiental en cada uno de los habitantes del territorio 

2. Conformar el Espacio Público territorial como parte integral de la calidad ambiental del municipio conformado por el 
sistema orográfico (Las escarpes y las laderas del oriente), el sistema hídrico y la red de parques por los cuales se 



 

 

                  

 

DECRETO NÚMERO 078  
                                                                     
                     FECHA: 11 de Junio de 2008 
 

 

 

 21 

manifestará el desarrollo de lo social y lo cultural así como las actividades propias de cada sector. 
3. Proteger, conservar y preservar las áreas del Sistema Orográfico o de montañas conformado, por las Escarpes Norte, 

Occidental y de Malpaso.  
4. Proteger, conservar y preservar las áreas del Sistema Hidrográfico, conformado por el cauce natural de los cuerpos de 

agua, tales como ríos, quebradas, cañadas y afloramientos de agua, junto con las áreas y elementos naturales que se 
requieran para su protección y preservación ambiental, es decir, las rondas hídricas y las zonas de manejo y 
preservación de las mismas. 

5. Proteger, conservar, preservar y construir la red de Parques, dentro de la cual se encuentran los sitios de uso público y 
cesiones fruto de los procesos de desarrollo y se clasifican según su uso y magnitud: las plazas, los parques 
metropolitanos, zonales y locales, además de los espacios paisajísticos que generalmente se encuentran delimitados 
por vías (autopista Bucaramanga - Floridablanca, las vías al borde de la escarpe, entre otras) 

6. Recuperar mantener y construir áreas articuladoras del espacio público y de encuentro, tales como: parques urbanos, 
zonas de cesión gratuita al municipio, plazas, plazoletas, escenarios deportivos, escenarios culturales y de 
espectáculos al aire libre. 

7. Mejorar el entorno urbano de las diferentes áreas de actividad particularmente en la ocupación y contaminación del 
espacio publico, aplicando instrumentos normativos y de control para lograr elevar los índices de espacio público de 
quince metros cuadrados por habitante definido cualitativo y cuantitativamente para ser alcanzado durante la vigencia 
del Plan. 

8. En la vigencia del POT de Bucaramanga se elaborará un estudio de factibilidad para la recuperación de las Quebradas 
que actualmente son utilizadas como parte del sistema de tratamiento de aguas residuales de la meseta de 
Bucaramanga, así como la evaluación para su integración al Espacio Público. 

 
Artículo 52°. De los Elementos Constitutivos del Espacio Público. Son elementos constitutivos del espacio público los 
siguientes: 
 
1. Elementos constitutivos naturales 
2. Elementos constitutivos artificiales o construidos 
3. Elementos Complementarios 
 
Artículo 53º. De los elementos Constitutivos Naturales.  Hacen parte de los elementos constitutivos naturales del 
Municipio de Bucaramanga los siguientes: 
 
1. Las áreas de  y laderas incluidos en el Distrito de Manejo Integrado y demás normas que lo modifiquen o sustituyan. 
2. Áreas para la conservación y preservación del sistema hídrico, las cuales están conformadas por: 

a. Elementos naturales. Relacionados con corrientes de agua, tales como: cuencas y micro cuencas, ríos, 
quebradas, rondas hídricas,  lagos y humedales y pantanos. 

b. Elementos artificiales o construidos. Relacionados con corrientes de agua, tales como: canales de desagüe, 
alcantarillas, aliviaderos, diques, rondas hídricas, zonas de manejo y protección ambiental relacionados con 
cuerpos de agua  

3. Áreas de especial interés ambiental, científico y paisajístico, determinados en la vigencia del POT. 
 
Artículo 54°. De los Elementos Constitutivos Artificiales o Construidos. Hacen parte de los elementos constitutivos 
artificiales o construidos del municipio de Bucaramanga las siguientes áreas: 
 
1. Áreas integrantes de los sistemas de circulación peatonal y vehicular, constituidas por:  

a. Los componentes de los perfiles viales tales como: áreas de control ambiental, zonas de mobiliario urbano y 
señalización, cárcamos y ductos, puentes peatonales, escalinatas, bulevares, rampas para discapacitados, 
andenes, sardineles, cunetas, ciclovías, bahías de estacionamiento para transporte público, bermas, separadores, 
reductores de velocidad, calzadas y carriles. 

b. Los componentes de los cruces o intersecciones, tales como: esquinas, glorietas, orejas, puentes vehiculares, 
túneles y viaductos. 
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2. Areas articuladoras del espacio público y de encuentro, tales como: parques urbanos, zonas de cesión gratuita al 
municipio, plazas, plazoletas, escenarios deportivos, escenarios culturales y de espectáculos al aire libre. 

3. Areas para la conservación y preservación de las obras de interés público y los elementos urbanísticos, arquitectónicos, 
históricos, culturales, recreativos y artísticos, las cuales pueden ser sectores de ciudad, manzanas, costados de 
manzanas, inmuebles individuales, monumentos nacionales, murales, esculturas, fuentes ornamentales. 

4. De igual forma se considera parte integral del perfil vial y por ende del espacio público, los antejardines de propiedad 
privada.  

 
Artículo 55°. De los Elementos Complementarios de Espacio Público. Hacen parte de los elementos complementarios 
del espacio público los siguientes componentes: 
 
1. Componentes de la vegetación natural e intervenida. 

a. Elementos para jardines, arborización y protección del paisaje, tales como: vegetación herbácea o césped, 
jardines, arbustos, setos o matorrales, árboles o bosques. 

2. Componentes del amoblamiento urbano 
a. Mobiliario. 

1. Elementos de comunicación tales como: planos de inmuebles históricos o lugares de interés, informadores de 
temperatura, contaminación ambiental (estación de monitoreo ambiental), teléfonos, carteleras locales, 
pendones y pasacalles autorizados. 

2. Elementos de organización tales como: bolardos, paraderos, semáforos, las tapas de alcantarillado y las cajas 
de teléfonos. 

3. Elementos de ambientación tales como: luminarias peatonales, luminarias vehiculares, las bancas, asientos, 
los monumentos, las esculturas,  protectoras de árboles, rejillas de árboles, materas, bancas, relojes, pérgolas, 
esculturas y murales. 

4. Elementos de recreación tales como: juegos infantiles. 
5. Elementos de servicio tales como: bicicleteros, surtidores de agua, muebles para lustradores de calzado. 
6. Elementos de salud e higiene tales como: canecas para reciclar las basuras y baños. 
7. Elementos de seguridad, tales como: barandas y pasamanos, cámaras de televisión para seguridad, hidrantes,  

cerramientos etc. 
 

b. Señalización. 
1. Elementos de nomenclatura domiciliaria o urbana. 
2. Elementos de señalización vial para prevención, reglamentación, información, marcas y varias. 
3. Elementos de señalización aérea. 

 
Artículo 56°. De la Clasificación del Espacio Público. Dentro de la clasificación del espacio público del territorio de 
Bucaramanga se encuentran: 
 
Sistema Hidrográfico. Conformado por el cauce natural de los cuerpos de agua, tales como ríos, quebradas, cañadas y 
afloramientos de agua, junto con las áreas y elementos naturales que se requieran para su protección y preservación 
ambiental, es decir, las rondas hídricas y las zonas de manejo y preservación de las mismas. 
 
Sistema Orográfico. Determinado por las áreas de reserva ambiental determinadas por la Corporación para la Defensa de la 
Meseta de Bucaramanga enmarcadas dentro del Distrito de Manejo Integrado de los Recursos Naturales Renovables 
(D.M.I.) de Bucaramanga. 
 
Red de Parques. Se encuentran los sitios de uso público y cesiones fruto de los procesos de desarrollo y se clasifican según 
su uso y magnitud: las plazas, los parques metropolitanos, zonales y locales, además de los espacios paisajísticos que 
generalmente se encuentran delimitados por vías (autopista Bucaramanga - Floridablanca, las vías al borde de la escarpe, 
entre otras). Este tema se profundizará en el componente urbano, por ser este el más idóneo para abarcar este ítem.  
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Artículo 57°. Del Sistema hidrográfico. El territorio de Bucaramanga se considera una fuente rica del recurso agua. En su 
zona rural cuenta con innumerables nacimientos y afloramientos naturales de agua que sirven para el consumo y el 
desarrollo de las actividades de esta región.  
 
La integración de las corrientes de agua a la dinámica territorial mediante: la creación de parques ecológicos en los cuales 
ellas sean la arteria principal; la protección de las rondas de los ríos y quebradas que en un futuro podrán ser aprovechadas 
como sitios de encuentro de la comunidad. 
 
Un proyecto que refleja la visión de futuro es  la realización de la vía perimetral del Río de Oro junto con la recuperación 
paulatina de esta importante corriente de agua y la futura realización de un parque lineal en la rivera, para hacer del  río un 
lugar atractivo para el disfrute de sus habitantes. Integrando el río a la vida y dinámica territorial, volviéndole la cara con 
vista al río como si se tratase del antejardín de Bucaramanga. 
 
Artículo 58°. Del Inventario Hídrico del Territorio. El sistema hídrico del territorio de Bucaramanga, se subdivide en cinco 
zonas: 
 
1. Escarpe Occidental. Las corrientes con flujo de agua permanente en esta área, referidas de norte a sur, son: 

Quebradas La Pincha, Chapinero, Las Navas con su afluente Dos Aguas, La Argelia, La Cuyamita, Chimitá conformada 
por La Rosita y Seca. La quebrada La Rosita tienen como afluente importante a la quebrada El Loro, y la 
Quebradaseca a la quebrada La Joya, la cual, a su vez recibe agua de las quebradas El Hoyito y La Joyita; todas estas 
entregan sus aguas al Río de Oro; las quebradas Chocoita y Monterredondo y la cañada El Bueno, son afluentes de la 
quebrada La Iglesia. Consultar plano UR3 Sistema Hídrico Urbano. 

 
2. Escarpe de Malpaso. Las principales corrientes situadas en esta escarpe son: cañada El Macho y su afluente cañada 

La Bomba y las quebradas El Carrasco y Guacamaya, todas ellas afluentes de la quebrada La Iglesia; quebradas La 
Argelina y su afluente La Chiquita, afluentes del Río Frío. Consultar plano UR3 Sistema Hídrico Urbano. 

 
3. Escarpe Norte. En esta se encuentran solo dos corrientes principales con caudal en época seca, la quebrada Chitota y 

la quebrada Zanjón de Regadero. Consultar plano UR3 Sistema Hídrico Urbano. 
 
4. Laderas Orientales. Se encuentra aquí la Quebrada La Iglesia con sus afluentes La Cascada, La Aurora, del Cacique y 

La Flora, a la cual a su vez convergen la quebrada Dínamo, la cañada la Lejía y la cañada Miraflores. Consultar plano 
UR3 Sistema Hídrico Urbano. 

 
5. Microcuencas del Sector Rural. Corrientes con flujo de agua permanente, hacen parte las microcuencas de la 

Quebrada el Aburrido, Quebrada la Honda, Quebrada las Ranas, Areas de drenaje de los río Lebrija, Suratá Alto, 
Quebradas de Girón y el río Tona, consultar plano GN14  

 
Artículo 59°. Del Sistema Orográfico. El sistema orográfico de Bucaramanga constituye la reserva ambiental más 
importante del territorio, con un potencial de sistema ecológico de protección y control de borde del área urbanizada. 
 
El espacio público en el sistema orográfico hace referencia al área de propiedad pública y privada, que debe ser mantenida. 
De esta manera, su estructura debe integrar el área rural y las zonas de reserva, con las cesiones producto del desarrollo y 
con las áreas libres de propiedad privada, garantizando así la relación vital de la ciudad con sus s y laderas, para que el 
"telón de fondo" natural se mantenga como parte vital de la vida y de la dinámica territorial. 
 
Artículo 60°. De la Oferta Ambiental. Dentro de la oferta ambiental del territorio se encuentran las escarpes, Occidental y 
de Malpaso y las Laderas Orientales incluidas estas dentro del D.M.I. de Bucaramanga y además la escarpe Norte. Las 
laderas orientales presentan la mayor diversidad biótica entre estas cuatro grandes áreas de protección, seguido por la 
escarpe occidental que posee gran diversidad de flora y la escarpe de Malpaso que presenta un estado de erosión severa 
en algunas de sus zonas como lo describe el D.M.I. de Bucaramanga, Estudio Técnico. Ingeniería de Suelos, 1996. 
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Sistema de Elementos Constitutivos del Patrimonio (Arquitectónico, Histórico, Cultural, Ambiental y Urbanístico) 
 
Artículo 61°. De la Valoración y sus Elementos del Patrimonio. El reconocimiento de los elementos significativos del 
patrimonio urbano, crea la necesidad de efectuar la valoración por medio de un estudio que incorpore al componente 
cultural con criterios establecidos que caracterizan la estructura física, a través del tiempo, estas zonas se encuentran 
delimitadas en el plano UR9 denominado Estudio de valoración, Tomado del Sistema de información georeferenciado del 
Municipio de Bucaramanga el cual hace Parte integral del presente acuerdo. Se constituyen elementos de valoración 
urbana: 
 
1. El trazado y sus elementos: Las vías, las calles y los caminos, las manzanas, los espacios libres constituidos por plazas 

y los parques. 
2. El entorno y los elementos naturales: El paisaje, los cursos y cuerpos de agua, la vegetación, la arborización. 
3. Los edificios públicos, cívicos y representativos de las actividades ciudadanas: La alcaldía, la iglesia, el teatro, la casa 

de la cultura. 
4. Los equipamientos colectivos: El hospital, los colegios y escuelas, el cementerio, la plaza de ferias, la galería, el 

matadero público, la estación de bomberos, la cárcel, etc. 
5. El espacio edificado: Constituido en general por las edificaciones destinadas a la vivienda y otras actividades urbanas. 
 
Artículo 62°. Del Estudio de Valoración. La valoración del patrimonio cultural demarcada en algunos sectores de la 
ciudad, se incorporará en el mediano plazo del POT teniendo en cuenta los criterios establecidos en el estudio para su 
identificación, valoración, protección y por ende su conservación, estas zonas se encuentran delimitadas en el plano UR9 
denominado Estudio de valoración, Tomado del Sistema de información georeferenciado del Municipio de Bucaramanga el 
cual hace Parte integral del presente acuerdo. La valoración tiene modalidades de:  
 
1. Conservación Histórica  
2. Conservación Arquitectónica  
3. Conservación Urbanística 
4. Conservación Artística 
 
Artículo 63°. De la Conservación Histórica. Se aplica a los inmuebles individuales, conjuntos urbanos, manzanas o 
costados de estas los cuales constituyen testimonios representativos de una determinada época histórica mereciendo ser 
protegidos, preservados y mantenidos.  
 
El tratamiento de monumentos nacionales es una categoría especial dentro del tratamiento de conservación histórica, para 
el caso de la ciudad de Bucaramanga el consejo de monumentos nacionales ha declarado los siguientes:  
 
1. La Capilla de los Dolores 
2. La Casa Custodio García Rovira 
3. El Coliseo Peralta 
4. La Estación de Ferrocarril de Café Madrid 
5. La Iglesia San Laureano 
6. El Club del Comercio 
7. El edificio donde funcionó el Hotel Bucarica 
8. La Iglesia de al Sagrada Familia 
9. El Edificio Clausen  
10. El antiguo Colegio de Nuestra Señora del Pilar 
11. La Casa de Bolívar 
 
Artículo 64°. De la Conservación Arquitectónica. Acoge algunos inmuebles individuales, manzanas y costados de estas 
del centro histórico de Bucaramanga, que constituyen aciertos importantes en el campo del urbanismo o de la creación 
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arquitectónica, y en la consolidación de la morfología e identidad de la ciudad y enriquecimiento de su estructura; estos 
elementos, debido a sus valores arquitectónicos, tipológicos, morfológicos o estructurales, constituyen muestras valiosas 
que han permanecido en el proceso de transformación de la ciudad y por ello merecen ser protegidos y mantenidos, 
destacándose: 
 
1. La Manzana de la Gobernación de Santander 
2. La Alcaldía de Bucaramanga 
3. El Palacio de Justicia 
4. Los Costados de Manzana norte y sur de la calle 37 entre carreras 13 hasta la carrera 11. 
 
Más los que arroje el estudio de valoración sobre la ciudad que se realizará en el mediano plazo del Plan de Ordenamiento 
de Bucaramanga y estará a cargo del Instituto Municipal de Cultura, el Area Metropolitana y la Oficina Asesora de 
Planeación.  
 
Artículo 65°. De la Conservación Urbanística. Se aplica a aquellos sectores de ciudad que han mantenido calidades 
técnico ï ambientales, ya que sus estructuras originales tienen valores arquitectónicos o tipológicos, o bien presentan 
valores como conjunto urbano y han presentado estabilidad ante los procesos de transformación de la ciudad, mereciendo 
ser protegidos, preservados y mantenidos. Este tratamiento toma algunos predios y supermanzanas con calidades 
ambientales entre los que se destaca: 
 
1. El Parque Cerro de Morrorico  
2. La Universidad Industrial de Santander  
3. La Villa Olímpica 
4. La Universidad Autónoma de Bucaramanga 
5. La sede del Batallón Ricaurte, el Batallón Caldas, La segunda División, el Batallón de Servicios y la Quinta Brigada. 
 
Más los que arroje el estudio de valoración sobre la ciudad que se realizará en el mediano plazo del Plan de Ordenamiento 
de Bucaramanga y estará a cargo del Instituto Municipal de Cultura, el Area Metropolitana y la Oficina Asesora de 
Planeación.  
 
Artículo 66°. De la Conservación Artística. Se aplica a aquellas manifestaciones artísticas, que se encuentran en el 
espacio público, al interior de un predio privado o bien forman parte de una edificación y las cuales constituyen testimonios 
representativos del desarrollo artístico y aportan manifestaciones valiosas de arte para la consolidación de la memoria 
colectiva artística de la ciudad y el enriquecimiento de su cultura. Estos elementos, debido a sus valores artísticos o 
culturales, constituyen muestras que merecen ser protegidas, preservadas y mantenidas. 
 
Se aplica entre otras, a las siguientes manifestaciones artísticas: murales artísticos, esculturas, obras de arte urbano y 
fuentes ornamentales, que arroje el estudio de valoración sobre la ciudad, el cual se realizará en el mediano plazo del Plan 
de Ordenamiento de Bucaramanga y estará a cargo del Instituto Municipal de Cultura, el Area Metropolitana y la Oficina 
Asesora de Planeación.  
 
Artículo 67°. De las Áreas de Reserva, Conservación y Protección. El POT del municipio de Bucaramanga busca 
desarrollar su potencial ambiental, aprovechando las oportunidades que brinda el territorio para conformar un paisaje 
urbano y rural caracterizado por la arborización, la belleza de sus parques y la incorporación de valores paisajísticos al 
desarrollo urbano, para que estructuren el sistema ambiental como el , los cerros, ríos y quebradas, las zonas forestales y 
agrícolas, vinculados a una red de espacios de fácil acceso a la población para el goce y disfrute de la naturaleza, al igual 
que un hábitat libre de amenazas y riesgos de origen natural, que proteja la vida de sus habitantes. 
 
Para lograr este objetivo, el municipio junto con la autoridad ambiental, protegerá las áreas de reserva e implementará la 
protección del medio ambiente, la conservación de los recursos naturales y la defensa del paisaje, conforme con lo 
dispuesto en la ley 99 de 1993, el Decreto Presidencial 1539 de junio 12 de 1997, el Código de Recursos Naturales y la 
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Resoluci·n 614 ñlas determinantes ambientalesò de la Corporaci·n Aut·noma Regional para la Defensa de la Meseta de 
Bucaramanga (CDMB) de julio 06 de 1999. 
 
Artículo 68°. De las Áreas de Reserva. Son las áreas en la cual es necesario proteger y conservar los elementos 
naturales existentes con mérito o valor para el paisaje urbano y rural, además están incluidas las zonas para la futura 
construcción o ampliación de obras públicas, o ejecución de programas que contengan inversión pública. Dentro de estas 
áreas de reserva se encuentran: 
 
1. Zona de Reserva para Parque 
2. Zona de Reserva Vial 
3. Zona de Reserva para Equipamiento y Servicios Públicos 
 
Artículo 69°. De las Zona de Reserva para Parque. Son áreas de uso público con fines de recreación y ornamentación 
para la comunidad, de los cuales hacen parte los parques existentes en la ciudad, los planteados para desarrollar a escalas 
metropolitanas, zonales y locales, en el mediano y largo plazo del POT; incluidos los parques metropolitanos y los parques 
ubicados en los núcleos de actividad múltiple.  
 
Los parques y zonas verdes que tienen el carácter de bienes de uso público no podrán ser encerrados en forma tal que 
priven a la ciudadanía de su uso, goce, disfrute visual. Por tanto, solo podrán ser encerradas, para efectos de 
mantenimiento de los valores ambientales, paisajísticos y urbanísticos, garantizando las formas ordenadas de recreación 
activa a las que se destinen. 
 
Artículo 70°. De las Zona de Reserva Vial. Son las áreas, franjas de terreno o inmuebles, necesarios para la futura 
ampliación o construcción de vías públicas, solución de nodos de conflicto vial, viaductos o intercambiadores que resulten 
del estudio plan vial que se debe desarrollar en el corto plazo, entre otros, que serán tenidos en cuenta para definir 
afectaciones en predios que soliciten licencia de urbanización, construcción, subdivisión, parcelación. Las zonas de reserva 
vial tienen por prever el espacio público vial de la ciudad, con miras a su paulatina consolidación.  
 
Las áreas requeridas para las intersecciones viales forman parte del sistema vial arterial, las cuales se definen una vez se 
realice un estudio de plan vial, estipulado en el Programa de Ejecución que hace parte del presente Acuerdo.  
 
Artículo 71°. De las Zona de Reserva para Equipamiento y Servicios Públicos. Son las áreas, franjas de terreno, 
necesarias para la futura construcción o ampliación, como aislamiento para el trazado de redes de alta tensión, acueducto 
(tanques de almacenamiento definidos en el de equipamiento), alcantarillado (aislamiento de plantas de tratamiento según 
su tecnología, que estarían ubicadas en el municipio de Girón el cual afectaría el casco urbano del municipio), los nodos 
transferencia para terminales de carga, pasajeros y transporte masivo que se encuentran ubicados uno en la Puerta del Sol 
y el otro en la Comuna tres sobre la carrera 15, oleoductos, gasoductos, entre otros. Se determinará las zonas de reserva 
para el servicio público, con base a los estudios técnicos que presenten las empresas y entidades encargadas de la 
prestación de los respectivos servicios para su respectiva afectación predial y aprobación por la entidad competente.  
 
Artículo 72°. De las Áreas de Conservación: Son las áreas de manejo especial existentes en el municipio, encaminadas a 
garantizar su integralidad, limitar los derechos de construcción, desarrollo y la perpetuación de los recursos naturales 
reglamentadas en el DMI el cual comprende: 
 
1. La Escarpe occidental 
2. La Escarpe de Malpaso 
3. La Ladera oriental, sector Corcovado - Pan de Azúcar 
4. Y las de uso de Conservación y protección de los Recursos Naturales que resulten de los estudios que se efectúen 

durante la vigencia del Plan de Ordenamiento Territorial.  
 
Artículo 73°. De la Escarpe occidental. Posee una extensión aproximada de 16.691.753 metros cuadrados y esta delimita 
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por el Distrito de Manejo Integrado 
 
Artículo 74°. De la Escarpe de Malpaso. Zona declarada como de reserva forestal protectora, posee una extensión 
aproximada de 2.571.295 metros cuadrados y es encuentra delimitada por el DMI. 
 
Artículo 75°. De la Ladera oriental, sector Corcovado Pan de Azúcar. Corresponde a una zona de bosques naturales en 
buen estado de conservación al oriente de la quebrada de la flora y áreas contiguas.  Posee una extensión aproximada de 
1.729.437 metros cuadrados.  
 
Artículo 76°. Del Sector Rural la Conservación y Protección de los Recursos Naturales. Busca la conservación y 
manejo de los recursos renovables (agua- suelo- flora- fauna). Son áreas que presentan una elevada fragilidad ecológica y 
en su mayoría se encuentran en el sector rural. Que se describen en el Subtítulo 2 Los Usos Rurales y en el Capítulo 1 Uso 
Potencial Genérico y que se referencian en el plano RU7 Uso Potencial Genérico del Suelo.  
 
SubCapítulo 4. Areas de Protección 
 
Artículo 77°. De la Protección de la Cuenca del Río Lebrija.  Los rondas de protección de los cauces de los ríos de la 
cuenca del Río Lebrija (Río Suratá, Tona, de Oro y Lebrija) será mínimo 30 metros a lado y lado, medidos a partir de la cota 
de inundación, planteándose la posibilidad de desarrollar una vía paisajística de borde al río de Oro, en el área de manejo 
de espacio público. 
 
Artículo 78°. De la Protección de las Rondas de Quebrada.  En el sector urbano, el aislamiento de las quebradas será 
mínimo de 30 metros a lado y lado de la cota de inundación en la totalidad de su extensión y en las quebradas en donde se 
realicen obras de canalización y control de causes el aislamiento será mínimo de 15 metros en la totalidad de su extensión.  
 
Artículo 79°. De la Protección de las Rondas de Fuentes Hídricas. El nivel que corresponde a los afluentes en el sector 
urbano de poca capacidad que no revisten peligrosidad a las comunidades colindantes y que se encuentran canalizados, se 
plantea un aislamiento de mínimo 15 metros a lado y lado y desde el borde interno del canal.   
 
Parágrafo 1. Las dos modalidades de rondas son necesarias para la rectificación, control ambiental y equilibrio ecológico de 
las mismas y a su vez para elevar los niveles y la calidad del espacio público efectivo en el municipio. 
 
Parágrafo 2. Las estructuras que puedan plantearse hacia un futuro y que realicen la labor de defensa de las quebradas y 
canales de escorrentía, control de erosión de cualquier tipo, ampliación de zonas duras se deben consultar previamente a la 
autoridad ambiental para conceptuar en los aspectos ambientales, consulta que  deben hacer los interesados. 

 
Artículo 80°. Del Estudio en las Zonas de Riesgo. Se deben definir las zonas que se encuentren en riesgo, determinando 
el grado de vulnerabilidad y riesgo, a fin de mitigarlo o eliminarlo en las zonas que se identifiquen, para lo cual se requiere: 
 
1. Realizar un estudio para la determinación de la zonificación detallada de zonas de amenaza y riesgo por fenómenos de 

remoción en masa e inundaciones para el municipio de Bucaramanga, para lo cual se tendrá en cuenta la zonificación 
preliminar de amenazas que hace ésta revisión parcial extraordinaria del Plan de Ordenamiento. 

2. Iniciar un estudio para diagnosticar e inventariar los asentimientos subnormales que se encuentren ubicados sobre las 
zonas que se determinen en alto riesgo por amenaza natural.  

3. Realizar un diagnóstico para determinar las obras de control que permitan mitigar el riesgo en los sectores 
determinados que se catalogarán en riesgo moderado y bajo por amenaza natural.  

4. Elaborar estudios sectoriales de evaluación de asentamientos subnormales y áreas pobladas en zonas de amenaza y 
riesgo alto, con el fin de determinar el tratamiento urbanístico específico para cada caso. 

5. Elaborar y desarrollar programas de reubicación de asentamientos localizados en zonas de alto riesgo, realizado de 
manera conjunta entre el municipio y el Área Metropolitana de Bucaramanga.  
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6. Desarrollar y socializar el  conocimiento sobre los peligros existentes en el territorio, lo que está expuesto a dicha 
contingencia y por ende lo que puede perderse en caso de manifestación de este. 

 
Artículo 81°. Del Comité Local de Emergencias.  Se Fortalecerá el Comité Local de Emergencias del municipio de 
Bucaramanga, en su infraestructura administrativa y financiera y en políticas de prevención de desastres a fin de tomar las 
decisiones, en un plazo no mayor a seis meses a partir de la aprobación del presente acuerdo, tal como lo establece el 
decreto 919 de 1989 y las normas que las modifiquen o complementen. 
 
Artículo 82°. Del Monitoreo de Áreas de Amenaza. Se deben implementar, bajo la coordinación del Comité Local de 
Emergencias, las siguientes acciones: 
 
1. Mejorar el conocimiento sobre la amenaza sísmica a través de la red Monitoreo. 
2. Crear redes de monitoreo hidrometeorológico y geotécnico para definir acciones de prevención y alertas tempranas. 
3. Implementar un sistema de información de amenazas, vulnerabilidad y riesgos que permita la actualización permanente 

de estudios, tratamientos y gestión de los mismos. 
 
Artículo 83°. De las Amenazas Naturales. Para el municipio de Bucaramanga quedan definidas las amenazas naturales 
para el sector rural y urbano. 
    
Parágrafo 1.  Para el sector rural del municipio de Bucaramanga continúan las zonas de amenazas naturales determinadas 
en el análisis realizado en el diagnóstico del POT, éstas son: 
 
1. Por fallas geológicas 
2. Por inundación  
3. Por deslizamiento 
 
Plano GN6 denominado Zonificación de Amenazas  
 
Parágrafo 2. De acuerdo con la Zonificación Geotécnica Indicativa, se establece una Zonificación  de Amenazas en el 
sector urbano del municipio por los siguientes fenómenos naturales: 
 
1. Por Sismicidad 
2. Por inundación  
3. Por Fenómenos de Remoción en Masa 
 
Plano UR27 denominado Zonificación de Amenazas (Urbano) 
 
Parágrafo 3.  Se define como Zonas en Amenaza por Sismicidad las áreas afectadas por una fuente sísmica. El municipio 
de Bucaramanga está catalogada por Ingeominas como Zona en Amenaza Alta por Sismicidad por su cercanía al Nido 
Sísmico (35 Km.), el cual presenta actividad continua de microtemblores y temblores de baja intensidad. 
 
Parágrafo 4. Se define como Zonas en Amenaza por Inundación las áreas correspondientes a valles, planicies y depósitos 
aluviales de los cuerpos hídricos del municipio, susceptibles a inundación o avenidas.  De acuerdo con lo anterior, se 
establecen tres rangos: Alta, Moderada a Baja y Baja.  
 
Parágrafo 5.  Se define como Zonas en Amenaza por Fenómenos de Remoción en Masa, las áreas  afectadas por 
deslizamientos activos, caídas de bloques, intensos procesos de erosión en surcos y carcavamiento y las áreas 
susceptibles a los movimientos de tierra originados por actividad sísmica.  De acuerdo con lo anterior, se establecieron tres 
categorías: Alta, Moderada y Baja.   
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Parágrafo 6. Se requiere de la realización de un estudio de vulnerabilidad sísmica de edificaciones especiales, con el fin de 
realizar un plan de contingencia que permita minimizar las consecuencias de un eventual sismo en el sector de la meseta, 
ya que ésta zona urbanizada no se clasifica bajo amenaza natural por encontrarse afectada por procesos denudativos de 
baja intensidad.  
 
Artículo 84°. De las Amenazas Naturales por Inundación. En cada una de las zonas que se determinaron en amenaza 
alta por inundación, dentro del perímetro urbano del municipio, se debe realizar el estudio detallado de vulnerabilidad y 
riesgo que permita establecer que barrios y/o asentamientos legales o ilegales requieren ser reubicados en el mediano 
plazo de la vigencia del plan y cuales permiten obras de mitigación y control, a fin de disminuir o eliminar el riesgo.   
 
Parágrafo 1. Se encuentran en Amenaza Alta por Inundación los siguientes barrios y/o sectores: 
Carlos Pizarro, José Antonio Galán, Arenales, Gallineral, Rincón de la Paz, La Playita, La Playa, Café Madrid, Cable I y II, 
Quebrada Pan de Azúcar y el sector suburbano Villa Lina y Villa Patricia. 
 
Parágrafo 2. Se encuentran en Amenaza Moderada por Inundación los siguientes barrios y/o sectores: valles, planicies y 
depósitos aluviales, ubicados sobre los márgenes de los cuerpos hídricos que hacen parte del municipio.  Consultar Plano 
UR27. 
 
Parágrafo 3.  Se encuentra en Amenaza Baja por Inundación, el sector de la quebrada La Iglesia.  Éste tipo de amenaza 
puede ser mitigado mediante procesos de canalización. 
 
Parágrafo 4. Los barrios y/o sectores que se referencian en el presente artículo están contenidos en el plano UR27 
Zonificación de Amenazas Naturales.  El Comité Local de Emergencias conjuntamente con la Corporación Autónoma 
Regional para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga (CDMB) mantendrá actualizada la información relacionada con las 
áreas urbanas en amenaza, por fenómenos de Inundación. 
 
Parágrafo 5.  Si los estudios de amenazas y riesgos proyectados por el municipio, Ingeominas y la Corporación Autónoma 
Regional para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga (CDMB) establecen nuevos sectores que se encuentren en 
Amenaza Alta, Moderada o Baja por Inundación, deben ser incorporados al POT, por medio de Decretos reglamentarios del 
Alcalde, mediante el cual se establece las normas urbanísticas para dichos sectores.   
  
Parágrafo 6. La autoridad competente debe controlar la explotación desordenada de arenas y gravas sobre los cauces de 
las corrientes hídricas.  
 
Artículo 85°. De las Medidas para Mitigar el Riesgo por Inundación. Realizados los estudios y diagnósticos de cada una 
de las zonas establecidas en Amenaza Alta y Moderada por Inundación en el plano UR-27 ñZonificaci·n de Amenazasò, en 
donde se determinará la vulnerabilidad y el riesgo; se deben tener en la cuenta como medidas de mitigación de riesgos por 
inundación las siguientes:  
 
Medidas Estructurales: Consistentes en la adecuación hidráulica de los ríos en donde se requiera la construcción de obras 
de drenaje de aguas residuales y aguas lluvias. 
 
Medidas no Estructurales: Consistentes en la aplicación de programas de inspección y mantenimiento del sistema de 
alcantarillado y de las obras de control de inundaciones, al igual que los planes de emergencia de preparación para las 
inundaciones, monitoreo y alarma, medidas de postinundación y programas de educación a la comunidad. 
 
Artículo 86°. De las Medidas Estructurales para la Mitigación del Riesgo por Inundación en las zonas Aledañas al 
Casco Urbano y Rural. Se establecen como prioritarios a desarrollar los programas específicos para la protección y control 
de los cauces de las quebradas del Municipio, a saber: 
 
1. Programa para el despeje de rondas. 
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2. Programa para la adecuación y conservación de rondas. 
3. Construcción y mejoramiento de las redes de alcantarillado sanitario y pluvial.  
4. Canalización y obras de control de cauces. 
 
Artículo 87°. De las Amenazas Naturales por Fenómenos de Remoción en Masa. En los sectores que por condiciones 
de Fenómenos de Remoción en Masa presentan peligro para la integridad de las comunidades que los habitan identificados 
en el Plan de Ordenamiento Territorial y en el Estudio de Zonificación Sismogeotécnica Indicativa, se deben realizar 
estudios detallados de vulnerabilidad y riesgo, para establecer cuales tienen que ser reubicados, cuales de mejoramiento 
integral y cuales de consolidación.   
 
Parágrafo 1.  Se encuentran en Amenaza Alta por Fenómenos de Remoción en Masa los sectores cartografiados en el 
mapa UR27. 
 
Parágrafo 2. Se encuentran en Amenaza Moderada por Fenómenos de Remoción en Masa los sectores cartografiados en 
el mapa UR27. 
 
Parágrafo 3. Se encuentran en Amenaza Baja por Fenómenos de Remoción en Masa los sectores cartografiados en el 
mapa UR27   
 
Parágrafo 4. Otras Zonas de Amenazas Naturales, Antrópicas y Tecnológicas se encuentran consignadas en el Documento 
de Diagnóstico el cual hace parte del Documento Técnico de Soporte del  Acuerdo 034 de 2000.  
 
Artículo 88°. Condicionamientos para futuros desarrollos urbanísticos en zonas de Amenaza Moderada por 
Inundación. Para los futuros desarrollos urbanísticos en zonas de Amenaza Moderada por Inundación se establecen los 
siguientes condicionamientos: 
 
1. Se deben elaborar los estudios  sobre la dinámica fluvial de los cuerpos hídricos, con el fin de determinar su cota 

máxima de inundación y establecer su respectivo aislamiento.  
2. Para la solicitud de licencias de construcción se debe incluir con el estudio de suelos un análisis detallado de medidas 

de mitigación para el futuro desarrollo, el cual debe contener el diseño de las medidas de mitigación. 
3. Para la radicación, ante la Alcaldía de Bucaramanga, de los documentos correspondientes a la autorización para la 

enajenación de inmuebles destinados a vivienda, se requiere que el urbanizador tenga implementadas las medidas de 
mitigación propuestas, las cuales deben garantizar la estabilidad, funcionalidad y habitabilidad de las viviendas y en 
general de todos los elementos que contiene dicho desarrollo. 

 
Artículo 89°. De la Obligatoriedad del Análisis de Riesgo. Las entidades públicas o privadas encargadas de la 
prestación de los servicios públicos, que ejecuten obras, que desarrollen actividades industriales o de cualquier naturaleza 
que sean peligrosas o de alto riesgo, o las actividades que específicamente determine El Comité Local de Emergencias, 
deberán realizar análisis de riesgos, que contemplen y determinen la probabilidad de ocurrencia de desastres en sus áreas 
de influencia.  
 
Artículo 90°. De las Zonas Prioritarias Sujetas a Análisis de Riesgo en el Municipio de Bucaramanga. El Comité Local 
de Emergencias, coordinará y centralizará progresivamente los estudios para mantener actualizada la información que 
permita definir el riesgo mitigable y no mitigable en la totalidad de las áreas del municipio de Bucaramanga.  
 
Las áreas prioritarias sobre las cuales es necesario adelantar los estudios antes mencionados, son aquellas identificadas en 
el plano UR27 denominado Zonificación de Amenazas en el Sector Urbano. El Comité Local de Emergencias elaborará en 
el mediano plazo los estudios que permitan implementar las medidas para la mitigación del riesgo.  
 
Parágrafo. Los resultados de los estudios de riesgo posteriores a esta revisión se adoptarán, por medio de un decreto del 
alcalde municipal.  
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Artículo 91°. De la Microzonificación Sísmica. Una vez culmine el estudio en su fase III, se adoptarán los resultados, en 
especial el factor de mayoración de cargas para calculo de estructuras sismorresistentes y para definir las zonas que 
ameriten estudios detallados para las áreas homogéneas con tratamiento de Mejoramiento Sustitución o Traslado. 
 
Artículo 92°. De la Reubicación de Asentamientos Humanos Ubicados en Zona de Alto Riesgo. Para la reubicación de 
zonas en alto riesgo en el municipio se plantea lo siguiente: 
 
1. Dar prioridad a los programas de reubicación de las familias localizadas en zonas de alto riesgo no mitigable por 

Inundación, Deslizamiento y Fallas Geológicas identificadas por los estudios previos y los detectados por El Comité 
Local de Emergencia. 

2. La zona de Expansión planteada sobre el costado norte del Río Suratá tendrá la prioridad para ser utilizada en el 
mediano plazo en la reubicación de las familias localizadas en zonas de alto riesgo. 

3. El Instituto Metropolitano de Vivienda de Bucaramanga o la entidad encargada en el Municipio gestionará y desarrollará 
los programas y proyectos de vivienda de las familias ubicadas en las zonas de alto riesgo.  

4. Incluir en el programa de reubicación las familias localizadas en las áreas requeridas para la construcción de obras de 
mitigación de riesgo, de beneficio común. 

 
Artículo 93°. De la Rehabilitación de las Zonas Desalojadas por el Alto Riesgo. Los predios adquiridos en el programa 
de reubicación de familias localizadas en zonas de alto riesgo deberán ser demarcados y señalizados por El Comité Local 
de Emergencias, para evitar su ocupación y entregarlos a las entidades encargadas del control y protección ambiental, para 
su manejo. 
 
Parágrafo. Los predios adquiridos por el desalojo en las zonas de alto riesgo tendrán la posibilidad de convertirse en 
parques ecológicos para el cual el municipio desarrollará el proyecto, y se entregará a la autoridad ambiental en los 
términos que determina el artículo 121 de la Ley 388 de 1997. 
 
 
Capítulo 3. DIVISIÓN POLÍTICO ADMINISTRATIVA URBANA Y RURAL 
 
 
Artículo 94°. De la División Político Administrativa Urbana y Rural. El concepto formal del municipio como entidad 
administrativa señala que éste es un territorio con sus habitantes sometido a la jurisdicción del alcalde; siendo por lo tanto 
sus componentes: el territorio, la población y la administración; con un enfoque orgánico e integral, el municipio además de 
lo anterior es una organización en movimiento de los aspectos económicos, sociales, políticos, culturales, que posee una 
institución administrativa para mejorar las condiciones de vida de la población.  
 
Con el propósito de buscar mecanismos que acerquen a la administración municipal con las comunidades, se han 
constituido las Juntas Administradoras Locales, un instrumento importante y representativo de las comunidades ante los 
órganos de poder y administración municipal. 
 
Más recientemente, la ley 136 de 1994 con la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organización y 
funcionamiento de los municipios, reglamenta en su titulo VII lo relacionado con la distribución de los municipios en 
comunas y corregimientos. 
 
Dentro de los objetivos que se tuvieron en cuenta para la División Político Administrativa en el área rural y urbana, tenemos: 
 
EN EL ÁREA RURAL: 
 
1. Realizar un ajuste de linderos con los municipios que limitan con el Municipio de Bucaramanga, el cual quedo incluido 

en el Programa de Ejecución el cual hace parte del presente Acuerdo 
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2. Realizar un levantamiento topográfico para delimitar las veredas y corregimientos y legitimar estas a través de un 
proyecto de acuerdo para que rija la División Política Rural a partir del mediano plazo. 

3. Estudiar los asentamientos rurales que ameritan estar en lo urbano y anexarlos a la comuna que tenga comunicación y 
relación sociales. 

 
EN EL ÁREA URBANA: 
 
1. Definir linderos de los barrios y comunas, para constituir una conceptualización del barrio, asentamiento urbano y 

sector. 
2. Aclarar el concepto de barrio, asentamiento humano, sector y urbanización. 
3. Barrios y sectores que por cambios sucedidos en la construcción de nuevas vías, o por la heterogeneidad del territorio 

tienen conexión con otra comuna. 
 
El reajuste en la distribución de las comunas y corregimientos, permite hacer un reparto homogéneo que a su vez sirve 
como unidad de trabajo para la definición de sistemas estructurantes del municipio. La división de comunas y corregimientos 
se presenta en cada componente. Consultar plano UR1 denominado División Política Urbana y RU1 denominado División 
Política Rural. 
 
Artículo 95°. De los Equipamiento de Soporte Territorial. Son de carácter estructural los siguientes proyectos de 
infraestructura y equipamiento: 
 
1. El sitio de disposición final de residuos sólidos, El Carrasco, ubicado en el área de jurisdicción del Municipio de 

Bucaramanga  
2. Los Terminales de Transporte Masivo que se establezca en el estudio de movilidad. 
3. Las Escombreras en el sitio o sitios determinados en el estudio ambiental de alternativas. 
4. El Coso Municipal con posibilidad de localizarse en el sector Suburbano de Vijagual. 
 
 

TÍTULO III 
COMPONENTE URBANO 

 
 

SUBTÍTULO 1. EL MODELO TERRITORIAL URBANO  
 
Capítulo 1. ZONAS DEL MODELO TERRITORIAL 
 
Artículo 96º. De la Definición del Modelo Territorial. Para definir el Modelo Territorial se identificaron las siguientes áreas 
de análisis y estudio, teniendo en cuenta las características topográficas, físicas y las actividades generadas en este 
momento en el ámbito territorial. Hacen parte del modelo territorial las zonas urbanas actuales. 
 
Artículo 97°. De las Zonas Urbanas en el Modelo Territorial Urbano. El área urbana se dividirá en cinco zonas. Esta 
división está determinada por las características topográficas, época de desarrollo y su función respecto a la ciudad. Las 
cinco áreas son las siguientes: 
 
1. La Meseta de Bucaramanga, 
2. La Escarpe Occidental de la Meseta 
3. El Valle del Río de Oro 
4. La Meseta Sur 
5. La Zona Norte 
 
Artículo 98°. De la Zona de la Meseta de Bucaramanga. La integra la meseta propiamente dicha y se limita, por el sur 
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con la Quebrada de la Iglesia y parte de la escarpe occidental definida por el Distrito de Manejo Integrado(D.M.I.), por el 
occidente con la escarpe occidental que define el D.M.I., por el norte con la escarpe norte de la meseta y por el occidente 
con las áreas de protección y reserva del D.M.I. 
 
Artículo 99°. De la Zona de la Escarpe Occidental de la Meseta. La conforma la totalidad de la zona definida como de 
reserva, por el Distrito de Manejo Integrado (D.M.I.), ubicada entre la meseta y el valle del Río de Oro, limitando al norte con 
el Río Suratá y por el Sur con la Quebrada Chimitá, el municipio de Girón y la Quebrada de la Iglesia. 
 
Artículo 100º. De la Zona del Valle del Río de Oro. Comprende la zona industrial del municipio de Bucaramanga y sus 
límites son: por el occidente con el municipio de Girón, por el oriente con la escarpe occidental, por el sur con la Quebrada 
Chimitá y por el norte con el Río Suratá. (Según artículo 3° del Acuerdo 046 del 09 de Octubre de 2006). 
 
Parágrafo. Toda acción urbanística a desarrollarse en el sector del Valle de Río Frió deberá seguir las directrices 
contempladas en la Resolución 0856 de 2005 expedida por la Corporación para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga o 
la norma que lo modifique, complemente o sustituya. (Según artículo 3° del Acuerdo 046 del 09 de octubre de 2006). 
 
Artículo 101°. De la Zona de la Meseta Sur. La constituyen los terrenos urbanos situados al sur de la meseta de 
Bucaramanga y sus límites son: Por el norte con la Quebrada de la Iglesia, por el sur su limite con los municipios de Girón y 
Floridablanca, por el Occidente con el Municipio de Girón, y por Oriente limita con el Municipio de Floridablanca y las 
estribaciones de la ladera del macizo santandereano.  
 
Artículo 102°. De la Zona Norte. Integra los terrenos urbanos situados al norte de la Meseta de Bucaramanga, hasta el 
Barrio los Colorados y el Pablón, por el oriente desde el sector de Chitota sobre el Río Suratá hasta la confluencia de este 
con el Río de Oro. 
 
Artículo 103°. Del Modelo Territorial. El modelo territorial se define de la siguiente manera: el modelo es multipolar, en el 
cual estará divida el área urbana por áreas funcionales autosuficientes e integrales en lo referente con actividades físico 
espaciales, creando núcleos de actividad para sectores urbanos y sectores rurales, múltiples que equilibran la funcionalidad 
del territorio, conectados por un sistema vial primario, basado en los sistemas estructurantes. 
 
 
Capítulo 2. LAS POLÍTICAS URBANAS 
 
Artículo 104°. De la Política de la Estructura Urbana. Se determina la siguiente política de estructura urbana: 
 
La forma de la estructura urbana de la ciudad será múltiple, de tal manera que se orientará hacia la configuración de 
componentes o zonas urbanas autosuficientes e integrales, compuestas por núcleos de actividad. 
 
Artículo 105°. De la Forma de la Estructura Urbana. La estructura urbana se apoya en las siguientes estrategias y/o 
acciones: 
 
1. Cada zona o grupo de zonas homogéneas, tendrán su Plan de Estructura Urbana y será reglamentada por medio de 

fichas normativas. 
2. Cada zona o grupo de zonas homogéneas, deben ser autosuficiente, integral, interrelacionada y ocupada con patrones 

adecuados de edificabilidad para cada uno de ellas.  
3. Cada zona o grupo de zonas homogéneas, tendrán sectores con una relativa especialización en sus actividades. 
4. Cada zona o sector urbano, contará con áreas verdes en proporción a la población que alberga. 
 
Parágrafo 1. Los procedimientos para la expedición de normas específicas para las diferentes zonas homogéneas o 
polígonos normativos estarán definidos por un instrumento de carácter reglamentario (ficha normativa) que deberá acoger la 
reglamentación ambiental vigente y que se adoptará por decreto.  
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El objetivo de este instrumento es el de precisar las normas urbanísticas contenidas en el Plan de Ordenamiento para 
sectores homogéneos en los que confluyen las Áreas de Actividad y los Tratamientos Urbanísticos. 
 
Parágrafo 2.  La ficha normativa debe determinar, para el área objeto de la reglamentación, los subsectores que contienen 
usos con niveles distintos de intensidad y los parámetros básicos de edificabilidad susceptibles de ser aplicados en el 
polígono  normativo.  La estructura general de la ficha normativa estará conformada por dos bloques de información, así: 
 
1. El conjunto de normas que regulen: 

 
a. El uso principal y los usos complementarios. 
b. Los establecimientos de cada polígono delimitado en la ficha normativa que deben trasladarse estipulando el plazo 

máximo requerido para su respectiva localización acorde con el POT. 
c. La intensidad y mezcla de usos específicos. 
d. Los criterios para la localización de los usos  
e. Las exigencias de estacionamientos para los establecimientos, acordes con su área de venta y/o área de servicio, 

estrato, número de personas que demanda el servicio y el área de actividad en donde se localiza.  
f. Las condiciones de edificabilidad y aprovechamientos con base en simulaciones y análisis sobre los índices de 

ocupación y construcción, en el marco del modelo territorial.  
g. Las alturas y aislamientos. 
h. Las pautas para la determinación de los elementos relacionados con el espacio público tales como antejardines, 

paramentos, rampas y escaleras. 
i. Las demás normas necesarias para complementar el planeamiento entre otros que fijará la Oficina Asesora de 

Planeación de las zonas específicas. 
 
2. La identificación del sector  y la información gráfica de soporte en planos a escala 1:2000 como mínimo que contenga: 

 
a. Localización General y Específica.  
b. Directrices del Ordenamiento Territorial Metropolitano y Municipal. 
c. Definición y precisión cartográfica concertada de Límites. 
d. Características Ambientales y Físicas del sector. 
e. Condiciones Urbanísticas.  

 
Parágrafo 3. La Oficina Asesora de Planeación Municipal deberá iniciar el proceso de  elaboración de las fichas normativas 
dentro de los 6 meses siguientes a la aprobación del presente acuerdo y deberá culminar el proceso en un plazo máximo de 
4 años. 

 
Las fichas normativas se elaborarán de manera concertada, con los actores involucrados, para los diferentes sectores 
homogéneos o polígonos normativos establecidos en el POT y de acuerdo con la dinámica de desarrollo urbano de cada 
área y serán adoptadas mediante decretos reglamentarios  que expida el Alcalde Municipal.  

 
Las fichas normativas se aplicaran a los siguientes tratamientos (cuando no se determine su desarrollo por plan parcial):  

 
1. Desarrollo de predios sin urbanizar en suelo urbano.  
2. Actualización Tipo 1  
3. Actualización Tipo 2  
4. Mejoramiento integral  
5. Renovación urbana 
6. Consolidación 
7. Mejoramiento sustitución o traslado. 
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Para tal efecto se debe tener en la cuenta, que el Plan de Ordenamiento Territorial establece las normas urbanísticas 
generales aplicables en todo el Suelo Urbano y de Expansión Urbana, mediante la delimitación y reglamentación de las 
áreas de actividad y  los tratamientos que fueron concertados con la Autoridad Ambiental. 
 
Parágrafo 4. Adicional a las fichas normativas la Oficina Asesora de Planeación Municipal precisará normas específicas 
para el desarrollo de  los siguientes instrumentos de gestión que adoptará el alcalde por medio de decreto:  
 

1. Planes Parciales para:  
 

a. Tratamiento de incorporación. 
b. Tratamiento de Renovación Urbana. 
c. Tratamiento de Mejoramiento Integral. 

 
2. Planes Maestros de Equipamientos de escala metropolitana y de servicios públicos. 

 
3. Planes maestros para Parques y Espacio Público.  

 
4. Planes de Reordenamiento. 

 
5. Planes de Implantación.  

 
6. Planes de Regularización y Manejo.   

 
7. Plan de Movilidad Metropolitano, el cual se elaborará con base en los lineamientos metropolitanos que para tal 

efecto expida el Área Metropolitana de Bucaramanga. 
 

8. Plan Maestro de Transporte Público Urbano de Pasajeros, el cual se elaborará con base en los lineamientos 
metropolitanos que para tal efecto expida el Área Metropolitana de Bucaramanga. 

 
9. Plan de Prevención y Atención de Desastres (En concordancia con lo establecido en el articulo 74 del Acuerdo 034 

de 2000), instrumento que deberá acoger la normatividad ambiental vigente 
 

La Oficina Asesora de Planeación, contará con un plazo máximo de 180 días para definir los parámetros necesarios para la 
elaboración de la reglamentación del Plan de Regularización y Manejo.   
 
Parágrafo 5.  Cuando a un Área de Actividad se le señale la obligación de acogerse a los anteriores instrumentos de 
gestión y esta se localice en zonas en las que se exija el desarrollo mediante Plan Parcial, prevalece en todos los casos el 
Plan Parcial.  
 
Las definiciones de los anteriores instrumentos de gestión se  encuentran en el glosario anexo que hace parte del presente 
acuerdo. 
 
Artículo 106°. De las Políticas de Crecimiento Urbano. Se definen las siguientes políticas de crecimiento urbano: 
 
La ocupación y manejo del suelo urbano, se realizará con la aplicación de criterios de integración, autosuficiencia y 
equilibradas densidades territoriales. 
 
Se acometerán la renovación urbana de la Meseta de Bucaramanga, con el principio de que lo existente sea mejorado, lo 
nuevo se construya, y el patrimonio se conserve. 
 
Las áreas urbanas con desarrollos subnormales existentes, serán objeto de mejoramiento integral, traslado o rehabilitación 
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para fortalecer los programas de V.I.S. 
 
Artículo 107°. De la Política de Ocupación y Manejo del Suelo Urbano. Se guiará por las siguientes estrategias: 
 
1. La distribución espacial de la población urbana y sus usos se realizará teniendo en cuenta las nuevas expectativas de 

conexión con los sistemas viales nacionales e internacionales. 
2. El crecimiento del perímetro urbano estará en función de criterios técnicos, restricciones de los servicios públicos y 

decisiones de planificación. 
 
Artículo 108°. De la Política para la Renovación Urbana de la Meseta de Bucaramanga. Se aplicarán las estrategias 
que a continuación se determinan:  
 

1. Se articulará la ciudad por medio de corredores turísticos integrando los monumentos patrimoniales e históricos. 
2. Se ejecutará un estudio que determine los diferentes niveles de protección del patrimonio definiendo las medidas 

de control y valoración del mismo. 
3. Se establecerán las áreas o elementos puntuales de conservación, permitiendo promover planes de renovación y 

densificación de las áreas inmediatas dentro de los criterios de renovación urbanística. 
 
Artículo 109°. De la Política para el Mejoramiento Integral, Traslado o Rehabilitación para Fortalecer los Programas 
de V.I.S. de Áreas Urbanas con Desarrollos Subnormales. Se orienta por las siguientes estrategias: 
 

1. Los suelos de expansión urbana se destinarán preferiblemente a programas de vivienda de interés social. 
2. Se formulará un Plan de vivienda de interés social en concordancia con las políticas nacionales al respecto. 
3. Los barrios subnormales que no estén ubicados en zona de alto riesgo, serán objeto de mejoramiento integral. 

 
Artículo 110°. De la Política de vivienda. Con el objeto de atender la demanda de vivienda en el sector urbano y 
particularmente la de Vivienda de Interés Social, se adoptan las siguientes acciones: 
 

1. Establecer mecanismos que eviten el desarrollo informal de programas de vivienda para familias de bajos recursos. 
2. Mejorar las zonas construidas en vivienda con deficiencias en espacios públicos, redes de infraestructura o 

equipamientos colectivos. 
3. Establecer programas de mejoramiento integral en las zonas de asentamientos humanos subnormales. 
4. Generar mecanismos que permitan la participación del sector privado en la atención a la demanda de vivienda de 

interés social prioritaria, en las áreas incluidas dentro del Perímetro Urbano por medio de los tratamientos 
urbanísticos establecidos en el POT de Bucaramanga. Consultar plano UR8 Tratamientos. 

5. Generar mecanismos que permitan la gestión asociada entre el sector público y el sector privado de proyectos 
urbanísticos integrales que satisfagan el desarrollo de programas de Vivienda de Interés Social en el suelo de 
expansión sobre el sector norte de la ciudad. 

6. Establecer y dar prioridad a los programas de reubicación de las familias localizadas en zonas de alto riesgo no 
mitigable por Inundación, Deslizamiento y Fallas Geológicas identificadas 

 
Parágrafo. El lote mínimo para proyectos será de 42 metros cuadrados. La manifestación de sí el proyecto objeto se 
destinará a vivienda de interés social, se dejará constancia en el acto que resuelva la licencia. 
 
Artículo 111°. De la Política y Acciones de Renovación Urbana. Permitir que la renovación urbana se pueda aplicar 
como un instrumento eficiente de recuperación de cualquier sector de la ciudad de Bucaramanga construido, que 
actualmente presenten marcados signos de deterioro, o zonas que tienen potencialidades de desarrollo desaprovechado. El 
Plan de Ordenamiento Territorial contempla las siguientes acciones: 
 
1. Efectuar actuaciones públicas que conlleven el desarrollo de proyectos integrales de renovación urbana que tengan por 

objeto suplir las carencias de áreas y bienes de uso público y equipamientos colectivos. 
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2. Desarrollar actuaciones públicas en infraestructura y equipamientos para la preservación de la zona histórica 
representativa de la ciudad.  

3. Promover el desarrollo y los proyectos renovación urbana por parte de los particulares de zonas deterioradas de la 
ciudad, utilizando los mecanismos plasmados en la Ley de Desarrollo Territorial 388 de 1997. 

4. Promover mediante el desarrollo de normas complementarias al Plan y especificas para los planes parciales, la 
generación de procesos de densificación en vivienda a sectores de la ciudad construidos, que por sus características 
físicas, ambientales, urbanas, de localización y capacidad de prestación de servicios, poseen un potencial superior al 
de su actual utilización. 

5. Promover la utilización de sectores desarrollados de la ciudad que han perdido su identidad y vigencia urbana, 
determinados como de Actualización en el plano UR8 Tratamientos. 

 
Artículo 112°. De la Política para la Conservación y Valoración del Patrimonio Histórico, Cultural y Arquitectónico. 
Para la conservación y estudio de valoración de los inmuebles y en general de los elementos constitutivos del patrimonio 
histórico, cultural y arquitectónico, se adoptan las siguientes acciones: 
 
1. Preservar los inmuebles históricos de fundación que aún se conservan en el casco como hechos estructuradores de la 

ciudad. 
2. Reconocer la estructura urbana hist·rica ñCentro Hist·rico y los Monumentos Nacionales declaradosò como fundamento 

del modelo de ordenamiento territorial. 
3. Adoptar medidas de protección para los entornos del Centro Histórico y Monumentos Nacionales. 
4. Adoptar programas que permitan el mejoramiento de la calidad de vida del sector antiguo en cuanto a sus estructuras 

viales y de servicios. 
5. Adoptar normas que permitan albergar actividades que consoliden la zona de conservación como lugares urbanos de 

renombre, permitiendo la intervención del predio para mejorar sus condiciones de habitabilidad, siempre y cuando se 
conserven los valores históricos, arquitectónicos, culturales y previo concepto de Monumentos Nacionales seccional 
Bucaramanga y la Oficina Asesora de Planeación.  

 
 
Capítulo 3. DIVISIÓN POLÍTICO ADMINISTRATIVA URBANA 
 
Artículo 113°. De los Objetivos de la División Político Administrativa Urbana. Para la división urbana en comunas, se 
buscan los siguientes objetivos: 
 
1. Presentar un plan de sectorización territorial para el municipio, contando con una lógica división básica en la orientación 

de todos planes tendientes a una mayor prestación de los servicios comunales y un principio claro para la distribución 
de la población y su participación democrática. 

2. Desde el punto de vista territorial Agrupa un conjunto de barrios con servicios afines y complementarios en común, con 
características y vínculos socioeconómico homogéneos. 

3. Incorporar sectores con población flotante, que hace parte del territorio los cuales en determinados momentos 
concentran pobladores, ya sea para recrearse, prepararse, descansar, trabajar, entre otros.  

4. Establecer un contacto más directo entre la gente cívica de cada comuna con una autoridad representativa de la 
administración central.  

5. Contribuir a una mejor administración municipal en cuanto a sus programas y prestación de servicios públicos, 
mediante los movimientos cívicos y de acción comunal, llevando la vocería ante los Concejos, Autoridades Municipales, 
Departamentales y Nacionales. 

 
Artículo 114°. De la División Urbana en Comunas. El suelo urbano se divide en 17 comunas. Dentro de cada comuna 
hacen parte: los barrios, asentamientos, urbanizaciones y otros (sectores con población flotante). Consultar plano UR1 
denominado División Urbana, tomado del Sistema de información georeferenciado del Municipio de Bucaramanga el cual 
hace Parte integral del presente acuerdo. 
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COMUNA 1 NORTE 
Barrios: El Rosal, Colorados, Café Madrid, Las Hamacas, Altos del Kennedy, Kennedy, Balcones del Kennedy, Las Olas, 
Villa Rosa (sectores I, II y III), Omagá (sectores I y II), Minuto de Dios, Tejar Norte (sectores I y II), Miramar, Miradores del 
Kennedy, El Pablón (Villa Lina, La Torre, Villa Patricia, Sector Don Juan, Pablón Alto y Bajo). 
Asentamientos: Barrio Nuevo, Divino Niño, 13 de Junio, Altos del Progreso, María Paz. 
Urbanizaciones: Colseguros Norte, Rosa Alta. 
 
COMUNA 2 NORORIENTAL 
Barrios: Los Angeles, Villa Helena I y II, José María Córdoba, Esperanza I, II y III, Lizcano I y II, Regadero Norte, San 
Cristóbal, La Juventud, Transición I, II, III, IV y V, La Independencia, Villa Mercedes, Bosque Norte. 
Asentamientos: Mesetas del Santuario, Villa María, Mirador, Primaveral, Olitas, Olas II. 
 
COMUNA 3 SAN FRANCISCO 
Barrios: Norte Bajo, San Rafael, El Cinal, Chapinero, Comuneros, La Universidad, Mutualidad, Modelo, San Francisco, 
Alarcón.  
Asentamientos: Puerto Rico. 
Otros: U.I.S. 
 
COMUNA 4 OCCIDENTAL 
Barrios: Gaitán, Granadas, Nariño, Girardot, La Feria, Nápoles, Pío Xll, 23 de Junio, Santander, Don Bosco, 12 de Octubre, 
La Gloria. 
Asentamientos: Camilo Torres, Zarabanda, Granjas de Palonegro Norte, Granjas de Palonegro Sur, Navas. 
Otros: Zona Industrial (Río de Oro). 
 
COMUNA 5 GARCÍA ROVIRA 
Barrios: Quinta Estrella, Alfonso López, La Joya, Chorreras de Don Juan, Campohermoso, La Estrella, Primero de Mayo. 
Asentamientos: Carlos Pizarro, Rincón de la Paz, 5 de Enero, José Antonio Galán, Pantano I, II, III. 
Urbanizaciones: La Palma, La Esmeralda, Villa Romero. 
 
COMUNA 6 LA CONCORDIA 
Barrios: La Concordia, San Miguel, Candiles, Aeropuerto Gómez Niño, Ricaurte, La Ceiba, La Salle, La Victoria. 
 
COMUNA 7 LA CIUDADELA 
Barrio: Ciudadela Real de Minas. 
Urbanizaciones: Macaregua, Ciudad Bolívar, Los Almendros, Plazuela Real, Los Naranjos, Plaza Mayor, Plazuela Real. 
 
COMUNA 8 SUR OCCIDENTE 
Barrios: San Gerardo, Antiguo Colombia, Los Canelos, Bucaramanga, Cordoncillo I y II, Pablo VI, 20 de Julio, Africa, Juan 
XXIII, Los Laureles. 
Asentamientos: El Fonce, Manzana 10 del barrio Bucaramanga. 
Urbanización: La Hoyada. 
 
COMUNA 9 LA PEDREGOSA 
Barrios: Quebrada la Iglesia, Antonia Santos Sur, San Pedro Claver, San Martín, Nueva Granada, La Pedregosa, La 
Libertad, Diamante I, Villa Inés, Asturias, Las Casitas. 
Asentamiento: Los Guayacanes 
Urbanizaciones: Torres de Alejandría, Urbanización el Sol I y II. 
 
COMUNA 10 PROVENZA 
Barrios: Diamante II, San Luis, Provenza, El Cristal, Fontana, Granjas de Provenza. 
Urbanización: Neptuno. 
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COMUNA 11 SUR 
Barrios: Ciudad Venecia, Villa Alicia, El Rocío, Toledo Plata, Dangond, Manuela Beltrán I y II, Igzabelar, Santa María, Los 
Robles, Granjas de Julio Rincón, Jardines de Coaviconsa, El Candado, Malpaso, El Porvenir, Las Delicias. 
Urbanización: Condado de Gibraltar. 
 
COMUNA 12 CABECERA DEL LLANO 
Barrios: Cabecera del Llano, Sotomayor, Antiguo Campestre, Bolarquí, Mercedes, Puerta del Sol, Conucos, El Jardín, Pan 
de Azúcar, Los Cedros, Terrazas, La Floresta. 
 
COMUNA 13 ORIENTAL 
Barrios: Los Pinos, San Alonso, Galán, La Aurora, Las Américas, El Prado, Mejoras Públicas, Antonia Santos, Bolívar, 
Alvarez. 
Otros: Estadio, Batallón. 
 
COMUNA 14 MORRORICO 
Barrios: Vegas de Morrorico, El Diviso, Morrorico, Albania, Miraflores, Buenos Aires, Limoncito, Los Sauces. 
 
COMUNA 15 CENTRO 
Barrios: Centro, García Rovira. 
 
COMUNA 16 LAGOS DEL CACIQUE 
Barrios: Lagos del Cacique, El Tejar, San Expedito.  
Urbanizaciones: Santa Barbara, Quinta del Cacique, Palmeras del Cacique, Altos del Cacique, Altos del Lago. 
Otros: UDES. 
 
COMUNA 17 MUTIS 
Barrios: Mutis, Balconcitos, Monterredondo, Héroes, Estoraques I y II, Prados del Mutis. 
Urbanizaciones: Prados del Mutis. 
 
Parágrafo 1. En los seis meses siguientes a la aprobación del plan de ordenamiento territorial la Oficina Asesora  de 
Planeación Municipal revisará y ajustará los límites de los barrios que hacen parte de cada comuna al igual que al sistema 
de información georeferenciado del municipio de Bucaramanga.  
 
Parágrafo 2. La nueva división política  urbana de comunas se implementará a partir del mediano plazo; para efecto de la 
elección  de los miembros de las Juntas Administradoras Locales en el corto plazo se realizará de acuerdo como esta  
dividido el territorio Municipal, en quince comunas, conforme lo  estableció en el acuerdo municipal 030 de 1988 y 087 de 
1993. Consultar el documento de Diagnostico del POT de Bucaramanga - Clasificación del Suelo. 
 
 
SUBTITULO 2. SISTEMAS GENERALES. 
 
Capítulo 1. EQUIPAMIENTOS O DOTACIONALES URBANOS 
 
Artículo 115°. Del Concepto de Equipamiento Urbano o Dotacional Urbano. Es el conjunto de espacios y edificaciones 
destinadas a proveer a los ciudadanos de servicios sociales de carácter formativo, necesarios para articular las áreas 
residenciales con las demás actividades y  proveer, así, el soporte social para lograr una adecuada calidad de vida integral 
en el conjunto de la ciudad.  Los equipamientos pueden ser de carácter público, privado o mixto. 
 
Artículo 116°. De la Política para la Localización de Equipamiento. Plantear una red de equipamientos minimizando los 
desplazamientos y promoviendo el desarrollo local, atendiendo la mayor cantidad de necesidades de la ciudadanía y 
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respondiendo a los criterios de cobertura y provisión. 
 
Artículo 117°. De los Objetivos de los Equipamientos Urbanos. Son objetivos del Sistema de Equipamientos Urbanos 
los siguientes: 
 
1. Aportar a todos los ciudadanos un nivel de vida que garantice la coexistencia de la estructura social diversa que la 

ciudad posee, dotándoles de los niveles de calidad ambiental y material que les satisfaga como ciudadanos. 
2. Servir de soporte colectivo y articulador de los usos residenciales, comerciales, productivos, administrativos y rurales de 

la ciudad. 
3. Proveer los espacios y la estructura necesaria que le permita servir como fundamentos integradores de la comunidad y 

como ordenadores centrales de los espacios. 
 
Artículo 118°. De la Clasificación de los Equipamientos Urbanos según la Escala de Cubrimiento. Están dirigidos a 
dotar al municipio de Bucaramanga de los servicios necesarios para articular las áreas residenciales con las demás 
actividades, así como a proveer el soporte social para lograr una adecuada calidad de vida integral en el conjunto de la 
ciudad. Los equipamientos pueden ser de carácter público, privado o mixto. 
 
Los equipamientos urbanos se clasifican de acuerdo a su cubrimiento en las siguientes escalas: 
1. Local 
2. Zonal 
3. Metropolitano Grupo 1, Grupo 2 y Grupo 3 
 
Artículo 119°. De la Clasificación de los Equipamientos Urbanos según su Naturaleza. Los equipamientos se clasifican 
según la naturaleza de sus funciones, en: 
 
1. Equipamiento Comunitario. Agrupa las dotaciones relacionadas directamente con la actividad residencial y con el 

bienestar civil de los ciudadanos. Se clasifican en seis grupos: 
 

1.1. Servicios de asistencia o bienestar social. Corresponde a las edificaciones y dotaciones destinadas al desarrollo y 
la promoción del bienestar social, con actividades de información, orientación y prestación de servicios a grupos 
sociales específicos como la familia, la infancia, la orfandad, la tercera edad, los discapacitados y los grupos 
marginales.  

 
Agrupa entre otros a hogares de paso para habitantes de la calle, hogares para la tercera edad, casas vecinales, 
jardines comunitarios, centros de atención integral a menores, centros de desarrollo comunitario,  

 
1.2. Educación. Corresponde a los equipamientos destinados a la formación intelectual, la capacitación y la 

preparación de los individuos para su integración en la sociedad. Agrupa, entre otros a las instituciones educativas 
para preescolar, primaria, secundaria básica y media, centros de educación para adultos, centros de educación 
especial, centros de capacitación ocupacional, centros de formación artística, centros de capacitación técnica, 
centros de formación de educación superior y universidades. 

 
1.3. Cultura. Corresponde a los espacios, edificaciones y dotaciones destinados a las actividades culturales, fomento y 

difusión de la cultura y fortalecimiento y desarrollo de las relaciones y las creencias y los fundamentos de la vida 
en sociedad. Agrupa entre otros teatros, salas de cine, auditorios, a los centros cívicos, bibliotecas, archivos, 
centros culturales y museos. 

 
1.4. Salud. Corresponde a los equipamientos destinados a la prestación de servicios de salud, como prevención, 

tratamiento, rehabilitación, servicios quirúrgicos y de hospitalización. Esta categoría esta compuesta por los 
centros de salud, Clínicas de nivel I, II, III, hospitales de Nivel I, II, III.  
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1.5. Deporte. El equipamiento deportivo corresponde a las áreas, edificaciones y dotaciones destinados a la práctica 
del ejercicio físico, al deporte de alto rendimiento a la exhibición y a la competencia de actividades deportivas en 
los medios aficionados y profesionales. Agrupa entre otros a los estadios, coliseos, polideportivos, clubes 
deportivos, piscinas, clubes privados e instalaciones privadas que contemplen el deporte como actividad central. 

 
1.6. Religiosos. Corresponde a las edificaciones, espacios y dotaciones dedicadas al culto religioso. Agrupa entre 

otros las iglesias sin discriminación y respetando la libertad de culto, centros de culto religiosos, parroquias, casas 
curales, comunidades religiosas.  

 
2. Servicios Urbanos. Agrupa las dotaciones relacionadas con los diferentes equipamientos destinados a la atención de 

los ciudadanos en relación con las actividades de carácter administrativo o de gestión de la ciudad y los destinados al 
mantenimiento de la ciudad. Se clasifican en cinco grupos: 

 
2.1. Administración pública. Corresponde a las áreas, edificaciones e instalaciones dedicadas a las actividades 

administrativas de todos los niveles. Agrupa entre otros las sedes de las diferentes entidades administrativas del 
departamento, del área metropolitana, del municipio, representaciones diplomáticas y oficinas de entidades 
administrativas de servicios públicos. 

 
2.2. Abastecimiento de alimentos y consumo. Corresponde a las áreas, edificaciones e instalaciones dedicadas al 

depósito y comercialización de alimentos no procesado. Agrupa entre otros a las centrales de abastos y plazas de 
mercado. 

 
2.3. Defensa y seguridad. Corresponde a las áreas, edificaciones e instalaciones dedicadas a la seguridad y la 

protección civil, el acuartelamiento, entrenamiento y operación de los cuerpos armados del estado, centros de 
reclusión, penitenciaría y cárceles. 

 
2.4. Transporte. Corresponde a las áreas, edificaciones e instalaciones dedicadas a la prestación de servicios 

relacionados con el sistema integrado de transporte, el transporte intermunicipal de pasajeros y el transporte de 
carga. Pertenecen a esta clasificación las terminales de transferencia del sistema de transporte masivo de 
pasajeros, las terminales de transporte intermunicipal, las terminales de carga. 

 
2.5. Servicios funerarios. Corresponden a las áreas, edificaciones e instalaciones dedicadas a la cremación, 

inhumación o enterramiento de los muertos. Agrupa entre otros a los cementerios, parques cementerios, osarios, 
servicios de velación y crematorios. 

 
3. Equipamiento de servicios recreativos. Agrupa las dotaciones relacionadas con la recreación pública, parques urbanos 

y metropolitanos, para el desarrollo de actividades de recreación pasiva y en algunos casos de recreación activa, los 
cuales cumplen además funciones de conservación ambiental y paisajística. 

 
4. Equipamiento de servicios metropolitanos especiales. Agrupa las dotaciones relacionadas con los diferentes 

equipamientos que tiene lugar en la ciudad, concebida ésta como una unidad dinámica de gran magnitud en la que se 
concentra la vida urbana que se requiere de los servicios. Donde se realizan actividades de gran impacto ambiental y 
urbanístico, tales como: el coso, los sitios de disposición final de residuos, las plantas de tratamiento, mataderos, 
frigoríficos, centrales de abasto 

 
Parágrafo 1. Todos los equipamientos, comunitarios, urbanos, de recreación y Metropolitanos especiales deben estar 
dotados de su infraestructura, en esta debe incluirse los cupos de parqueos para propietarios, administradores, empleados y 
para los visitantes como se establece en el artículo 231 del presente Acuerdo.  (El artículo 231 del Acuerdo 034 de 2000, 
corresponde al artículo  247 del presente decreto).  
 
Las edificaciones dedicadas a los servicios de sala de velación deben cumplir con su infraestructura de al interior del predio. 
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La exigencia de cupos de parqueos se establece por el numero de salas de velación que se plantee en el  proyecto 
arquitectónico y por el estrato, así: Para el estrato seis por cada sala de velación debe cumplir con quince cupos de 
parqueos, para el estrato cinco por cada sala de velación debe cumplir con doce cupos de parqueo, para el estrato cuatro 
por cada sala de velación debe cumplir con diez cupos de parqueo, para el estrato tres por cada sala de velación debe 
cumplir con seis cupos de parqueo, para el estrato dos por cada sala de velación debe cumplir con tres cupos de parqueo, 
para el estrato uno por cada sala de velación debe cumplir con dos cupos de parqueo; la Oficina Asesora de Planeación 
verificara su cumplimiento. 
 
Parágrafo 2. Para la disposición final de residuos sólidos se concertó continuar en el predio El Carrasco área jurisdicción 
del municipio de Bucaramanga con la utilización de la cárcava 1 hasta cumplir su capacidad operacional tal como lo 
especifica el plan de manejo ambiental elaborado por la Empresa Municipal de Aseo de Bucaramanga EMAB S.A. E.S.P.  El 
uso del predio El Carrasco para continuar con la disposición final de residuos sólidos, estará condicionado al diagnóstico 
ambiental de alternativas y la respectiva licencia ambiental otorgada por la autoridad ambiental, en la cual se deben atender 
las normas del decreto 1539 de 1997 y las normas que lo modifiquen o sustituyan. 
 
Parágrafo 3. Gestionar la extracción temporal de la restricción impuesta por el Distrito de Manejo Integrado (DMI), para 
obtener los permisos ambientales, para la disposición final de los residuos sólidos, en la mencionada zona.    
 
Parágrafo 4. Los sitios para la localización de las Plantas de Tratamiento han sido establecidos por la CDMB de acuerdo a 
su perímetro sanitario (y que como se mencionó anteriormente corresponde al perímetro urbano del municipio) y a los 
planes de ampliación de la cobertura del servicio de alcantarillado para el municipio. Cualquier desarrollo que se pretenda 
realizar por fuera del perímetro sanitario debe contemplar la realización de redes matrices de alcantarillado y además la 
construcción del sistema provisional de tratamiento de aguas residuales. 
 
Parágrafo 5. Para los residuos líquidos y en general para el tratamiento de aguas residuales serán utilizadas las plantas de 
tratamiento determinados por la CDMB en el proceso de concertación realizado con este POT, estas son: la Planta de 
Tratamiento de la Marino y la que se construirá en el sector noroccidental de Bucaramanga; ambas localizadas en el 
municipio de Girón. 
 
Parágrafo 6. Es necesario aclarar que para el uso de los sitios de ubicación de las plantas de tratamiento la CDMB, en el 
proceso de concertación, estableció que se utilizarán procesos con tecnologías de tratamiento de punta, métodos limpios y 
sostenibles tales que garanticen la cero (0) contaminación de las áreas circunvecinas a dichas plantas, que no vayan en 
contra de la salud de la comunidad y en general que no afecten su entorno, el medio ambiente local,  permitiendo el mejor 
aprovechamiento del suelo, el eficiente desempeño de las actividades en la municipalidad y la integridad del territorio. 
 
Parágrafo 7.  La Entidad que impulse la prestación del servicio de aseo, deberá presentar la zonificación del predio en 
donde queden establecidas las áreas específicas para desarrollar las operaciones que componen la gestión integral de 
residuos sólidos: transformación, tratamiento y la disposición final.  
 
Parágrafo 8.  Se adoptaran los sitios definidos en el municipio de Bucaramanga para el tratamiento y la gestión integral de 
los residuos sólidos resultantes del diagnostico ambiental de alternativas. 
 
Artículo 120º. De la Normativa general para el equipamiento zonal y local. La dotación y localización de equipamientos 
de escala zonal y local se sustenta en dos aspectos complementarios: 
 
1. La identificación de las necesidades de cada una de las zonas de la ciudad, que corresponden a cada una de las 

comunas.  
 
2. Los criterios de localización en los componentes definidos y establecidos en el siguiente cuadro de la localización de los 

equipamientos según su escala. 
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Parágrafo. Para los suelos que se incorporen al desarrollo urbano, se establece las exigencias de dotación de suelo para el 
desarrollo de nuevos equipamientos, equivalente al 18% del Area neta Urbanizable. De acuerdo con las necesidades de la 
zona y el tipo de población asentada se definirán los equipamientos que se construirán en este suelo.  
 
 
Artículo 121°.  De la Localización de los Equipamientos según su Escala. El siguiente cuadro localiza los 
equipamientos según su escala con sus respectivas unidades de servicios: 
 
 

Tipo de 
Equipamiento 

Cobertura local Cobertura zonal Cobertura metropolitana 

COMUNITARIO Servicios de asistencia o bienestar social 

 À Guarderías  
À Salones comunales 

À Centros de atención a 
grupos vulnerables: a la 
familia, la mujer, la 
niñez, la juventud, la 
tercera edad 

 

Grupo 1: 
À Centros de bienestar 

familiar del nivel regional 

 Educación 

 À Jardines infantiles 
hasta 500 alumnos 

À Centros de educación 
preescolar, básica y 
media hasta 500 
alumnos 

À Centros de educación 
especial 

 

À Centros de educación 
preescolar, básica y 
media entre 500 y 1500 
alumnos  

À Centros de educación 
superior y no formal 
hasta 1500 alumnos 

Grupo 1: 
À Centros de educación 

básica y media con mas de 
1500 alumnos 

À Centros de educación 
superior y no formal con 
capacidad mayor a 1500 
alumnos 

À Centros tecnológicos y de 
investigación 

 

 Cultura 

 À Bibliotecas 
À Emisoras Museos 

À Museos, centros 
culturales y artísticos, 
casa de la cultura, 
servicios turísticos, 
archivos 

 

Grupo 2: 
Centros de eventos feriales y 
atracciones 

 Salud 

 À Centros de salud del 
nivel 1 de atención, 
públicos y privados  

À Centros de salud del 
segundo nivel 

Grupo 1: 
À Centros de salud del tercer 

nivel, hospitales 
especializados 

À Laboratorios especializados 
 

 Deporte 

 À Campos deportivos 
múltiples al aire libre 

 

À Campos deportivos 
múltiples al aire libre, 
coliseos y 
polideportivos de 
capacidad > 5000 
personas 

 

Grupo 1: 
À Instalaciones olímpicas, 

centros de espectáculos 
deportivos, estadios y 
coliseos cubiertos con 
capacidad mayor de 5000 
personas 
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Tipo de 
Equipamiento 

Cobertura local Cobertura zonal Cobertura metropolitana 

 Religioso   

 À Centros de culto, 
centros de formación 
religiosa hasta 1000 
personas 

À centros de culto y 
centros de educación 
religiosa entre 1000 y 
2500 personas 

À Centros de culto y centros 
de educación religiosa con 
capacidad mayor a 2500 
personas 

 

 Administración Pública 

URBANOS À Sedes de JAC y JAL À Sedes descentralizadas 
de atención al público, 
notarías, CIS 

Grupo 1: 
À Sedes principales de 

entidades públicas,  
Grupo 2: 
À Centros administrativos 

nacionales, municipales, 
departamentales 

 

 Abastecimiento de alimentos y consumo 

  À plazas de mercado Grupo 1: 
À Centro metropolitano de 

mercadeo 
 

Defensa y seguridad   

.  CAI .  Comisaría de familia, 
veeduría, casa de justicia, 
juzgados municipales y 
tribunales, Defensoría del 
pueblo, Defensoría de 
Familia. 

Grupo 2: 
.  Guarniciones militares y de 
policía, cárceles, centros 
correccionales, fiscalía 
 

Transporte 

  À Nodos de transferencia 
del transporte 

Grupo 2: 
Terminales de carga y pasajeros 

DE SERVICIOS  Servicios funerarios 

URBANOS À Osarios dentro de 
iglesias o centros de 
culto 

À Cementerios existentes, 
servicios de velación 

Grupo 2: 
À Cementerios, parques 

cementerios, crematorios: 
À Cementerios, parques 

cementerios,  crematorios 

DE SERVICIOS 
RECREATIVOS 

Zonas verdes residuales, parques locales, zonales o metropolitanos de recreación activa o 
pasiva, polideportivos, canchas múltiples, etc. 

DE SERVICIOS 
METROPOLITANOS 
ESPECIALES 

  Grupo 3: 
À plantas de tratamiento 
À escombreras,  
À Sitios de disposición final 

de residuos 
À Frigoríficos,  
À Mataderos, El coso 
À Central de abastos 

 
Parágrafo 1.  Para el tipo de equipamiento comunitario de cobertura local en salud, los centros de salud del nivel 1 de 
atención, comprende instituciones de carácter público y privado. 
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Parágrafo 2.  La ubicación de los equipamientos y servicios públicos de carácter metropolitano y local, se harán por medio 
de un plan de implantación de equipamiento y de servicios públicos adoptado mediante decreto que para el efecto expida el 
Alcalde Municipal. 
 
Parágrafo 3.  La norma urbanística especifica, para la aprobación y reglamentación de superficies comerciales o 
dotacionales de escala Zonal y Metropolitana, se hará mediante planes de implantación adoptados por medio de Decretos 
que para tal efecto expida el Alcalde Municipal. 
 
Los planes de implantación deberán fundamentarse en estudios a cargo del interesado, con base en los cuales, la 
Administración Municipal puede establecer las medidas que controlen los impactos negativos, que se puedan generar en la 
zona de influencia.  
 
 
Capítulo 2. SISTEMA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
 
Artículo 122°. De las Políticas para la Prestación de los Servicios Públicos. Garantizar el cubrimiento de los servicios 
públicos básicos en las áreas en que presenten deficiencias y en aquellas destinadas a nuevas áreas de desarrollo. Con el 
fin de garantizar el acceso de todos los habitantes a los servicios públicos domiciliarios se adoptan las siguientes acciones:  
 
1. Establecer mecanismos interinstitucionales que permitan una coordinación adecuada entre las diferentes entidades y 

empresas de servicios públicos en la intervención que cada una de ellas debe tener en los procesos de planeación y 
ejecución de actuaciones urbanísticas. 

2. Establecer mecanismos que permitan la ejecución y financiación de las obras para la instalación de redes primarias de 
servicios públicos de manera simultánea con las obras del Plan Vial respectivas. 

3. Definir las fuentes para el suministro de agua potable en el mediano y largo plazo. 
4. Completar el sistema de alcantarillado en algunos sectores que no se encuentren en zonas de riesgo mitigable de la 

ciudad. 
 
Artículo 123°. Del Sistema de Servicios Públicos. Adoptar el sistema de servicios públicos mediante las siguientes 
acciones: 
 
1. Renovar el plan de expansión de cobertura de agua potable y actualizar en los modelos de ampliación del acueducto, 

las áreas adicionales de desarrollo, con el fin de promover el adelanto de una nueva tecnología, que conlleve a la 
eficiencia en los procesos de tratamiento y en la prestación del servicio. 

2. Constituir las áreas de desarrollo propuestas por el POT de Bucaramanga, al sistema actual de alcantarillado, 
contemplando la posibilidad de estructurar los mecanismos de participación económica para garantizar la cobertura del 
servicio público, creando de esta manera condiciones técnicas, económicas y de remoción óptimas. 

3. Proyectar las necesidades de expansión del servicio de energía eléctrica de acuerdo con las áreas de desarrollo 
propuestas dentro del POT de Bucaramanga, para constituir programas, posibilidades técnicas y económicas del paso 
de redes aéreas a redes subterráneas de baja y media tensión, de alumbrado público, de teléfonos y de señales de 
televisión en el municipio. 

4. Diseñar el plan de manejo ambiental integral del Relleno Sanitario El Carrasco, para garantizar la recuperación de toda 
el área del relleno y las zonas de su influencia; optimizando así, las rutas de recolección de basuras con separación en 
la fuente de los diferentes tipos de residuos, y permitiendo integrar las nuevas zonas de desarrollo propuestas dentro 
del Plan de Ordenamiento Municipal y Metropolitano al Plan Maestro de Aseo. 

 
 
Capítulo 3. EL SISTEMA VIAL 
 
SubCapítulo 1. Movilidad y Transporte 
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Artículo 124°. De la Política de Movilidad. Mejorar la movilidad en el territorio por medio del fortalecimiento y 
mantenimiento de la malla vial, el desarrollo de un sistema integrado de transporte que involucra la racionalización del 
Transporte Público en todas sus modalidades, la adecuación de un Sistema Masivo de Transporte y la especialización de 
corredores garantizando el desarrollo integral y equilibrado del territorio. 
 
Artículo 125°. Del Plan Vial y de Transporte. La adopción del esquema vial presentado por Plan de Ordenamiento 
Territorial queda sujeto a la realización de los estudios de movilidad, origen y destino, impacto ambiental y plan maestro de 
transporte, que soporten la elaboración del plan vial y de transporte de acuerdo con las exigencias de la autoridad 
competente. 
 
Los proyectos viales identificados en el Plan Vial y de Transporte deben, para su ejecución, contar con los estudios y 
licenciamientos requeridos y establecidos por ley.  
 
Los diseños de las secciones transversales anexas en el plano GN 3, ñSistema Vial Generalò, son indicativos. Para las v²as 
de carácter Municipal,  en el momento de su aplicación la Oficina Asesora de Planeación o a quien corresponda en la 
administración municipal validará las secciones de estas.  Para el sistema vial metropolitano será el Área Metropolitana de 
Bucaramanga (AMB) la encargada de validarlos. En ambos casos se debe contar con un estudio soportado en un sistema 
de movilidad general. 
 
Artículo 126°. Del Transporte y la Movilidad. El primer hecho condicionante de la dinámica territorial es el transporte, 
constituido por elementos que lo estructuran, así: 
  
1. El transporte masivo de pasajeros.  
2. El transporte de carga. 
3. La movilidad. 
 
Artículo 127°. Del Transporte Masivo de Pasajeros. Se adoptará el Plan Maestro de Transporte Público Urbano de 
Pasajeros, que será aprobado por la Autoridad Metropolitana de Transporte  Masivo. El Plan definirá la ejecución del 
proyecto del Sistema Integrado de Transporte Masivo; el cual se traducirá en estudios técnicos de transporte público urbano 
de pasajeros que comprenden entre otros: origen ï destino, oferta ï demanda, diseño conceptual y operacional, corredores 
viales principales y de soporte que requiera el sistema adoptado. 
 
El Alcalde Municipal una vez adoptados por Acuerdo Metropolitano los corredores para el sistema integrado de transporte 
masivo de pasajeros que se encuentran definidos en el estudio técnico de soporte que forma parte integral del presente 
acuerdo, procederá a la afectación o a la enajenación voluntaria de los predios que integran los mismos, sin que para ello se 
requiera haber adoptado el Plan Maestro de Transporte Público Urbano de Pasajeros, toda vez que los corredores viales 
son sólo un complemento del Plan Maestro de Transporte Público de Pasajeros.  El sistema integrado de transporte masivo 
de pasajeros requiere: 
 
1. La adecuación de la malla vial existente para aumentar la eficiencia en el servicio. 
2. La definición de corredores viales que proporcionen soporte al flujo vehicular que se desplaza de los corredores 

principales con el propósito de posibilitar la circulación preferencial de los vehículos de servicio.  
3. La unión con el actual servicio de transporte público colectivo, dará paso a una forma de transito vehicular mas racional 

que dará como resultado, en el largo plazo, un Sistema Integrado de Transporte. 
4. Los sitios destinados para la localización de nuevos equipamientos para este tipo de transporte, estarán ubicados 

dentro de las llamadas áreas de actividad dotacional y múltiple, según la clasificación que dé la asignación de los usos 
del suelo urbano y áreas de actividad. 

5. De acuerdo con la magnitud de los corredores viales y la proyección  de su puesta en funcionamiento, deberán 
atenderse con diferentes niveles de adecuación (mejoramiento de sus troncales, características técnicas, ampliación 
del corredor actual, entre otras). 
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6. Las Vías sugeridas sobre las cuales deben tomarse las acciones pertinentes para el desarrollo del sistema de 
transporte masivo de pasajeros, serán aquellas que dentro de los estudios del diseño conceptual y diseño operacional, 
se requieran para los corredores troncales, rutas alimentadoras y complementarias. 

 
Parágrafo 1. Para los casos de modificaciones de rutas que excedan el 10% sobre la ruta original, el Alcalde Municipal, 
deberá sustentar la conveniencia de autorizarlo según lo establecido en el Decreto 1558  de 1998 en su artículo 35. 
 
Parágrafo 2.  Cuando por razones técnicas producto de ajustes en los estudios, sea necesario disponer de otros sitios para 
la localización de los equipamientos de transporte masivo, diferentes a los actualmente definidos, se aplicarán las 
restricciones pertinentes a los nuevos y se levantarán las existentes, con base en los usos del área homogénea a la que 
pertenecen.   
 
Artículo 128°. Del Transporte de Carga. Ubicar la terminal de carga cerca a la zona de convergencia (área del Café 
Madrid y aledañas) para que funcione como centro de acopio, carga y descarga de productos y centro de comercialización; 
creándose así una dinámica comercial que transformará esta área en el punto de entrada o la puerta Norte del Área 
Metropolitana de Bucaramanga. 
 
El desarrollo de nuevos proyectos viales fortalecerá la comunicación entre Bucaramanga y los circuitos regionales y 
nacionales y en especial con las nuevas áreas de desarrollo o áreas de expansión que se localizarán en la Zona Norte de la 
ciudad, destaca los siguientes: 
 
1. Los proyectos viales de la región Nororiental de Colombia: la Supervía, que comunicará a Bucaramanga con la troncal 

del Magdalena y la vía Alto del Escorial que comunicará con la ciudad de Cúcuta y que servirá como eje integrador 
internacional; Estos dos proyectos se articularán con los ejes viales existentes: La vía a la Costa y el anillo vial externo 
metropolitano. 

 
2. La ejecución de nuevos proyectos viales por parte del AMB que robustezcan la comunicación entre los municipios que 

conforman el Área Metropolitana tal como la circunvalar Girón - Café Madrid, paralelo al actual anillo vial externo 
metropolitano (vía Palenque - Café Madrid). 

 
3. Las vías propuestas por el POFT del Area Metropolitana de Bucaramanga sobre el costado occidental (zona industrial) 

permitirán la conexión con la meseta por tres ejes viales con la vía Palenque Café Madrid, estas vías son: 
 

a. Transversal de la Paz  
b. Vía de Nazaret 
c. Continuación Av. Quebrada Seca Vía La Argelia ï Vía El Polvorín 

 
Parágrafo 1. Los tres ejes viales que permitirá la conexión de la Meseta de Bucaramanga con la Vía Palenque Café Madrid, 
planteado en el Componente de Movilidad Vial del Plan de Ordenamiento Físico Territorial del Área Metropolitana de 
Bucaramanga; estos proyectos serán desarrollados con previo Estudio de Factibilidad concertado con la Autoridad 
Ambiental. 
 
Parágrafo 2. Las vías propuestas a nivel metropolitano y municipal requieren todas de una caracterización, la cual definirá 
los aspectos técnicos y financieros dentro de un esquema de movilidad metropolitano, así como las posibles modificaciones 
que se den de acuerdo con la dinámica del sistema vial y de transporte. La definición de los diferentes aspectos en el caso 
del nivel Metropolitano serán adoptados mediante resolución del Área Metropolitana de Bucaramanga y en el caso de nivel 
municipal mediante resolución expedida por la Oficina Asesora de Planeación Municipal, para concertación de la autoridad 
ambiental.  
 
Artículo 129°. De la movilidad. Busca la articulación del municipio con los corredores regionales, nacionales e 
internacionales. Las acciones tendientes a satisfacer las necesidades de movilidad en el municipio son:  



 

 

                  

 

DECRETO NÚMERO 078  
                                                                     
                     FECHA: 11 de Junio de 2008 
 

 

 

 48 

 
1. La ampliación y mejoramiento de la malla vial existente cuyo objetivo principal es el fortalecimiento de la movilidad en el 

territorio municipal las cuales se presentan a continuación: 
 

a. La Ampliación de la Calle 36 
b. La Ampliación de la Calle 45 (entre carreras 27 y 33) 
c. La Ampliación de la Calle 48 (entre carreras 27 y 33 
d. La Ampliación de la Calle 50 (entre carreras 23 y 15) 
e. La Carrera 35 
f. El Mejoramiento y Ampliación de la Carrera 19 
 

2. La recuperación por medio de actuaciones urbanísticas que conduzcan al mejoramiento, modificación y/o conservación 
de los perfiles viales y espacio público de sectores con miras a la construcción de nuevos proyectos, identificados en 
los artículos 126 a 130 del acuerdo 034 de 2000.  (Los artículos 126 a 130 del Acuerdo 034 de 2000, corresponden a 
los artículos  133 a 137 del presente decreto) 

 
3. La ejecución de proyectos que fortalezcan la comunicación de los diferentes sectores de la ciudad con la periferia del 

área metropolitana por medio de los nuevos anillos viales, como son: 
 

a. El Corredor del Sur que comunicará de forma ágil el centro de Bucaramanga con la ciudadela real de minas, 
Provenza y los sectores aledaños y a estos con la periferia del área metropolitana 

b. La Vía a Cúcuta, con el mejoramiento vial hasta el Kilómetro cinco.  
 

4. La evaluación del desarrollo de las intersecciones vehiculares, elementos estructurantes de la movilidad, que en sus 
diferentes formas (pasos nivel o a desnivel) ayudan al modelamiento de la infraestructura vial y la correcta articulación 
de los diferentes sistemas dentro del territorio. Dentro de las posibles intersecciones viales se encuentran: 

 
a. Sobre la arteria de la Carrera 15. 

1. La Calle 14 ( Troncal del Sistema Integrado de Transporte Masivo y el flujo de transporte de carga) 
2. La Av. Quebrada Seca 
3. La Calle 36 
4. La Calle 45  
5. El Sector de la Av. La Rosita 
 

b. Sobre la arteria de la Carrera 27. 
1. La Av. Quebrada Seca 
2. La Av. La Rosita 
3. La Avenida González Valencia  
4. La Calle 56  
5. La Carrera 33 
 

c. Sobre la arteria de la Carrera 33. 
1. La Calle 36 
2. La Calle 51 
3. La Calle 63 (Colegio La Merced) 
 

d. Otras Intersecciones: 
1. El Puente Provenza ï Autopista a Floridablanca 
2. El Sector de Siete Bocas (en el cruce de la Av. La Rosita ï Calle 45 ï Av. González Valencia ï Calle 48)  
3. La Glorieta del Chicamocha 
4. La Transversal Oriental ï La Flora 



 

 

                  

 

DECRETO NÚMERO 078  
                                                                     
                     FECHA: 11 de Junio de 2008 
 

 

 

 49 

5. La Carrera 14 ï Alternativa Chorreras de San Juan 
 
Artículo 130°. De la Expansión Vial territorial. El desarrollo de nuevos proyectos viales en esta área está condicionado a 
su proceso de poblamiento y deben ejecutarse en la medida de las necesidades de comunicación de la población existente 
y la proyectada; garantizando el desarrollo equilibrado del territorio. 
 
El §rea de expansi·n que se sit¼a en la Zona Norte considerada como la ñPuerta Norte del Ćrea Metropolitana de 
Bucaramanga" se plantean los siguientes proyectos viales: 
 
1. Mejoramiento y Ampliación del Anillo Vial del Norte  
2. Mejoramiento y Ampliación de la Vía perimetral del Kennedy0 
3. Propuesta vial Transversal los Colorados 
4. Propuesta vial Transversal el Pablón 
5. Vía Perimetral del Río de Oro 
 
Parágrafo. Las vías propuestas a nivel metropolitano y municipal requieren todas de una caracterización, la cual definirá los 
aspectos técnicos y financieros dentro de un esquema de movilidad metropolitano, así como las posibles modificaciones 
que se den de acuerdo con la dinámica del sistema vial y de transporte. La definición de los diferentes aspectos en el caso 
del nivel Metropolitano serán adoptados mediante resolución del Área Metropolitana de Bucaramanga (AMB) y en el caso 
de nivel municipal mediante Decreto expedida por el Alcalde Municipal, decreto que deberá acogerse a la normatividad 
ambiental vigente. 
 
SubCapítulo 2. Clasificación Vial Urbana 
 
Artículo 131°. De la Clasificación Vial Urbana. Se adopta la clasificación vial urbana con base a la función, el uso, su 
localización que cumple dentro de la estructura urbana de la movilidad, clasificándose así:  
 
1. El Sistema Vial Arterial 
2. Las Vías de la Red Local 
 
Consultar plano sistema vial urbano - clasificación UR4-3, Tomado del Sistema de información georeferenciado del 
Municipio de Bucaramanga el cual hace Parte integral del presente acuerdo 
 
Artículo 132°. De la Clasificación del Sistema Vial Arterial. Se define y se adopta el sistema vial arterial de acuerdo con 
el uso y función principal, localización y longitud, el sistema vial arterial tiene los siguientes subsistemas: 
 
1. Transporte Interegional ï TI. 
2. Transporte público colectivo: 

a. Zonas de reserva para el transporte masivo ï TPC1. 
b. Arterial de enlace primario de transporte colectivo racionalizado ï TPC2. 

3. Transporte liviano: 
a. Arterial de enlaces primarios de tránsito liviano - TL1. 
b. Arterial de enlaces secundarios de tránsito liviano ï TL2. 

4. Tránsito pesado: 
a. Arterial de enlaces primarios de tránsito pesado - TP. 

 
El sistema vial arterial está fundamentado en la categorización de las vías y su clasificación de acuerdo a su función en la 
dinámica territorial, así: 
 
1. Vías Primarias 
2. Vías Secundarias  
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3. Vías Terciarias 
 
Consultar plano sistema vial urbano - clasificación UR4-3, Tomado del Sistema de información georeferenciado del 
Municipio de Bucaramanga el cual hace Parte integral del presente acuerdo 
 
Parágrafo. Las vías propuestas a nivel metropolitano y municipal requieren todas de una caracterización, la cual definirá los 
aspectos técnicos y financieros dentro de un esquema de movilidad metropolitano, así como las posibles modificaciones 
que se den de acuerdo con la dinámica del sistema vial y de transporte. La definición de los diferentes aspectos en el caso 
del nivel Metropolitano serán adoptados mediante resolución del Área Metropolitana de Bucaramanga y en el caso de nivel 
municipal mediante Decreto expedido por el Alcalde Municipal, decreto que deberá acogerse a la normatividad ambiental 
vigente. 
 
Artículo 133°. De las Vías Primarias. Constituyen las vías continuas que permiten la conexión de la totalidad del territorio 
metropolitano y municipal, y su articulación e integración con los circuitos regionales y nacionales, que están orientadas a 
canalizar el tráfico vehicular rápido. 
 

TRATAMIENTO NOMBRE USOS 

TM Autopista a Floridablanca TI 

TM Carrera ï Diagonal 15 TPC1 

M-A La Virgen ï La Cemento TPC1 - TL1 

P Circunvalar Oriental Bucaramanga ï 
Floridablanca (Transversal de los cerros) 

TL1 

P Corredor del Sur TL1 - TPC2 

E Transversal Oriental TL2 

 
 
Artículo 134°. De las Vías Secundarias. Las conforman los ejes viales que alimentan zonas urbanas y permiten la 
conexión con las vías municipales primarias. A su vez, estas vías se caracterizan por su función de estructuración de las 
actividades intraurbanas y están también orientadas a canalizar el tráfico vehicular rápido. 
 

TRATAMIENTO NOMBRE USOS 

TM Vía Bucaramanga - Girón TPC2 

E Avenida Quebrada Seca TP- TL1 

E Calle 45 TL1 - TPC3 

P Transversal de la Paz TL1 

P Vía de Nazaret TP 

P Continuación Av. Quebrada Seca TP 

P-A Anillo Vial del Norte TL2 

TM Carrera 27 TPC1 - TL1 

TM Carrera 33 TPC1 - TL1 

 
 
Artículo 135°. De las Vías Terciarias. Las vías municipales terciarias son aquellas que permiten articular vías primarias y 
secundarias que por su extensión o nivel de servicio son complementarias al de éstas. Se caracterizan por su función de 
polos de atracción de la actividad urbana y están orientadas a canalizar el tráfico urbano lento, público y privado. 
 
 

TRATAMIENTO NOMBRE USOS 

M-A El Kennedy- Bavaria TL2 



 

 

                  

 

DECRETO NÚMERO 078  
                                                                     
                     FECHA: 11 de Junio de 2008 
 

 

 

 51 

M-A Vía Antigua a Floridablanca TL1 

M-A Calle 105 TL2 

E Transversal Metropolitana (61) TL2 

P Transversal de Los Colorados TL2 

P Transversal El Pablón TL2 

TM Calle 14 ï Av. de la República  TL2 

TM Carrera 21 TPC1 - TL1 

TM Carrera 22 TL1 

 
Artículo 136°. De la Clasificación Vial de la Red Local. Se define y se adopta la red Local conformada por las vías 
construidas por los urbanizadores y cedidas gratuitamente al municipio o al AMB, como un elemento vial que se integra y da 
continuidad a la malla vial existente. 
 
Son de competencia municipal y no presentan influencia metropolitana. La red local de vías se subdivide en dos niveles, así: 
 
1. Nivel 1. Caracterizadas por su función de penetración a los sectores residenciales, orientados a canalizar el flujo 

vehicular público y privado.  
 
2. Nivel 2. caracterizadas por su función de servicio interno de las áreas residenciales y comerciales, orientadas a 

canalizar principalmente los flujos peatonales hacia los sectores de mayor actividad. 
 
Esta clasificación se adopta y se tendrá en cuenta para la inclusión de los nuevos proyectos viales y se realizará una 
equivalencia con las vías existentes. 
 

TRATAMIENTO NOMBRE CLASIFICACIÓN 
VIAL 

USOS 

E Avenida González Valencia nivel 1 TL1 

E Avenida La Rosita nivel 1 TL2 ï TPC2 

M-A Calle 36 nivel 1 TL1 

P Corredor carreras 13 - 14 nivel 1 TL2 

P Carrera 9 nivel 1 TL2 

E Bulevar Bolívar nivel 1 TL2 ï TPC2 

E Bulevar Santander nivel 1 TL2 

M-A Carrera 17 nivel 1 TL2 

M-A Carrera 18 nivel 1 TL2 

E Calle 56 nivel 2 TL1 

E Carrera 36 nivel 2 TL2 

M-A Vía Perimetral del Kennedy nivel 2 TL2 

A Calle 50 (entre Cras.15 y 23) nivel 2 TL2 

A Ciudadela INURBE nivel 2  

E Carrera 35 nivel 2 TL2 

M-A Carrera 19 nivel 2 TL2 

P Perimetral del río de Oro nivel 2 Paisajística 

P Vía Estadio La Flora - Parque Interactivo nivel 2 TL2 

M-A Transversal Superior nivel 2  

M-A Transversal Intermedia nivel 2  
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Artículo 137°. De la Tipología Vial Urbana. Se adopta la tipología de la malla vial urbana con base en  su diseño, la 
función, sus características, el tipo de tráfico, su relación, sus aspectos ambientales e importancia en el desplazamiento. Se 
clasifica en:  
 
1. Las Vías Arterias 
2. Las Vías de Red Local  
 
Plano UR-26. (Perfiles viales.) 
 
Parágrafo 1. Las características actuales de la malla vial urbana se agrupan en rangos determinados. Para el caso de los 
nuevos desarrollos se deben adoptar los perfiles máximos del rango respectivo. 
 
Parágrafo 2. Para el caso de las vías tipo V-0, el perfil que se adopte corresponderá al determinado en los estudios 
concernientes a la elaboración del proyecto (movilidad, origen y destino, tráfico, etc.). 
 
Parágrafo 3. Las vías propuestas a nivel municipal requieren todas de una caracterización, la cual definirá los aspectos 
técnicos y financieros dentro de un esquema de movilidad metropolitano, así como las posibles modificaciones que se den 
de acuerdo con la dinámica del sistema vial y de transporte. La definición de los diferentes aspectos será adoptada 
mediante Decreto expedido por el Alcalde Municipal, decreto que deberá acogerse a la normatividad ambiental vigente. 
 
Artículo 138°. De la Tipología de la Vías Arterias. Son vías que por su diseño, función e importancia dentro de la misma, 
son destinadas al desplazamiento del tráfico masivo originado por el transporte interurbano público y privado. 
 
Las vías en general, como infraestructura fundamental dentro de un sistema de transporte, deberán ser equipadas con los 
aditamentos que permitan el adecuado funcionamiento del sistema: paraderos, estaciones de transferencia, puentes 
peatonales, semáforos y demás componentes de las zonas viales. Cualquier acción que se proyecta al respecto deberá 
enmarcarse dentro de un Plan General de Transporte articulado con un Plan General de Espacio Público. Las dimensiones 
y características mínimas para las secciones transversales  quedan establecidas en el plano UR - 26 Perfiles Viales. 
 
Las vías del plan vial arterial se presentan como urbano y suburbano. Hacen parte de las vías arterias los siguientes tipo:  
 
1. La Vía Tipo V - 0  
2. La Vía Tipo V - 1 
3. La Vía Tipo V - 2 
4. La Vía Tipo V - 3 
 
Consultar fichas de perfiles del documento anexo del Documento Técnico de Soporte que hace parte del presente acuerdo. 
 
Parágrafo.  Las vías propuestas a nivel municipal requieren todas de una caracterización, la cual definirá los aspectos 
técnicos y financieros dentro de un esquema de movilidad metropolitano, así como las posibles modificaciones que se den 
de acuerdo con la dinámica del sistema vial y de transporte. La definición de los diferentes aspectos serán adoptado 
mediante Decreto expedido por el Alcalde Municipal, decreto que deberá acogerse a la normatividad ambiental vigente. 
 
 
Artículo 139°. De las Vías Tipo V-0. Son las vías del Plan Vial Arterial que tiene una sección transversal mayor de 60 
metros. En términos generales, esta destinada al desplazamiento de peatones y de vehículos para transporte particular, 
público y de carga. 
 
La vía tipo V-0 consta de cuatro calzadas, dos en cada sentido: una calzada central rápida y una calzada lateral lenta, esta 
última reservada para el acceso a sectores residenciales, áreas funcionales o de actividad. Cada calzada consta de tres 
carriles y contemplan franjas de manejo ambiental perimetrales a la vía. 
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Las calzadas se delimitan mediante tres separadores: uno central y dos intermedios entre las calzadas lenta y rápida. 
Además, la vía tiene dos andenes ubicados uno a cada lado de esta destinados a la circulación de los peatones. 
 
 
Artículo 140°. De las Vías Tipo V-1. Son las vías Arteriales que tiene una sección transversal entre 60 y 40 metros. En 
términos generales, esta destinada al desplazamiento de peatones y de vehículos para transporte particular, público y de 
carga. 
 
La vía tipo V-1 consta de cuatro calzadas, dos en cada sentido: una calzada central rápida y una calzada lateral lenta, esta 
última reservada para el acceso a sectores residenciales, áreas funcionales o de actividad. Cada calzada consta de tres 
carriles y contemplan franjas de manejo ambiental perimetrales a la vía. 
 
Las calzadas se delimitan mediante tres separadores: uno central y dos intermedios entre las calzadas lenta y rápida. 
Además, la vía tiene dos andenes ubicados uno a cada lado de esta destinados a la circulación de los peatones. 
 
 
Artículo 141°. De las Vías Tipo V-2. Son las vías del Plan Vial Arterial que tiene entre 30 m y 40 m de sección transversal. 
En términos generales, esta destinada al desplazamiento de peatones y de vehículos para el transporte particular, público y 
de carga. 
 
La vía Tipo V-2 consta un andén a cada lado de su trazado para permitir la circulación de peatones, dos calzadas (una en 
cada sentido) divididas por un separador; cada calzada consta de tres carriles. Se deben contemplar franjas de manejo 
ambiental perimetrales a la vía. 
 
Artículo 142°. De las Vías Tipo V-3. Son las vías tipo del Plan Vial Arterial que tiene entre 25 m y 30 m de sección 
transversal. En términos generales, está destinada al desplazamiento de peatones y de vehículos para el transporte 
particular, público y de carga. 
 
La vía tipo V-3 consta de dos calzadas, una en cada sentido; cada calzada consta de tres carriles; se contemplan franjas de 
manejo ambiental perimetrales a la vía. 
 
Las calzadas se delimitan mediante un separador central. Además, consta de dos andenes laterales a lado y lado de la vía, 
con una zona dura para permitir la circulación peatonal.  
 
Artículo 143°. De las Vías Arterias Tipo en la Ciudad de Bucaramanga. Se adoptan los siguientes ejes viales como 
arterías y su vez se clasifican según su tipo y perfil vial, así:  
 

NOMBRE TIPO SECCION VIAL 

Autopista Bucaramanga ï Floridablanca V-0 >60 metros 

Autopista Bucaramanga ï Girón V-1 56 metros 

Vía Palenque ï Café Madrid V-1 52 metros 

Carrera ï Diagonal 15 V-2 32 metros 

Carrera 27 V-2 32 metros 

Avenida La Rosita V-2 32 metros 

Avenida Quebrada Seca V-3 30 metros 

Bulevar Bolívar V-3 30 metros 

Bulevar Santander V-3 30 metros 

Transversal Oriental V-3 27 metros 

Transversal Metropolitana V-3 Variable 
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La Virgen - La Cemento V-3 27.40 metros 

 
Parágrafo. Las vías propuestas a nivel metropolitano y municipal requieren todas de una caracterización, la cual definirá los 
aspectos técnicos y financieros dentro de un esquema de movilidad metropolitano, así como las posibles modificaciones 
que se den de acuerdo con la dinámica del sistema vial y de transporte. La definición de los diferentes aspectos en el caso 
del nivel Metropolitano será adoptada mediante resolución del Area Metropolitana de Bucaramanga (AMB) y en el caso del 
nivel municipal mediante Decreto expedido por el Alcalde Municipal, decreto que deberá acogerse a la normatividad 
ambiental vigente. 
  
Artículo 144°. De las Tipologías en la Red vial local. Adóptese como secciones transversales las tipologías en la red vial 
local, para ser utilizadas en el diseño geométrico de las vías del plan vial arterial en el ámbito urbano. Hacen parte de la red 
vial local los siguientes tipos de vías:  
 
1. La Vía Tipo V - 4  
2. La Vía Tipo V - 5 
3. La Vía Tipo V - 6 
4. La Vía Tipo V - 7 
5. La Vía Tipo V ï 8 
 
Consultar fichas de perfiles del documento anexo del Documento Técnico de Soporte que hace parte del presente acuerdo. 
 
Artículo 145°. De las Vías Tipo V-4. Son las vías de la red vial local que tiene mínimo 18 m y máximo 25 m de sección 
transversal. En términos generales, están destinadas al desplazamiento de peatones y de vehículos para el transporte 
particular y eventualmente, es factible al tránsito de vehículos para el servicio público, siempre y cuando este uso sea el 
resultado de un estudio que soporte la determinación. 
 
Parágrafo. Las vías propuestas a nivel metropolitano y municipal requieren todas de una caracterización, la cual definirá los 
aspectos técnicos y financieros dentro de un esquema de movilidad metropolitano, así como las posibles modificaciones 
que se den de acuerdo con la dinámica del sistema vial y de transporte. La definición de los diferentes aspectos en el caso 
del nivel Metropolitano será adoptada mediante resolución del Area Metropolitana de Bucaramanga (AMB) y en el caso del 
nivel municipal mediante Decreto expedido por el Alcalde Municipal, decreto que deberá acogerse a la normatividad 
ambiental vigente. 
 
Artículo 146°. De las Vías Tipo V-5. Es la vía de la red vial local que tiene entre 15 m y 18 m de sección transversal. En 
términos generales, está destinada al desplazamiento de peatones y de vehículos para el transporte particular y cumpliendo 
con los parámetros establecidos en el artículo 20 numeral 2 del presente acuerdo. 
La vía tipo V-5 consta de una calzada de dos o tres carriles con la posibilidad de uno en cada sentido, o en un solo sentido. 
Se deben contemplar antejardines de dimensiones variables de acuerdo al loteo original de la zona, según las disposiciones 
que presenta la Oficina Asesora de Planeación. 
 
La vía consta de un andén a cada lado de ella y su tratamiento dependerá de lo establecido en el programa de manejo del 
espacio público. 
 
Artículo 147°. De las Vías Tipo V-6. Son las vías de la red vial local que tiene entre 12 m y 15 m de sección transversal. 
En términos generales, está destinada al desplazamiento de peatones y de vehículos para el transporte particular y 
cumpliendo con los parámetros establecidos en el artículo 20 numeral 2 del presente acuerdo. (El  numeral 2 del Artículo 20 
del Acuerdo 034 de 2.000, corresponde al numeral 2 del artículo 27 del presente decreto).  
 
La vía tipo V-6 consta de una calzada de dos carriles con la posibilidad de uno en cada sentido o en un solo sentido. Se 
deben contemplar antejardines de dimensiones variables de acuerdo al loteo original de la zona, según las disposiciones 
que presenta la Oficina Asesora de Planeación. 
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La vía consta de un andén a cada lado de ella y su tratamiento dependerá de lo establecido en el programa de manejo del 
espacio público. 
 
Artículo 148°. De las Vías Tipo V-7. Son las vías de la red vial local que tiene entre 9 m y 12 m de sección transversal. En 
términos generales, está destinada al desplazamiento de peatones y de vehículos para el transporte particular y cumpliendo 
con los parámetros establecidos en el artículo 20 numeral 2 del presente acuerdo. (El  numeral 2 del Artículo 20 del Acuerdo 
034 de 2.000, corresponde al numeral 2 del artículo 27 del presente decreto).  
 
La vía tipo V-7 consta de una calzada de dos carriles con posibilidad de uno en cada sentido o en un solo sentido. Se deben 
contemplar antejardines de dimensiones variables de acuerdo al loteo original de la zona, según las disposiciones que 
presenta la Oficina Asesora de Planeación. La vía consta de un andén a cada lado de ella y su tratamiento dependerá de lo 
establecido en el programa de manejo del espacio público. 
 
Artículo 149°. De las Vías Tipo V-8. Es la vía de la red vial local que tiene una sección transversal menor a 9 metros y 
cumplirá con los parámetros establecidos en el artículo 20 numeral 2 del presente acuerdo. (El  numeral 2 del Artículo 20 del 
Acuerdo 034 de 2.000, corresponde al numeral 2 del artículo 27 del presente decreto).  
 
En términos generales, está destinada al desplazamiento mayor de peatones, y un bajo flujo de vehículos de transporte 
particular, teniendo en cuenta que debe permitir el tránsito de vehículos de servicio público (Bomberos, recolección de 
basuras, etc.). Se pueden caracterizar como vías peatonales. 
 
La vía tipo V-8 consta de una calzada de un carril y en algunos casos no presentará calzada debido a condiciones 
específicas del diseño urbano. En este caso la zona entre andenes debe tratarse de acuerdo a lo establecido por el 
programa de manejo del espacio público y a las determinaciones de la Oficina Asesora de Planeación.  
 
Se deben contemplar antejardines de dimensiones variables, de acuerdo con la altura básica permitida. La vía consta de 
dos andenes laterales, a lado y lado de la vía, cuyo tratamiento será de acuerdo a lo establecido en el programa de manejo 
del espacio público. Además, se deben contemplar antejardines de dimensiones variables de acuerdo al loteo original de la 
zona, según las disposiciones que presenta la Oficina Asesora de Planeación. 
 
Artículo 150°. De las Vías Tipo de la Red Local del Municipio. Se adoptan los siguientes ejes viales de la red local y se 
clasifican según su tipo y perfil vial, así:  

 

NOMBRE TIPO SECCION 

Avenida La República V-4 25 metros 

Carrera 33 (entre Av. Quebrada Seca ï calle 56)   V-4 24 metros 

Carrera 17 (entre calle 50 ï calle 61) V-4 24 metros 

Calle 28 (entre carrera 3 ï carrera 10) V-4 21 metros 

Calle 45 (entre Chimitá ï carrera 23) V-4 21 metros 

Calle 36 (proyecto entre carrera 11 - carrera 38) V-4 20 metros 

Carrera 9 (entre calle 28 ï calle 45) V-4 20 metros 

Carretera Antigua a Floridablanca (proyecto entre Calle 67-calle 105) V-4 20 metros 

Calle 105 (entre carrera 33 ï carrera 8w) V-4 21 metros 

Avenida González Valencia (entre carrera 23 ï Calle 63) V-4 19 metros 

Calle 50 (proyecto entre carrera 21 ï diagonal 15) V-4 18 metros 

Carrera 13 (proyecto calle 13 ï Av. Quebrada Seca) V-4 18 metros 

Carrera 18 (proyecto entre Av. La Rosita - calle 56) V-5 18 metros 

Carrera 21 (entre calle 5 ï calle 56) V-5 17 metros 

Carrera 22 (proyecto entre Av. Quebrada Seca y la Calle 56) V-5 15 metros 
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San Francisco, Mutualidad, Comuneros, La Universidad, San Alonso, la Aurora, 
entre otros. Carrera 22 entre la Calle 5 y la Av. Quebrada Seca)  

V-6 15 metros 

Centro de Bucaramanga (Quebrada Seca ï Calle 45, Carrera 21, Carrera 9). Vía 
Pamplona Calle32 

V-7 12 metros 

Paseo del Comercio, Paseo España, Paseo Los Comuneros V-7 9 metros 

Los barrios San Luis, Fontana, Diamante, Provenza, vías al borde de la escarpe, 
entre otras. 

V-8 9 metros 

 
 
SubCapítulo 3. Sistema de Vías Peatonales 

  
Artículo 151°. Del Objetivo. Dotar al municipio de una cantidad considerable de zonas de esparcimiento y espacios de 
recreación pasiva, en la búsqueda de un desarrollo comunitario para el fortalecimiento de los lazos culturales y el aumento 
de los espacios para la socialización entre sus habitantes, mediante la adecuación y el mejoramiento de algunas calles de la 
ciudad con la ampliación de sus andenes y la dotación de mobiliario urbano adecuado, así como la continuación de los 
paseos peatonales. Consultar plano UR4-1 Sistema de Vías Peatonales. 
 
Artículo 152°. De la Función de las Vías Peatonales. Las vías peatonales deberán permitir la cómoda circulación de los 
peatones, contribuyendo con la disminución de la contaminación del aire por cuanto el tráfico vehicular será menor, 
brindándole el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes del territorio; Además deberá permitir la circulación de 
vehículos de servicios como: camión de bomberos, camión recolector de basuras, ambulancia, entre otros. 
 
Artículo 153°. De la Integración de los Espacios Residuales al Sistema de Vías Peatonales.  La  recuperación de los 
espacios considerados como residuos, públicos y privados, tales como los interiores de las manzanas generados por los 
aislamientos posteriores entre las construcciones, que pueden ser aprovechados transformándolos en pasajes peatonales o 
zonas verdes para hacerlos parte del sistema de espacio público, integrándolos así a la dinámica territorial del sistema de 
vías peatonales. 
 
Artículo 154°. Del Mejoramiento de Vías Peatonales Existentes. El proceso de mejoramiento de vías peatonales se 
enfoca en la ampliación de sus andenes. El andén hoy por hoy, se considera como el escenario del discurrir de la vida 
urbana, ya que requiere ciertas condiciones mínimas tales como la continuidad en su superficie y la presencia de un 
adecuado amoblamiento, factores ambos que facilitan la actividad y vitalizan el uso de la ciudad. 
 

Mejoramiento de Vías Peatonales Existentes 

NOMBRE TRATAMIENTO CLASE 

Carrera 17 Ampliación de Andenes En proceso 

Calle 30 Ampliación de Andenes Existente 

Calle 35 Ampliación de Andenes Existente 

Carrera 16 Ampliación de Andenes Existente 

Paseo de los Comuneros Ampliación de Andenes Existente 

Paseo España Ampliación de Andenes Existente 

Consultar plano UR4 - 1 denominado Sistema de Vías Peatonales 
 
 
Artículo 155°. De la Propuesta de Nuevas Vías Peatonales. La propuesta esta encaminada a facilitarle al peatón el 
desplazamiento básicamente sobre el centro de la ciudad, convirtiéndose en articulador de los parques del sector, además 
le permite el desplazamiento del peatón para tomar su ruta de transporte sobre las vías arterias.  Dentro de la propuesta de 
nuevas vías peatonales tenemos: 
 

Nuevas Vías Peatonales 
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NOMBRE TRATAMIENTO CLASE 

Calle 30 Calle 9 Ampliación de Andenes Propuesta 

Calle 31 Carrera 10 Ampliación de Andenes Propuesta 

Calle 35 Carrera 11 Ampliación de Andenes Propuesta 

Calle 39 Carrera 20 Ampliación de Andenes Propuesta 

Calle 41 Carrera 35 Ampliación de Andenes Propuesta 

Paseo España  Apertura Propuesta 

Consultar plano UR4 - 1 denominado Sistema de Vías Peatonales 
 
 
SubCapítulo 4. Las Ciclorutas 
 
Artículo 156°. De las Ciclorutas. Las Ciclo rutas están conformadas por una red ambiental y recreativa en distintos puntos 
de la ciudad. Hacen parte del sistema de Ciclo rutas las siguientes: 
 
1. Parque lineal del Río Suratá 
2. Parque lineal del Río de Oro. 
3. Parque lineal de La quebrada de la Iglesia. 
 
Artículo 157°. Del Programa para la integración de espacios naturales. El programa para garantizar la integración de 
los elementos de la malla verde a su área de influencia urbana. El programa se dirige principalmente al tratamiento de los 
bordes de los parques urbanos de ronda y de canales.  
  
Parágrafo. Los proyectos a desarrollar en el marco de este programa deberán sujetarse a las determinaciones de los 
correspondientes planes de manejo ambiental, avalados por la autoridad ambiental. 
 
Artículo 158°. Del Programa de mejoramiento y construcción de edificios públicos. El programa para recuperar los 
espacios públicos adyacentes a los edificios públicos de las diferentes administraciones. Para los nuevos edificios públicos, 
se exige la construcción de espacios públicos que destaquen su significación, en proporción al público afluente. 
 
Parágrafo. En el corto plazo de vigencia del POT de Bucaramanga, la Oficina Asesora de Planeación estudiará y 
reglamentará las condiciones de Espacio Público de acuerdo a la afluencia de público que accede a estas Edificaciones. 
 
Artículo 159°. Del Programa para la creación de nuevas plazas cívicas. Programa para la construcción de nuevas 
plazas que refuercen el espacio cívico a escala local, según lo definido en el artículo 111, particularmente en las áreas de 
nuevo desarrollo, en suelo urbano en los núcleos de actividad múltiple y de expansión. 
 
 
SubCapítulo 5. Sistema de Estacionamientos 
 
Artículo 160°. Del Concepto. Con el fin de recuperar el espacio público como un elemento estructural básico de la ciudad y 
de devolverle a los peatones el uso de los andenes, plazas y jardines, restringiendo el estacionamiento de vehículos sobre 
ellos, se establece un sistema de estacionamientos públicos vehiculares.  
 
Parágrafo. Las determinaciones para poner en funcionamiento el Sistema de Estacionamientos en la Ciudad se adoptarán 
con base en los resultados del Plan Especial de Parqueaderos que para tal efecto deberá adelantar la Dirección de Tránsito 
y Transporte del Municipio de Bucaramanga. 
 
Artículo 161°. De los Objetivos del Sistema de Estacionamientos. Los objetivos a alcanzar con el sistema de 
estacionamientos son los siguientes: 
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1. Establecer una red de estacionamientos masivos en edificaciones apropiadas para tal fin, localizadas en los puntos de 

mayor demanda por efecto de la nueva estructura urbana incluyendo los parqueos para los establecimientos que deben 
cumplir con los cupos por Gestión Asociada. 

2. Generar una red de estacionamientos localizados cerca a las terminales y puntos de transferencia de los sistemas de 
transporte masivo. 

3. Organizar una dependencia de la Dirección de Tránsito y Transporte del municipio de Bucaramanga a cuyo cargo esté 
la coordinación del funcionamiento y operación del sistema de estacionamientos. 

4. Incentivar la construcción de edificaciones especializadas de estacionamientos los cuales tendrán beneficios tributarios 
de acuerdo a lo establecido en el articulo 221 del presente Acuerdo, cumpliendo con el Decreto 02 de 1982 acerca de 
las Normas de Calidad de Aire expedido por el Ministerio de Salud, previo concepto de la autoridad ambiental. 
 

Parágrafo 1. Se entiende por Parqueadero Masivo aquel destinado para uso público y  que tiene una capacidad mayor a 50 
cupos de parqueo. 
 
Parágrafo 2.  La Oficina Asesora de Planeación reglamentará, mediante un estudio específico o por medio de los 
Instrumentos de Gestión, los cupos de estacionamientos exigidos, para los establecimientos, acordes con su área de venta 
y/o área de servicio, estrato, número de personas que demanda el servicio y el área de actividad en donde se localiza.  
 
Parágrafo 3. Los instrumentos de planificación y gestión por medio de los cuales se podrá precisar la norma de cupos de 
estacionamientos son los  establecidos en los parágrafos 3 y 4 del artículo 98 del Acuerdo 034 de 2000 modificado por el 
Artículo 41 del Acuerdo 018 de 2002. En estos instrumentos se deben precisar, para cada área homogénea,  los respectivos 
cupos de estacionamiento acordes con las determinantes enunciadas anteriormente. (Los parágrafos 3 y 4 del artículo 98 
del Acuerdo 034 de 2000 modificado por el Artículo 41 del Acuerdo 018 de 2002, corresponden a los parágrafos 3 y 4 del 
artículo 105 del presente decreto). 
 
Artículo 162°. De las Directrices del plan de estacionamientos. El Plan de estacionamientos deberá contemplar las 
siguientes directrices, con el objeto de complementar las decisiones de ordenamiento establecidas por el Plan de 
Ordenamiento Territorial: 
 
1. Fijar como prioridad la localización de estacionamientos en las áreas de los siguientes equipamientos: 

a. Equipamiento de cobertura metropolitana y zonal 
b. Alcaldía de Bucaramanga y Gobernación de Santander 
c. Centro Metropolitano de Mercadeo 
d. Terminal de Transporte Urbano. 
e. Universidades Publicas y Privadas 
f. Estadio de Atletismo 
g. Plazas de Mercado 
h. Centros Comerciales 
i. Colegios y Centros Religiosos 
j. Centros de Actividad Industrial 
k. Areas de Actividad Comercial 
l. Cementerios localizados en el centro de la ciudad 
m. Biblioteca Pública  
n. Hospitales y Clínicas 

2. Fijar como prioritaria la localización de parqueaderos en las Areas de Actividad múltiples urbanas establecidas por el 
Plan de Ordenamiento. 

3. Establecer un manejo especial para estacionamientos y parqueaderos en sectores Históricos y de conservación. 
4. Establecer las determinaciones para los estacionamientos temporales en paralelo sobre las vías de carácter local, en el 

marco de proyectos integrales de espacio público en los cuales se contemple el diseño de andenes, arborización, 
señalización, y amoblamiento. 



 

 

                  

 

DECRETO NÚMERO 078  
                                                                     
                     FECHA: 11 de Junio de 2008 
 

 

 

 59 

5. Garantizar el vínculo funcional entre el Sistema de Estacionamientos y el Sistema Vial. 
 
 
Capítulo 4. PARQUES URBANOS  
 
Artículo 163°. De los Parques Urbanos. Los parques urbanos agrupan aquellos elementos del espacio público, 
destinados a la recreación pública. 
 
Parágrafo. Los parques a que hace referencia el presente artículo se delimitan en el plano UR-5 denominado Sistema de 
Parques, el cual hace parte integral del presente Acuerdo. 
 
Artículo 164°. De los Objetivos en los Parques Urbanos. Con los parques se buscan los siguientes objetivos: 
 
1. Establecer y adecuar grandes áreas verdes, en la categoría de parques urbanos, para el desarrollo de actividades 

recreacionales de forma tal que se potencien beneficios ambientales y urbanísticos. 
 
2. Establecer la interconexión espacial y funcional con elementos del sistema de áreas protegidas de la escarpe de forma 

tal que se aumente cualitativa y cuantitativamente la oferta ambiental urbana. 
 
Artículo 165°. De la Clasificación de los Parques Urbanos. Los parques urbanos se clasifican en dos grupos: 
 
1. Según su actividad:  

a. Recreación activa 
b. Recreación pasiva 
c. Actividad Mixta 

 
2. Según su escala urbana o cobertura:  

a. Parques Locales. 
b. Parques Zonales. 
c. Parques Metropolitanos 

 
Artículo 166°. De los Parques Urbanos de Recreación. Corresponde a aquellos parques urbanos de donde se excluye la 
recreación activa como forma de uso público, los cuales cumplen una finalidad ambiental y paisajística, orientada 
principalmente a la funcionalidad ecológica. 
 
Artículo 167°. De los Parques Urbanos de Recreación Local. Es el parque de barrio, posee el mayor potencial como 
espacio urbano para elevar la calidad de vida de los habitantes, allí se vivencian los beneficios de la vida urbana, la 
recreación compartida, la posibilidad de reunión y expresión. 
 
Artículo 168°. De la Identificación de los Parques Urbanos de Recreación Local. Son Parques urbanos de recreación 
local los siguientes: 
 
1. Parque de los Leones, Recreación Mixta. 
2. Parque del barrio los Pinos, Recreación Pasiva. 
3. El Caminódromo en Provenza, Recreación Pasiva. 
4. Rotonda del Caballo de Bolívar, Recreación Pasiva. 
5. Rotonda de Las Banderas, Recreación Pasiva. 
6. Juan Barragán, Recreación Pasiva. 
7. Uribe Uribe, Recreación Mixta. 
8. Las Palmas (San Martín), Recreación Pasiva. 
9. Solón Wilches, Recreación Pasiva. 



 

 

                  

 

DECRETO NÚMERO 078  
                                                                     
                     FECHA: 11 de Junio de 2008 
 

 

 

 60 

10. Parque Turbay, Recreación Pasiva. 
11. Benjamin Herrera, Recreación Pasiva. 
12. Conucos - Divino Niño, Recreación Pasiva. 
13. Valledupar, Recreación Pasiva. 
14. Las Américas, Recreación Activa. 
15. Parque barrio Girardot, Recreación Activa. 
16. Robledo, Recreación Pasiva. 
17. Parque Corona, Recreación Pasiva. 
 
Artículo 169°. De los Parques Urbanos de Recreación Zonal. Atiende la demanda recreativa de un determinado número 
de habitantes, por lo cual debe contar con una infraestructura básica que atienda las expectativas especificas de un fácil 
acceso y reconocimiento por el sector de la población que demande su servicio, ya que puede constituirse en lugar de 
encuentro e identidad de las distintas comunidades urbanas. 
 
Artículo 170°. De la Identificación de los Parques Urbanos de Recreación Zonal. Son Parques urbanos de recreación 
zonal los siguientes:  
 
1. Parque de San Francisco, Recreación Pasiva. 
2. Parque Sol de los Estoraques¸ Recreación Mixta. 
3. Parque de Nazaret, Recreación  
4. Parque de la Paz, Recreación Pasiva. 
5. Parque de la Vida, Recreación Pasiva. 
6. Parque de los Guanes, Recreación Mixta. 
7. Parque Señora de las Cigarras, Recreación Pasiva. 
8. Parque Mirador de las Hormigas, Recreación Pasiva. 
9. Parque Ambiental del Norte,  Recreación Pasiva. 
10. Parque Antonia Santos, Recreación Pasiva. 
11. Parque los Comuneros, Recreación Pasiva. 
12. Parque Santander, Recreación Pasiva. 
13. Parque Centenario, Recreación Pasiva. 
14. Parque García Rovira, Recreación Pasiva. 
15. Parque Romero, Recreación Mixta. 
16. Parque la Libertad, Recreación Pasiva. 
17. Parque Bolívar, Recreación Pasiva. 
18. Parque sobre la Quebrada el Loro, Recreación Pasiva. 
 
Artículo 171°. De los Parques Urbanos de Recreación Metropolitanos. Se incorpora al sistema de parques las zonas 
delimitadas por la Corporación de la Defensa de la Meseta de Bucaramanga los Parques Metropolitanos que permiten la 
protección y recuperación ambiental y paisajísticas de dichas porciones de escarpe. Lo anterior fue fijado en los 
lineamientos del Plan de Ordenamiento del Área Metropolitana de Bucaramanga.  
 
Artículo 172°. De la Identificación de los Parques Urbanos de Recreación Pasiva Metropolitana. Son Parques 
Urbanos de Recreación Pasiva Metropolitana los siguientes:  
  
1. Parque del Norte, Recreación Pasiva.  
2. Parque Sector María Paz, Recreación Mixta.  
3. Parque de Chapinero, Recreación Pasiva.  
4. Parque de las Mojarras, Recreación Pasiva. 
5. Parque Escuela Ambiental la Flora, Recreación Pasiva. 
6. Parque de la Quebrada Chimitá, Recreación Pasiva. 
7. Parque de la Quebrada el Macho, Recreación Pasiva. 
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8. Parque de la Quebrada la Cuellar, Recreación Pasiva. 
9. Parque Lineal del Río de Oro, Recreación Mixta. 
10. Parque Lineal del Río Suratá, Recreación Mixta. 
11. Parque de la Quebrada la Esperanza, Recreación Mixta 
12. Parque de Los Niños, Recreación Mixta. 
13. Parque de San Pío (Guillermo Sorzano),  Recreación Mixta. 
14. Parque Lineal de la Quebrada la Iglesia. 
 
 
SUBTÍTULO 3. ASIGNACIÓN DE USOS DEL SUELO URBANO 
 
Capítulo 1. USOS EN LA ESTRUCTURA URBANA. 
 
Artículo 173°. De la Definición de Uso. Es la utilización que se le da a los elementos de la estructura urbana en las 
distintas actividades ciudadanas. Los usos tienen su fundamento en el derecho de la propiedad y en ejerció de sus 
libertades públicas, en especial la libertad de empresa, como son los usos residenciales, los usos comerciales y los usos 
industriales, así como los usos dotacionales, que se sustraen de la actividad propiamente pública y ciertas formas 
especificas del uso y disfrute colectivo que pueden darse en la propiedad privada, conforme al artículo 5 de la ley 9 de 1989. 
 
Artículo 174°. Del Impacto de los Usos en la Estructura Urbana. El impacto es el efecto producido en un sector, zona o 
área determinada por la actividad inherente a un uso especifico. El impacto generado por los usos puede ser de carácter 
positivo cuando aporta beneficios al sector, zona o área y negativo, en el caso de que ocasione o propicie deterioro de los 
mismos. Por lo general los usos permitidos tienen ambas características; de suerte que las reglamentaciones perseguirá el 
propósito de controlar los impactos negativos y consolidar los usos que fomenten impactos positivos. 
 
Según el medio sobre el cual se produce el efecto, los impactos negativos pueden ser de 3 tipos: 
 
1. Impacto Ambiental. Se produce cuando se presenta deterioro del medio ambiente. 
2. Impacto Físico. Se produce cuando se alteran las condiciones de las estructuras urbanas en perjuicio de las mismas. 
3. Impacto Social. Se produce cuando se presentan incomodidades y factores deteriorantes de la calidad de la vida de 

una comunidad, en virtud de una actividad urbana. 
 
Artículo 175°. Del Control de los Impactos como motivo determinante de las Reglamentaciones Urbanos y Rurales. 
La necesidad de controlar efectivamente los impactos ambientales, sociales y físicos que las actividades ciudadanas 
generan y que inciden tanto en la calidad de vida de los ciudadanos como en la estabilidad de las propias estructuras 
urbanas y de los elementos materiales que las conforman; están destinados a servir de soporte físico a la ciudad y son la 
principal razón de ser de las restricciones y exigencias que son inherentes a las reglamentaciones urbanísticas. 
 
Artículo 176°. De las Actividades Contaminantes como Fuente de Impactos Negativos. Las actividades contaminantes 
son fuente de impactos negativos, en especial impactos ambientales. Se entiende por actividad contaminante toda aquélla 
que vierte en los medios líquidos, aéreos, y terrestre emisiones sólidas, líquidas, gaseosas o energéticas que, por su 
naturaleza, características, concentración o volumen, imposibiliten o dificulten su absorción, dispersión o degradación por 
medio de los mecanismos naturales de depuración. 
 
Capítulo 2. USOS URBANOS. 
 
Artículo 177°. De la Ocupación y Usos del Suelo Urbano. Adoptar la ocupación y usos del suelo mediante las siguientes 
acciones: 
 
1. Convocar a las empresas prestadoras de servicios públicos básicos y de infraestructura para que enfoquen los planes 

de expansión de redes a las áreas de ampliación del perímetro urbano de Bucaramanga.  
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2. Reglamentar el desarrollo del área de expansión por medio de planes parciales y actuaciones urbanas que se legalizan 
por medio de licencias colectivas para que cumpla con las funciones determinadas en POT. 

3. Prever el ordenamiento territorial y el desarrollo urbano a proyectos urbanísticos que permita recuperar y promover la 
actividad residencial en el municipio de Bucaramanga para evitar el deterioro y despoblamiento del área urbana. 

4. Promover proyectos urbanísticos integrales para articular las diferentes zonas dadas en la ciudad establecidas por la 
homogeneidad física y funcional (zonas de escarpe, valle del río de oro, zona sur, zona incluida el área de expansión y 
la meseta).  

5. Generar procesos de redensificación en actividad residencial de sectores del suelo urbano construidos que por sus 
características físicas y funcionales permiten elevar los índices de habitabilidad. 

6. Generar procesos de renovación urbana en sectores que han perdido su vigencia, que permita la recuperación y 
mejoramiento de sus actividades y las condiciones de habitabilidad. 

7. Efectuar y aplicar las actuaciones urbanas que con lleven al desarrollo integral del uso y ocupación de suelo, para suplir 
las deficiencias en espacio publico, y equipamientos comunitarios y urbanos.  

 
Artículo 178°. De la Clasificación de los Usos del Suelo. En concordancia con la estructura urbana se adoptan y asignan 
los siguientes usos del suelo: 
 
1. Residencial 
2. Comercial y servicios 
3. Dotacional 
4. Industrial 
5. Múltiple 
 
De conformidad con las características urbanas del territorio se incluyen otros usos especializados así: 
 
1. Protector 
2. Recreacional 
 
De conformidad con las características urbanas de los sectores del territorio, los usos podrán permitirse de acuerdo con las 
siguientes categorías: 
 
1. Usos principales 
2. Usos complementarios 
 
Artículo 179°. De la Definición de los Usos Principales. Se consideran usos principales los señalados como usos 
predominantes, que son los que determinan el carácter asignado a áreas o zonas de actividad especializada y pueden 
aparecer en el área, sin restricciones especiales en cuanto a intensidad o ubicación. 
 
La posibilidad de desarrollo del uso principal está sujeta exclusivamente al cumplimiento de las normas referentes a la 
conformación  de la estructura urbana de acuerdo al modelo territorial. 
 
Artículo 180°. De la Definición de los Usos Complementarios. Son usos complementarios: 
 
1. Los indispensables como factor de soporte y consolidación de las actividades al uso predominante. 
2. Los que sin construir factor de soporte y consolidación de las actividades inherentes al uso predominante, contribuyen 

al mejor funcionamiento de los usos principales de una área de actividad especializada, por cuanto suplen demandas 
funcionales o económicas generadas por dichos usos. 

 
Artículo  181°. De la adopción de la Clasificación Industrial Internacional Uniforme CIIU por el Plan de Ordenamiento 
Territorial. Se adopta la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades económicas, CIIU, revisión 
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3 de Naciones Unidas adaptada para Colombia por el DANE. La información de este documento está protegida por la Ley 
23 de 1982 de la República de Colombia y está sujeta a modificaciones sin preaviso alguno. 
 
Parágrafo 1.  El Municipio adelantará las revisiones al Código Internacional Industrial Uniforme ï CIIU ï que sean 
necesarias con el objeto de garatizar la dinamica que se genere en el mundo empresarial, las cuales serán adoptadas por 
medio de decreto.  
 
Parágrafo 2. Cuando surjan revisiones de las actividades económicas, al CIIU,  de las Naciones Unidas adaptada para 
Colombia por el DANE, se analizaran, se clasificaran de acuerdo con la distribución físico espacial de las actividades en las 
distintas zonas homogéneas y se adoptarán por decreto municipal. 
 
Parágrafo 3. Los establecimientos con actividad mercantil que generen impactos ambientales negativos, previo a su 
ubicación y funcionamiento deberán acogerse a la normatividad ambiental vigente.  
 
Parágrafo 4.  La Oficina Asesora de Planeación dentro de los 180 días siguientes a la aprobación del presente Acuerdo 
clasificará los usos específicos rurales del CIIU de acuerdo con las zonas de vida y formación vegetal, la clase agrológica, 
las pendientes, los usos principales, compatibles, condicionados y prohibidos del anexo 3 del Acuerdo 034 de 2000 y se 
adoptará mediante decreto que deberá acogerse a la normatividad ambiental vigente. Durante esta transitoriedad de la 
nueva clasificación de usos específicos rurales se continuará aplicando el anexo 3 del Acuerdo 034 de 2000. (El Anexo No. 
3 del Acuerdo 034 de 2000, corresponde al Anexo No. 3 del presente decreto).  
 
Artículo 182°. Del Uso Residencial. Es la que designa un suelo como lugar de habitación, para proporcionar alojamiento 
permanente a las personas. Dentro de ella existe la siguiente clasificación: 
 
1. Vivienda Tradicional. Actividad destinada al uso exclusivo de vivienda permanente. 
2. Vivienda de Interés Social. Actividad destinada al uso residencial sujeta a las disposiciones gubernamentales 

establecidas para dicho uso. 
 
 
Artículo 183°. De los usos Comerciales y de Servicios. Son aquellos usos destinados al intercambio de bienes y 
servicios. De acuerdo con su cobertura territorial y para efectos de establecer sus características generales e impacto y 
definir criterios de manejo, se identifican seis clases de usos comerciales y de servicios. 
 
1. Comercio de cobertura local. 
2. Comercio de cobertura zonal. 
3. Comercio de cobertura metropolitana. 
4. Comercio oficinas. 
5. Comercia hospedaje. 
6. Comercio recreativo. 
 
Parágrafo. En todas las clases de usos comerciales se permite el funcionamiento de estacionamientos de servicio público y 
sus especificaciones se rigen de acuerdo a lo establecido al artículo 221 que hace parte del presente acuerdo. (El artículo 
221 del Acuerdo  034 de 2.000, corresponde al artículo 237 del presente decreto). 
 
Artículo 184°. Del Comercio De Cobertura Local. Corresponde a la venta de bienes y servicios de consumo doméstico 
(relativo al hogar), de primera necesidad requeridos por los residentes de un barrio o sector específico. Presenta dos 
modalidades principales de desarrollo; en áreas o espacios de edificaciones residenciales que fueron destinados al uso 
comercial sin adecuaciones físicas importantes, ni del espacio mismo, ni del resto de la vivienda que se mantiene como tal; 
o en establecimientos situados en edificaciones multifamiliares o en manzanas o centros comerciales de las urbanizaciones. 
 
Artículo 185°. De las características del comercio de Cobertura Local. El comercio de cobertura local presenta las 
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siguientes características: 
 
1. Venta al detal de bienes de primera necesidad que no requieren zonas especiales de exhibición y/o bodegaje. 
2. Actividades de venta de servicios de necesidad local. 
3. Abastecimiento mediante vehículos pequeños o medianos que no requieren zonas especializadas para cargue y 

descargue ni vías de acceso de gran magnitud. 
4. Los usuarios acceden a pie por lo general y su permanencia en el establecimiento suele ser corta. Por lo tanto no se 

advierten mayores exigencias de estacionamiento de vehículos automotores. 
5. No requiere servicios de infraestructura especiales ni adicionales a los previstos para una zona residencial. 
6. No requiere especialización de las edificaciones. Deben respetar los paramentos y conservar el espacio público libre de 

obstáculos y actividades. 
7. Las actividades inherentes al uso del establecimiento deben realizarse al interior del predio. 
8. No requiere ni genera usos complementarios 
 
Por sus características generales se considera un comercio de bajo impacto, que por lo tanto puede aparecer mezclado con 
cualquier tipo de uso principal. 
 
Artículo 186°. De los Establecimientos Comerciales de Cobertura Local. Pertenecen a este grupo los establecimientos 
definidos en el anexo 1 del presente acuerdo, en donde se encuentran los Códigos y la descripción de la actividad mercantil 
de la Clasificación Industrial Internacional Uniforme. (El anexo No. 1 del Acuerdo 046 de 2003, corresponde al anexo No. 7. 
del presente decreto) 

 
Parágrafo. Las características del comercio de cobertura local se encuentran  descritas en el articulo 178 del Acuerdo 034 
de 2000 modificado por el artículo 59 del Acuerdo 018 de 2002, y la  clase que incluye se encuentra en el Anexo de la 
Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades Económicas, Revisión 3, adaptada y 
revisada para Colombia por el DANE.  (El artículo 178 del Acuerdo 034 de 2000, corresponde al artículo 185 del presente 
decreto).  
 
Artículo 187°. Del Comercio De Cobertura Zonal Grupo 1. Comprende los usos comerciales de intercambio de bienes y 
servicios que suplen demandas especializadas generadas en la comunidad de una zona urbana. Incluye gran diversidad de 
usos comerciales que se presentan generalmente en las siguientes formas: 
 
1. En adecuaciones totales o parciales de edificaciones originalmente residenciales pero incluyendo su infraestructura de 

parqueaderos. 
2. En establecimientos especializados para el uso comercial ubicados en primeros pisos de edificaciones residenciales o 

en manzanas o centros comerciales de las urbanizaciones y edificaciones especializadas para el uso comercial con 
venta de bienes en los primeros pisos y venta de servicios en los pisos superiores. 

3. Por sus características generales se considera un comercio de impacto moderado sobre la estructura urbana, no 
compatible con áreas zonas o sectores donde la vivienda sea el uso principal.  Puede presentarse mezclado con todos 
los restantes usos principales y en las diferentes áreas de actividad, con la excepción ya citada. 

 
Artículo 188°. De las características del comercio de Cobertura Zonal Grupo 1. El comercio de cobertura zonal clase 1 
presenta las siguientes características: 
 
1. Venta especializada de bienes al detal que requieren vitrinas de exhibición y zonas de bodegaje. 
2. Actividades mercantiles de venta de servicios. 
3. Se presenta en adecuaciones totales de edificaciones originalmente residenciales que incluya la infraestructura de 

parqueaderos. 
4. Se presenta en establecimientos especializados para el uso comercial ubicados en primeros pisos de edificaciones 

residenciales o en manzanas o centros comerciales de las urbanizaciones y edificaciones especializadas para el uso 
comercial con venta de bienes en los primeros pisos y venta de servicios en los pisos superiores. 
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5. Requiere de zonas de estacionamiento para empleados y visitantes que acceden en una gran proporción en forma 
vehicular y tienen una permanencia mediana o prolongada en los establecimientos. 

6. Tienen horarios laborales y de atención al público diurnos y nocturnos 
7. Todas las actividades inherentes del uso y aquellas complementarias a este se desarrollarán al interior del predio. 
 
Artículo 189°. De los Establecimientos Comerciales de Cobertura Zonal Grupo 1. Pertenecen a este grupo los 
establecimientos definidos en el anexo 1 del presente acuerdo, en donde se encuentran los Códigos y la descripción de la 
actividad mercantil de la Clasificación Industrial Internacional Uniforme. (El anexo No. 1 del Acuerdo 046 de 2003, 
corresponde al anexo No. 7 del presente decreto).  
 
Parágrafo 1. Las estaciones de servicio deberán estar ubicadas a mas de 60 metros de multifamiliares y establecimientos 
dotacionales que presente concentración de población. Igualmente deberán presentar para su licenciamiento un análisis de 
amenazas y riesgos, así como su plan de contingencia. 
 
Parágrafo 2. Las características del comercio de cobertura zonal grupo 1 se encuentran  descritas en el articulo 181 del 
Acuerdo 034 de 2000 modificado por el artículo 61 del Acuerdo 018 de 2002, y la  clase que incluye se encuentra en el 
Anexo de la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades Económicas, Revisión 3, 
adaptada y revisada para Colombia por el DANE.  (El artículo 181 del Acuerdo 034 de 2000 modificado por el artículo 61 
del Acuerdo 018 de 2002, corresponde al artículo 188 del presente decreto).  
  
Artículo 190°. Del Comercio De Cobertura Zonal Grupo 2. Son aquellos establecimientos comerciales que por razón de 
su mayor cubrimiento tienen un mayor impacto urbano. Incluye diversidad de usos que se presentan generalmente en las 
siguientes formas: 
 
1. Por sus características generales se considera no compatible con áreas zonas o sectores donde el uso principal 

sea la vivienda.  Puede presentarse mezclado con todos  los restantes usos principales y en las diferentes áreas de 
actividad. 

 
2. Requiere de una edificación especializada, con toda su infraestructura para el uso comercial de venta de bienes y 

de servicios. 
 
Artículo 191°. De las características del comercio de Cobertura Zonal Grupo 2. El comercio de cobertura zonal clase 2 
presenta las siguientes características: 
 
1. Requiere de una edificación especializada, con toda su infraestructura para el uso comercial de venta de bienes y de 

servicios. 
2. Se presenta en adecuaciones totales de edificaciones originalmente residenciales que incluya la infraestructura de 

parqueos. 
3. Requieren de vitrinas de exhibición que generan mayor permanencia del peatón. 
4. Requiere de zonas de estacionamiento para empleados y visitantes según capítulo de Areas de Actividad. 
5. Generan flujos peatonales concentrados. 
6. Requieren áreas de cargue y descargue. 
7. Funciona en horarios laborales diurnos y nocturnos con posible afluencia concentrada de usuarios en horas, días y 

temporadas determinadas. 
8. Todas las actividades inherentes del uso y aquellas complementarias a este se desarrollarán al interior del predio. 
9. Se permite el abastecimiento de mercancías, insumos y materiales al igual que el despacho de mercancías y de 

productos terminados, etc., únicamente mediante vehículos con capacidad máxima de carga de 15 Toneladas y 
máximo tres ejes de rodadura. 

 
Artículo 192°. De los Establecimientos Comerciales de Cobertura Zonal Grupo 2. Pertenecen a este grupo los 
establecimientos definidos en el anexo 1 del presente acuerdo, en donde se encuenran los Códigos y la descripción de la 
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actividad mercantil de la Clasificación Industrial Internacional Uniforme. (El anexo No. 1 del Acuerdo 046 de 2003, 
corresponden al Anexo No. 7 del presente decreto).  
 
Parágrafo 1. Las bodegas de almacenamiento y las ventas de insumos para la construcción que funcionen en áreas 
mayores a 4000 metros cuadrados se clasifican como comercio de cobertura metropolitana. 
 
Parágrafo 2. Los Bares, Tabernas y Discotecas, no podrán estar ubicados a menos de 80 metros de los establecimientos 
con el uso dotacional (Educación, Salud, Defensa y Seguridad). 

 
Parágrafo 3. Las características del comercio de cobertura zonal grupo 2 se encuentran  descritas en el articulo 184 del 
Acuerdo 034 de 2000, y la  clase que incluye se encuentra en el Anexo de la Clasificación Industrial Internacional 
Uniforme de todas las actividades Económicas, Revisión 3, adaptada y revisada para Colombia por el DANE.  (El 
articulo 184 del Acuerdo 034 de 2000, corresponde al artículo 191 del presente decreto).  
 
Artículo 193°. Del Comercio De Cobertura Zonal Grupo 3. Son aquellos establecimientos de alto impacto físico, lo cual 
los hace totalmente incompatibles con la vivienda. 
 
Artículo 194°. De las características del comercio de Cobertura Zonal Grupo 3. El comercio de cobertura zonal grupo 3 
presenta las siguientes características: 
 
1. Requiere de una edificación especializada, con toda su infraestructura para el uso comercial de venta de bienes y de 

servicios. 
2. Genera tráfico vehicular por lo cual requiere de zonas de estacionamiento para empleados y visitantes 
3. Funciona en horarios diurnos y nocturnos. 
4. Todas las actividades inherentes del uso y aquellas complementarias a este se desarrollarán al interior del predio. 
 
Artículo 195°. De los Establecimientos Comerciales de Cobertura Zonal Grupo 3. Pertenecen a este grupo los 
establecimientos definidos en el anexo 1 del presente acuerdo, en donde se encuenran los Códigos y la descripción de la 
actividad mercantil de la Clasificación Industrial Internacional Uniforme.   (El Anexo No. 1 del Acuerdo 046 de 2003, 
corresponde al Anexo No. 7 del presente decreto).  

 
Parágrafo. Las características del comercio de cobertura zonal grupo 3 se encuentran  descritas en el articulo 187 del 
Acuerdo 034 de 2000, y la clase que incluye se encuentra en el Anexo de la Clasificación Industrial Internacional 
Uniforme de todas las actividades Económicas, Revisión 3, adaptada y revisada para Colombia por el DANE.  (El 
artículo 187 del Acuerdo 034 de 2000, corresponde al artículo 194 del presente decreto).  
 
Artículo 196°. Del Comercio de Cobertura Metropolitana. Comprende los usos comerciales orientados a satisfacer 
demandas de bienes y servicios generados en toda la ciudad y el área metropolitana mediante la oferta concentrada de 
gran variedad. 
 
Artículo 197°. De las Características del Comercio De Cobertura Metropolitana. El comercio de cobertura metropolitana 
presenta las siguientes características: 
 
1. Requieren servicios de infraestructura específicos, como en el caso de las actividades mercantiles. 
2. Requiere zonas especializadas para cargue y descargue de productos  
3. Requiere zonas especializadas de maniobra y parqueo de vehículos pesados. 
4. Requiere de zonas de estacionamiento para empleados y visitantes según lo estipulado en el capítulo de Areas de 

Actividad. 
5. Funcionan en horarios laborales diurnos y nocturnos. 
6. Se considera de bajo impacto ambiental y social, pero de notorio impacto urbano causado por el tránsito, congestión de 

personas, vehículos y actividades a que da lugar el tráfico de vehículos pesados. 
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7. Todas las actividades inherentes del uso y aquellas complementarias a este se desarrollarán al interior del predio. 
 
Artículo 198°. De los Establecimientos del Comercio De Cobertura Metropolitana. Pertenecen a este grupo los 
establecimientos definidos en el anexo 1 del presente acuerdo, en donde se encuentran los Códigos y la descripción de la 
actividad mercantil de la Clasificación Industrial Internacional Uniforme.  (El Anexo No. 1 del Acuerdo 046 de 2003, 
corresponde al Anexo No. 7 del presente decreto).  
 
Parágrafo. Las características del comercio de cobertura metropolitana se encuentran  descritas en el articulo 190 del 
Acuerdo 034 de 2000 y la  clase que incluye se encuentra en el Anexo de la Clasificación Industrial Internacional 
Uniforme de todas las actividades Económicas, Revisión 3, adaptada y revisada para Colombia por el DANE.  (El 
articulo 190 del Acuerdo 034 de 2000, corresponde al artículo 197 del presente decreto).  
 
Artículo 199°. Del Comercio Recreativo. Corresponde a la actividad comercial que suministra servicios para el desarrollo 
de actividades de esparcimiento. 
 
Artículo 200°. De las Características del Comercio Recreativo. El comercio recreativo presenta las siguientes 
características: 
 

1. Requiere de infraestructura especializada para la prestación de sus servicios 
2. Requiere zonas de estacionamiento para empleados y visitantes  

 
Artículo 201°. De los Establecimientos del Comercio Recreativo. Pertenecen a este grupo los establecimientos 
definidos en el anexo 1 del presente acuerdo, en donde se encuentran los Códigos y la descripción de la actividad mercantil 
de la Clasificación Industrial Internacional Uniforme.  (El Anexo No. 1 del Acuerdo 046 de 2003, corresponde al Anexo No. 7 
del presente decreto).  

 
Parágrafo  1. Los Casinos, bingos, billares, clubes de bolo y tejo, juegos electrónicos permitidos y juegos de azar, no 
podrán estar ubicados a menos de 80 metros de los establecimientos con el uso dotacional (Educación, Salud, Religioso y 
Defensa y Seguridad). 

 
Parágrafo 2. Las características del comercio recreativo se encuentran  descritas en el articulo 193 del Acuerdo 034 de 
2000 y la  clase que incluye se encuentra en el Anexo de la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las 
actividades Económicas, Revisión 3, adaptada y revisada para Colombia por el DANE. (El articulo 193 del Acuerdo 
034 de 2000, corresponde al artículo 200 del presente decreto).  
 
Artículo 202°. Del Comercio Oficinas. Corresponde a la actividad comercial que presta servicios administrativos, 
profesionales, técnicos, financieros, que no genere impacto ambiental y físico. Este comercio se divide en: 
 
1. Comercio oficinas grupo 1 
2. Comercio oficinas grupo 2 
 
Artículo 203°. Del Comercio Oficinas Grupo 1. Comprende los espacios donde se desarrollan actividades comerciales de 
prestación de servicios administrativos, profesionales, técnicos, financieros, entre otros, que no genera impacto ambiental y 
su impacto físico es leve. 
 
Artículo 204°. De las Características del Comercio Oficinas Grupo 1. El comercio oficina grupo 1 presenta las siguientes 
características: 
 
1. Requiere de infraestructura específica para la prestación de sus servicios 
2. Requiere zonas de estacionamiento para empleados y visitantes  
3. Todas las actividades inherentes del uso y aquellas complementarias a este se desarrollarán al interior del predio. 
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Artículo 205°. De los Establecimientos del Comercio Oficinas Grupo 1. Pertenecen a este grupo los establecimientos 
definidos en el anexo 1 del presente acuerdo, en donde se encuentran los Códigos y la descripción de la actividad mercantil 
de la Clasificación Industrial Internacional Uniforme.  (El Anexo No. 1 del Acuerdo 046 de 2003, corresponde al Anexo No. 7 
del presente decreto).  

 
Parágrafo. Las características del comercio oficinas grupo 1 se encuentran  descritas en el articulo 197 del Acuerdo 034 de 
2000 y la  clase que incluye se encuentra en el Anexo de la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las 
actividades Económicas, Revisión 3, adaptada y revisada para Colombia por el DANE.  (El artículo 197 del Acuerdo 
034 de 2000, corresponde al artículo 204 del presente decreto).  
 
Artículo 206°. Del Comercio Oficinas Grupo 2. Comprende los espacios donde se desarrollan actividades comerciales de 
prestación de servicios administrativos, profesionales, técnicos, financieros, entre otros que no genera impacto ambiental 
pero si generan impacto urbano considerable. 
 
Artículo 207°. De las Características del Comercio Oficinas Grupo 2. El comercio oficina grupo 2 presenta las siguientes 
características: 
 
1. Requiere de infraestructura específica para la prestación de sus servicios 
2. Requiere zonas de estacionamiento para empleados y visitantes  
 
Artículo 208°. De los Establecimientos del Comercio Oficinas Grupo 2. Pertenecen a este grupo los establecimientos 
definidos en el anexo 1 del presente acuerdo, en donde se encuentran los Códigos y la descripción de la actividad mercantil 
de la Clasificación Industrial Internacional Uniforme.  (El Anexo No. 1 del Acuerdo 046 de 2003, corresponde al Anexo No. 7 
del presente decreto).  

 
Parágrafo 1. Para el caso de las oficinas de entidades administradoras y prestadoras de servicios de salud y oficinas de 
asociación de profesionales que incluyan servicios de laboratorio deberán cumplir con las condiciones ambientales 
requeridas por la autoridad competente. 

 
Parágrafo 2. Las características del comercio oficinas grupo 2 se encuentran  descritas en el articulo 200 del Acuerdo 034 
de 2000 y la  clase que incluye se encuentra en el Anexo de la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas 
las actividades Económicas, Revisión 3, adaptada y revisada para Colombia por el DANE.  (El articulo 200 del 
Acuerdo 034 de 2000, corresponde al artículo 207 del presente decreto).  
 
Artículo 209°. Del Comercio Hospedaje. Corresponde a la actividad comercial que suministra servicios de alojamiento 
temporal. Se desarrollan en edificaciones especializadas para el uso. 
  
Artículo 210°. De las Características del Comercio Hospedaje. El comercio- hospedaje presenta las siguientes 
características: 
 
1. Requiere de infraestructura especializada para la prestación de sus servicios 
2. requiere zonas de estacionamiento para empleados y visitantes  
3. Pueden prestar servicios de restaurante, lavandería, bar y discoteca, con toda su infraestructura al interior del predio.  
 
Artículo 211°. De los Establecimientos del Comercio Hospedaje. Pertenecen a este grupo los establecimientos 
definidos en el anexo 1 del presente acuerdo, en donde se encuentran los Códigos y la descripción de la actividad mercantil 
de la Clasificación Industrial Internacional Uniforme.  (El Anexo No. 1 del Acuerdo 046 de 2003, corresponde al Anexo No. 7 
del presente decreto).  
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Parágrafo. Las características del Comercio Hospedaje se encuentran  descritas en el articulo 203 del Acuerdo 034 de 
2000 y la  clase que incluye se encuentra en el Anexo de la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las 
actividades Económicas, Revisión 3, adaptada y revisada para Colombia por el DANE.  (El artículo 203 del Acuerdo 
034 de 2000, corresponde al artículo 210 del presente decreto).  
 
Artículo 212°. Del Uso Dotacional. Son aquellos usos urbanos cuya función es la de prestar los diferentes servicios 
requeridos como soporte de la actividad de la población. Consultar los artículos 112 y 114 del presente Acuerdo donde se 
clasifican los equipamientos según su naturaleza de sus funciones y según su escala respectiva de unidades de servicio. 
 
Artículo  213º. De los Establecimientos Dotacionales de Clasificación Local. Son aquellos usos urbanos cuya función 
es la de prestar los diferentes servicios requeridos como soporte de la actividad de la población. Se encuentran definidos  
en los artículos 112 y 114 del Acuerdo 034 de 2000, modificados por los artículos 43 y 44 del Acuerdo 018 de 2002 
respectivamente, en los cuales se clasifican los equipamientos según su naturaleza de sus funciones y según su escala 
respectiva de unidades de servicio. Pertenecen a este grupo los establecimientos definidos en el anexo 1 del presente 
acuerdo, en donde se encuentran los Códigos y la descripción de la actividad mercantil de la Clasificación Industrial 
Internacional Uniforme.  (Los artículos 112 y 114 del Acuerdo 034 de 2000, modificados por los artículos 43 y 44 del 
Acuerdo 018 de 2002, corresponden a los artículos 119 y 121 del presente decreto).  

 
Artículo  214°.  De los Establecimientos Dotacionales de clasificación Zonal. Son aquellos usos urbanos cuya función 
es la de prestar los diferentes servicios requeridos como soporte de la actividad de la población. Se encuentran definidos  
en los artículos 112 y 114 del Acuerdo 034 de 2000, modificados por los artículos 43 y 44 del Acuerdo 018 de 2002 
respectivamente, en los cuales se clasifican los equipamientos según su naturaleza de sus funciones y según su escala 
respectiva de unidades de servicio. Pertenecen a este grupo los establecimientos definidos en el anexo 1 del presente 
acuerdo, en donde se encuentran los Códigos y la descripción de la actividad mercantil de la Clasificación Industrial 
Internacional Uniforme.  (Los artículos 112 y 114 del Acuerdo 034 de 2000, modificados por los artículos 43 y 44 del 
Acuerdo 018 de 2002, corresponden a los artículos 119 y 121 del presente decreto).  
 
Artículo  215°. De los Establecimientos Dotacionales de clasificación Metropolitana. Son aquellos usos urbanos cuya 
función es la de prestar los diferentes servicios requeridos como soporte de la actividad de la población. Se encuentran 
definidos  en los artículos 112 y 114 del Acuerdo 034 de 2000, modificados por los artículos 43 y 44 del Acuerdo 018 de 
2002 respectivamente, en los cuales se clasifican los equipamientos según la naturaleza de sus funciones y según su 
escala respectiva de unidades de servicio. Pertenecen a este grupo los establecimientos definidos en el anexo 1 del 
presente acuerdo, en donde se encuenran los Códigos y la descripción de la actividad mercantil de la Clasificación Industrial 
Internacional Uniforme.  (Los artículos 112 y 114 del Acuerdo 034 de 2000, modificados por los artículos 43 y 44 del 
Acuerdo 018 de 2002, corresponden a los artículos 119 y 121 del presente decreto).  
 
Artículo  216°. De los Establecimientos Dotacionales de clasificación Metropolitana Grupo 2. Son aquellos usos 
urbanos cuya función es la de prestar los diferentes servicios requeridos como soporte de la actividad de la población. Se 
encuentran definidos  en los artículos 112 y 114 del Acuerdo 034 de 2000, modificados por los artículos 43 y 44 del Acuerdo 
018 de 2002 respectivamente, en los cuales se clasifican los equipamientos según la naturaleza de sus funciones y según 
su escala respectiva de unidades de servicio. Pertenecen a este grupo los establecimientos definidos en el anexo 1 del 
presente acuerdo, en donde se encuentran los Códigos y la descripción de la actividad mercantil de la Clasificación 
Industrial Internacional Uniforme. (Los artículos 112 y 114 del Acuerdo 034 de 2000, modificados por los artículos 43 y 44 
del Acuerdo 018 de 2002, corresponden a los artículos 119 y 121 del presente decreto).  

 
Artículo  217°. De los Establecimientos Dotacionales de clasificación Metropolitana Grupo 3. Son aquellos usos 
urbanos cuya función es la de prestar los diferentes servicios requeridos como soporte de la actividad de la población. Se 
encuentran definidos  en los artículos 112 y 114 del Acuerdo 034 de 2000, modificados por los artículos 43 y 44 del Acuerdo 
018 de 2002 respectivamente, en los cuales se clasifican los equipamientos según la naturaleza de sus funciones y según 
su escala respectiva de unidades de servicio. Pertenecen a este grupo los establecimientos definidos en el anexo 1 del 
presente acuerdo, en donde se encuentran los Códigos y la descripción de la actividad mercantil de la Clasificación 
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Industrial Internacional Uniforme.  (Los artículos 112 y 114 del Acuerdo 034 de 2000, modificados por los artículos 43 y 44 
del Acuerdo 018 de 2002, corresponden a los artículos 119 y 121 del presente decreto).  
 
Artículo 218°. Del Uso Industrial. Los usos industriales, como usos urbanos, son aquellos destinados a la explotación, 
transformación o elaboración de materia prima y que utilizan como soporte de la actividad industrial áreas urbanas 
desarrolladas y edificaciones con características, servicios y especificaciones apropiadas para la industria. 
 
Cuando la industria se lleva a cabo en urbanizaciones o ciudadelas específicamente prevista para industria, se denominará 
complejo industrial, el cual sólo podrá ser autorizado dentro de los límites de las zonas industriales. 
 
Artículo 219°. De los Tipos De Industria. Según la actividad predominante y para efectos de su manejo, los usos 
industriales se dividen en: 
 

1. Industria Transformadora  
2. Industria Extractiva 

 
Para el sector urbano del municipio sólo se contempla la Industria Transformadora. 
 
Artículo 220°. De la Industria Transformadora. Es aquélla destinada a la transformación, elaboración, ensamblaje y 
manufactura de productos. 
 
Artículo 221°. De la clasificación de la industria Transformadora. La industria transformadora se divide en tres clases, 
de acuerdo con el impacto ambiental y físico que genera la actividad industrial, así: 
 
1. De bajo impacto ambiental y físico 
2. De bajo impacto ambiental y alto impacto físico 
3. De alto impacto ambiental y físico 
 
Artículo 222°. De la Industria Transformadora de bajo impacto ambiental y físico. Es aquélla industria considerada 
compatible con otros usos en razón de su bajo impacto ambiental y urbanístico. Se ubica en espacios que forman parte de 
edificaciones comerciales o de vivienda unifamiliar o en locales o bodegas independientes.  
 
Artículo 223°. De la Características de la Industria Transformadora de bajo impacto ambiental y físico. La Industria 
Transformadora de bajo impacto ambiental y físico. presenta las siguientes características: 
 
1. Funcionan en lotes con área inferior a 500 m2. 
2. El número de personas empleadas no es mayor a 24. 
3. No requiere gran especialización de las edificaciones ni del espacio público en el cual se ubican.  
4. No produce altos decibeles de ruido, ni olores, ni efluentes contaminantes. 
5. No requiere servicios de infraestructura especiales adicionales a los previstos para una zona residencial. 
6. Presentan bajo volumen de producción. 
7. El abastecimiento de materias primas y transporte de productos terminados se hace mediante vehículos pequeños o 

medianos que no requieren zonas especializadas para cargue y descargue ni vías de acceso de gran magnitud. 
8. Los usuarios acceden a pie por lo general y su permanencia en le establecimiento suele ser corta. Por lo tanto no se 

advierten mayores exigencias de estacionamiento para vehículos. 
9. Tienen horarios laborales y de atención al público diurno, sin afluencia concentrada en horas, días o temporadas 

determinadas. 
10. No requiere ni genera usos complementarios. 
11. Desarrollarán programas sectoriales de gestión y manejo ambiental, los cuales se regirán por las disposiciones de las 

leyes y la autoridad ambiental. 
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Artículo  224°. De los Establecimientos Clasificadas como Industria Transformadora de bajo impacto ambiental y 
físico. Pertenecen a este grupo los establecimientos definidos en el anexo 1 del presente acuerdo, en donde se encuentran 
los Códigos y la descripción de la actividad mercantil de la Clasificación Industrial Internacional Uniforme.  (El Anexo No. 1 
del Acuerdo 046 de 2003, corresponde al Anexo No. 7 del presente decreto).  
 
Parágrafo. Las características de la Industria Transformadora de bajo impacto ambiental y físico se encuentran  
descritas en el articulo 210 del Acuerdo 034 de 2000  y la  clase que incluye se encuentra en el Anexo de la Clasificación 
Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades Económicas, Revisión 3, adaptada y revisada para 
Colombia por el DANE.  (El articulo 210 del Acuerdo 034 de 2000, corresponde al artículo 223 del presente decreto). 
 
Artículo 225°. De la Industria Transformadora de bajo impacto ambiental y alto impacto físico. Es aquella industria 
compatible con otros usos dado su bajo impacto ambiental, pero con restricciones de localización debido a su magnitud y 
alto impacto urbanístico. Se ubica en bodegas o edificaciones especializadas dentro de zonas y complejos industriales. 
  
Artículo 226°. De las Características de la Industria Transformadora de bajo impacto ambiental y alto impacto físico. 
La Industria Transformadora de bajo impacto ambiental y alto impacto físico, presenta las siguientes características: 
 
1. Funciona en lotes con área entre 500 m2 y 1500 m2 
2. Manufactura, producción o transformación de productos, mediante técnicas, equipos y laboratorios especializados, que 

pueden requerir formas específicas de prestación de servicios públicos e infraestructura de los mismos. 
3. Abastecimiento de materias primas y transporte de productos terminados mediante vehículos medianos o pesados por 

lo cual requiere zonas de cargue y descargue y un sistema vial adecuado. 
4. Generación de empleo masivo y mano de obra especializada (entre los 25 y 100 empleados), por lo cual requiere zonas 

de estacionamiento para trabajadores y posibilidad de acceso por transporte público. 
5. Fomenta la aparición de establecimientos destinados a usos comerciales complementarios de la industria, como los 
ñpuntos de ventasò, restaurante, establecimientos bancarios, etc. 

6. Debe presentar para su funcionamiento un programa de gestión ambiental con vigencia mínima de 10 años, el cual se 
regirá por las disposiciones de las leyes y la autoridad ambiental. 

 
Artículo  227°. De los Establecimientos Clasificadas como Industria Transformadora de bajo impacto ambiental y 
alto impacto físico. Pertenecen a este grupo los establecimientos definidos en el anexo 1 del presente acuerdo, en donde 
se encuentran los Códigos y la descripción de la actividad mercantil de la Clasificación Industrial Internacional Uniforme.  (El 
Anexo No. 1 del Acuerdo 046 de 2003, corresponde al Anexo No. 7  del presente decreto).  

 
Parágrafo. Las características de la Industria Transformadora de bajo impacto ambiental y alto impacto físico se 
encuentran  descritas en el articulo 212 del Acuerdo 034 de 2000 y la  clase que incluye se encuentra en el Anexo de la 
Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades Económicas, Revisión 3, adaptada y 
revisada para Colombia por el DANE.  (El articulo 212 del Acuerdo 034 de 2000, corresponde al artículo 226 del presente 
decreto). 
 
 
Artículo 228°. De la Industria Transformadora de alto impacto ambiental y físico. Es aquella industria que tiene 
restricciones de localización debido a su alto impacto ambiental, a su magnitud considerable y a su alto impacto físico.  
 
 
Artículo 229°. De las Características de la Industria Transformadora de alto impacto ambiental y físico. La Industria 
Transformadora de alto impacto ambiental y físico presenta las siguientes características: 
 
1. Por lo general funcionan en lotes de área mayor a 1500 m2 
2. Requiere para su funcionamiento, además de edificaciones especializadas o altamente especializadas, elementos o 

equipos para el control de la contaminación por ruido, olores, vapores o efluentes líquidos, residuos peligrosos; así 
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como un espacio público con características especiales que permita la accesibilidad de vehículos pesados y prevea 
franjas de control ambiental o de aislamiento apropiadas. 

3. Requiere formas específicas de prestación de servicios públicos e infraestructura de los mismo, tanto para el 
funcionamiento de la actividad industrial, como para el control de todas las clases de residuos contaminantes que 
produce. 

4. Debido a su alto impacto, solo puede funcionar en las áreas de actividad industrial o complejos industriales. 
5. Debe presentar para su funcionamiento un programa de gestión ambiental con vigencia mínima de 10 años, el cual se 

regirá por las disposiciones de las leyes y la autoridad ambiental (Corporación Autónoma Regional para la Defensa de 
la Meseta de Bucaramanga ï CDMB). 

6. Requiere de áreas especiales de maniobra vehicular y de zonas de estacionamiento para visitantes. 

  

  

  

  

MMAATTRRIIZZ  DDEE  IIMMPPAACCTTOO  

AANNAALLIISSIISS::  UUSSOOSS  GGEENNEERRAALLEESS  DDEELL  SSUUEELLOO  UURRBBAANNOO  vvss..  AARREEAASS  DDEE  AACCTTIIVVIIDDAADD  
 

  

  

  

  

  

  

  

  

USO GENERAL

Uso Específico local zonal Bajo imp amb y  urb bajo imp amb, alto

imp urb

alto imp amb y urb

G1 G2 G3

TIPO 1

TIPO 2

TIPO 3

TIPO 4

TIPO 1

TIPO 2

INDUSTRIAL TRANSFORMADORA

TIPO 1

TIPO2

TIPO 1

TIPO 2

TIPO 3

DOTACIONAL

DOTACIONAL INDUSTRIAL
metro

AREA DE ACTIVIDAD

RESIDENCIAL

COMERCIAL

MULTIPLE
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  Uso Principal 
  Uso Complementario 
 
Artículo  230º. De los Establecimientos Clasificadas como Industria Transformadora de alto impacto ambiental y 
físico. Pertenecen a este grupo los establecimientos definidos en el anexo 1 del presente acuerdo, en donde se encuentran 
los Códigos y la descripción de la actividad mercantil de la Clasificación Industrial Internacional Uniforme.  El Anexo No. 1 
del Acuerdo 046 de 2003, corresponde al Anexo No. 7  del presente decreto).  

 
Parágrafo. Las características de la Industria Transformadora de alto impacto ambiental y físico se encuentran  
descritas en el articulo 214 del Acuerdo 034 de 2000 y la  clase que incluye se encuentra en el Anexo de la Clasificación 
Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades Económicas, Revisión 3, adaptada y revisada para 
Colombia por el DANE.  (El artículo 214 del Acuerdo 034 de 2000, corresponde al artículo 229 del presente decreto).  
 

 
Capítulo 3. AREAS DE ACTIVIDAD 
 
Artículo 231°. De las áreas de actividad. Las áreas de actividad delimitan el suelo como lugar para el desarrollo de los 
diferentes usos, permitiendo y/o restringiendo la mezcla de éstos dentro del suelo urbano, adoptando el nombre de uso 
principal, el que se presenta de mayor intensidad en el sector que delimita.  En concordancia con la estructura urbana 
adoptada, se definen las siguientes áreas de actividad: 
 
1. Área de Actividad Residencial 
2. Área de Actividad Comercial 
3. Área de Actividad Dotacional 
4. Área de Actividad Industrial 
5. Área de Actividad Múltiple  
 
Parágrafo 1.  En todas las áreas de actividad se permiten establecimientos destinados al uso de parqueaderos públicos. 
 
Artículo 232°. De las Áreas de Actividad Residencial. Las áreas de actividad residencial son aquellas previstas para uso 
predominante en vivienda o como lugar de habitación, para proporcionar alojamiento permanente a las personas. A su 
interior posee usos principales y usos complementarios como se observa en el siguiente cuadro:  
 

USO GENERAL
Uso Específico Local Metro Hospedaje Recreativo tradicional interes social

G1 G2 G3 G1 G2

TIPO 1

TIPO 2

TIPO 3

TIPO 4

TIPO 1

TIPO 2

INDUSTRIAL TRANSFORMADORA

TIPO 1

TIPO2

TIPO 1

TIPO 2

TIPO 3

RESIDENCIAL

COMERCIAL

MULTIPLE

DOTACIONAL

AREA DE ACTIVIDAD

COMERCIAL RESIDENCIAL
Zonal Oficinas
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Tipo De Area Usos Principales Usos Complementarios 

AV ð Tipo 1 Á Vivienda tradicional Á Comercio local 
Á Equipamiento comunitario local 

AV ð Tipo 2 Á Vivienda tradicional Á Comercio local 
Á Equipamiento comunitario local 
Á Oficinas grupo 1 

AV ð Tipo 3 
 

Á Vivienda tradicional Á Comercio local 
Á Equipamiento comunitario local. 
Á Industria transformadora de bajo 

impacto ambiental y físico 
Á Oficinas grupo 1 

AV ð Tipo 4 Á Vivienda de Interés Social 
 

Á Comercio local 
Á Equipamiento comunitario local (zonal) 
Á Oficinas grupo 1 
Á Hospedaje 
Á Industria transformadora de bajo 

impacto ambiental y físico 

 
 
 
Parágrafo. Todos los usos que no estén dentro de los usos principales y los usos complementarios en el cuadro del 
presente artículo, se consideran prohibidos.  
Artículo 233°. De las Área de Actividad Comercial. Es la que designa un suelo para la localización de establecimientos 
que ofrecen bienes en diferentes escalas, así como servicios a empresas y personas.  
 
 

Tipo De Area Usos Principales Usos Complementarios 

AC ð Tipo 1 Comercio Local 
Comercio Zonal grupo 1 
Comercio oficinas grupo 1 y 2 
Residencial tradicional y de interés 
social 

Equipamiento local  
Equipamiento zonal 
Industria de bajo impacto ambiental y físico 

AC ð Tipo 2 Comercio Local 
Comercio Zonal grupo 1 y 2 
Comercio oficinas grupo 1 y 2 
Comercio hospedaje 

Equipamiento local  
Equipamiento zonal 
Comercio Recreativo 
Industria de bajo impacto ambiental y físico 
Industria de bajo impacto ambiental y alto 
impacto físico 
Residencial tradicional y de interés social 

 
Artículo 234°. De las Área de Actividad Dotacional. Es la que designa el suelo como lugar para la localización de los 
servicios necesarios para la vida urbana y para garantizar el recreo y esparcimiento de la población, independientemente de 
su carácter público o privado. A su interior posee usos principales y usos complementarios como se observa en el siguiente 
cuadro:  
 

Tipo De Area Usos Principales Usos Complementarios 

AD ð Tipo 1 Á Equipamiento local 
Á Equipamiento zonal 
Á Equipamiento metropolitano grupo 

1 

Á Comercio local 
Á Comercio zonal grupo 1 
Á Comercio oficinas grupo 1 y 2 
Á Comercio hospedaje 
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Á Comercio recreativo 
Á Residencial tradicional y de interés social 
Á Industria de bajo impacto ambiental y 

físico 

Tipo De Area Usos Principales Usos Complementarios 

AD ð Tipo 2 Á Equipamiento local 
Á Equipamiento zonal 
Á Equipamiento metropolitano grupo 

1 y 2 
 

Á Comercio local 
Á Comercio zonal grupo 1 y 2 
Á Comercio oficinas grupo 1 y 2 
Á Comercio hospedaje 
Á Comercio recreativo 
Á Industria de bajo impacto ambiental y 

físico 
Á Industria de bajo impacto ambiental y alto 

impacto físico 

AD ð Tipo 3 Á Equipamiento local 
Á Equipamiento zonal 
Á Equipamiento metropolitano grupo 

1, 2 y 3 

Á Comercio local 
Á Comercio zonal grupo 1, 2 y 3 
Á Comercio metropolitano 
Á Comercio recreativo 
Á Comercio zonal grupo 3 
Á Industria transformadora de bajo impacto 

ambiental y físico 
Á Industria transformadora de bajo impacto 

ambiental y alto impacto físico 
Á Industria transformadora de alto impacto 

ambiental y físico 

 
Parágrafo 1. Todos los usos que no estén dentro de los usos principales y los usos complementarios en el cuadro del 
presente artículo, se consideran prohibidos.  
 
Parágrafo 2. Se crea un área especifica de uso exclusivo dotacional zonal excluyendo los Servicios Funerarios. 
 
Artículo 235°. Área de Actividad Industrial. Es la que designa un suelo como lugar para la localización de 
establecimientos dedicados a la elaboración, transformación, tratamiento, y manipulación de materias primas, para producir 
bienes o productos materiales, así como para el desarrollo y producción de sistemas informáticos, audiovisuales y similares, 
independiente de cual sea su tecnología. A su interior posee usos principales y usos complementarios como se observa en 
el siguiente cuadro:  
 

 
Tipo De Area 

 
Usos Principales 

 
Usos Complementarios 

AI ð Transformadora Á Industria transformadora de 
bajo impacto ambiental y 
físico. 

Á Industria transformadora de 
bajo impacto ambiental y alto 
impacto físico. 

Á Industria transformadora de 
alto impacto ambiental y físico. 

 

Á Comercio local 
Á Comercio zonal grupo 1 y 2 
Á Comercio oficinas grupo 1 y 2 
Á Comercio metropolitano 
Á Comercio hospedaje 
Á Comercio recreativo 

 
Parágrafo 1. Todos los usos que no estén dentro de los usos principales y los usos complementarios en el cuadro del 
presente artículo, se consideran prohibidos. 
 
Artículo 236º. De las Áreas de Actividad Múltiple. Las áreas de actividad múltiple son aquellas que por su localización 
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estratégica dentro de la ciudad y por las características adquiridas a través del proceso de formación y consolidación de sus 
estructuras, constituyen sectores de atracción de la actividad ciudadana. Por lo tanto muestras de tendencia a la mezcla de 
usos urbanos y la identificación de algunos de ellos, especialmente los comerciales.   
 

Tipo De Area Usos Principales Usos Complementarios 

AM ð Tipo 1 Á Comercio local 
Á Comercio zonal grupo 1 y 2 
Á Comercio oficinas grupo 1 y 2 
Á Comercio hospedaje 
Á Comercio recreativo 
Á Equipamiento local  
Á Equipamiento zonal 
Á  

Á Residencial tradicional y de interés 
social 

Á Industria transformadora de bajo 
impacto ambiental y físico 

AM ð Tipo 2 
 

Á Comercio local 
Á Comercio zonal grupo 1 y 2 
Á Comercio metropolitano 
Á Comercio oficinas grupo 1 y 2 
Á Comercio hospedaje 
Á Comercio recreativo 
Á Equipamiento local  
Á Equipamiento zonal 
Á Equipamiento metropolitano grupo 

1 y 2 

Á Comercio zonal grupo 3 
Á Industria transformadora de bajo 

impacto ambiental y físico 
Á Industria transformadora de bajo 

impacto ambiental y alto impacto 
físico 

Á Industria transformadora de alto 
impacto ambiental y físico 

 
La Area de Actividad Múltiple tipo 1 localizado en el Municipio de Bucaramanga en el plano UR8 (denominado Plano de 
Actividades) se encuentra: La Virgen, Villa Rosa, Plaza de San Francisco, Parque de San Francisco, Gaitán, Granada, 
Girardot, Guarín, Centro, La Rosita, La Concordia, Cabecera, Sector San Andresito, Ciudadela, Tejar, Plaza Satélite, 
Fontana, Campo Hermoso, Café Madrid. 
  
 Dentro de la Area de Actividad Múltiple tipo 2 localizado en el Municipio de Bucaramanga en el plano UR8 (denominado 
Plano de Actividades) se encuentra: El Café Madrid, Sector Forjas, Sector de la Quebrada la Iglesia, Sector Cárcel de 
Mujeres 
 
Parágrafo. Todos los usos que no estén dentro de los usos principales y los usos complementarios en el cuadro del 
presente artículo, se consideran prohibidos. 
 
 
 
SUBTÍTULO 4. REQUERIMIENTOS ADICIONALES GENERALES PARA LAS AREAS DE ACTIVIDAD 
 
Capítulo 1. ESTACIONAMIENTOS PARA LAS AREAS DE ACTIVIDAD 
 
 
Artículo 237°. Del Sistema De Estacionamientos. En términos generales los estacionamientos son lugares públicos o 
privado destinado al aparcamiento de uno o más vehículos.  
 
Con el fin de recuperar el espacio público como elemento estructural básico de la ciudad y de devolverle a los peatones la 
posibilidad de disfrutar de las zonas destinadas específicamente para ello, el POT de Bucaramanga busca reglamentar de 
manera general los estacionamientos de toda clase de vehículos en el sector urbano, de acuerdo a las actividades que se 
desarrollan en las diferentes zonas de este.  
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Las acciones que se desarrollarán en este aspecto se enfocan hacia el establecimiento de áreas especializadas para 
estacionamientos, y por otro lado a la desestimulación de todo tipo de parqueos sobre espacio público.  
 
Las construcciones de edificaciones especializadas de estacionamientos tendrán beneficios tributarios tales como: 
Exoneración del impuesto de industria y comercio e impuesto predial unificado por seis años, donde en los primeros tres 
años la exoneración será del 100% de estos conceptos y en los tres años restantes del 50%. 
 
Las determinantes para poner en funcionamiento el sistema de estacionamientos en el Municipio de Bucaramanga, deben 
partir de los resultados de un Plan Especial de Parqueaderos que deberá adelantar la Dirección de Tránsito y Transporte de 
la municipalidad. 
 
 
Artículo 238°. De los Objetivos a Alcanzar con el Sistema de Estacionamientos. Los objetivos a alcanzar con el 
sistema de estacionamientos, pueden resumirse como sigue: 
 
1. Establecer una red de estacionamientos (masivos) en edificaciones apropiadas para tal fin, localizadas en puntos 

estratégicos dentro de las zonas de mayor actividad y por lo tanto de mayor demanda, cumpliendo con el modelo 
territorial adoptado y con ello a la nueva estructura urbana.  

2. Generar una red de estacionamientos localizados en la cercanía de los terminales o nodos de transferencia de los 
sistemas de transporte masivo, los nuevos desarrollos y en los sectores de redesarrollo y renovación, así como en las 
áreas determinadas para desarrollo mediante Planes Parciales. 

3. Vincular las diferentes dependencias y entidades encargadas del manejo, control, planeación y ejecución de obras que 
intervengan en este tema para lograr un desarrollo integral y una orientación adecuada de las acciones en la materia. 

 
 
Artículo 239°. De la Reglamentación de estacionamientos para el municipio de Bucaramanga. La reglamentación de 
los estacionamientos debe estar determinada de acuerdo con los diferentes factores que intervienen y/o condicionan su 
ubicación: 
 

1. El tipo de área de actividad.  
2. El uso específico del establecimiento. 
3. El estrato socioeconómico del sector 
4. El área de venta y/o servicio del proyecto. 
5. El numero de personas que demandan el servicio. 

 
Con base en lo anterior la Administración Municipal estructurará la reglamentación de los estacionamientos para el 
municipio de Bucaramanga. 
 
 
Parágrafo. Los requerimientos para los cupos de estacionamientos en los diferentes  establecimientos y/o áreas de 
actividad pueden precisarse mediante. 
 

1. Planes Parciales. 
2. Planes de reordenamiento. 
3. Planes de implantación.  
4. Planes de regularización y manejo.  
5. Planes Zonales de Estacionamientos. 
6. Fichas Normativas. 

 
 
Artículo 240°. De las Consideraciones generales del sistema de estacionamientos. Las siguientes son las 
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consideraciones generales del sistema de estacionamientos. 
 

1. Categorías de estacionamiento para vivienda 
2. Estratos socioeconómicos 
3. Uso general del suelo 
4. Areas de actividad 

 
 
Artículo 241°. De las Categorías de estacionamiento para vivienda. Existen dos categorías de estacionamientos para 
vivienda así: 
 
1. Estacionamientos ocasionales. Son los estacionamientos que debe proveer todo urbanizador o constructor, para ser 

utilizados por los visitantes ocasionales del conjunto, unidad residencial o urbanización.  
 
2. Estacionamientos permanentes. Son los estacionamientos que debe proveer todo urbanizador o constructor, para los 

residentes o usuarios permanentes del conjunto, unidad residencial o urbanización.  
 
 
Artículo 242°. De los Estratos socioeconómicos. El municipio de Bucaramanga cuenta con seis estratos 
socioeconómicos diferentes denominados 1, 2, 3, 4, 5 y 6. 
 
 
Artículo 243°. De los Usos generales del suelo. Debido a que las áreas de actividad urbana presenta deterioro, requieren 
de normas tendientes a mejorar acciones individuales sobre el espacio de uso privado y acciones integrales sobre el 
espacio de uso publico, que permita su adecuación en uso y estructura física, a la forma y estructura urbana propuesta. De 
acuerdo a su localización dentro de la estructura urbana, estrato socioeconómico, tamaño del lote, volumetría, uso general y 
uso especifico, se definen los siguientes cuatro grupos que integran la totalidad de las actividades que se desarrollan en la 
municipalidad. 
 
 

Uso General Uso Especifico 

Residencial Á Vivienda Tradicional 
Á Vivienda de interés social 

Comercial Á Local  
Á Zonal grupos 1, 2 y 3 
Á Metropolitano 
Á Hospedaje 
Á Recreativo 
Á Oficinas grupos 1 y 2 

Dotacional Á Equipamiento Local 
Á Equipamiento Zonal 
Á Equipamiento Metropolitano grupos 1, 2 y 3 

Industrial Á Industria Transformadora: 
Á Bajo impacto ambiental y físico 
Á Bajo impacto ambiental, alto impacto físico 
Á Alto impacto ambiental y físico 

 
Parágrafo 1. Los estacionamientos que requieran los predios ubicados en las distintas áreas de actividad deben estar 
ubicados al interior del predio. Los parqueaderos en las zonas residenciales no son canjeables. Los establecimientos que 
funcionan en las áreas de actividad comercial, industrial y dotacional podrán cumplir su cuota mínima de parqueo por 
gestión asociada según lo establecido en el artículo 569 del presente acuerdo. (El artículo 569 citado en este parágrafo 
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corresponde al artículo 522 de este decreto) 
 
Parágrafo 2. El incumplimiento de los cupos de estacionamiento limita la altura de la edificación, sin importar el sector ni el 
área de actividad donde este ubicado el predio.  
 
 
Artículo 244°. De las Areas de actividad. Las áreas de actividad, designan el suelo como lugar para localizar las 
diferentes actividades, permitiendo la mezcla de usos del suelo urbano, adoptándolo como uso principal o complementario, 
que se presenta en el sector que delimita. Se encuentra dividido en cinco áreas de actividad y a su interior los respectivos 
tipos. 
 
 

Area de Actividad Tipos de Area 

Residencial AR Tipo 1 
AR Tipo 2 
AR Tipo 3 
AR Tipo 4 

Comercial AC Tipo 1 
AC Tipo 2 

Dotacional AD Tipo 1 
AD Tipo 2 
AD Tipo 3 

Múltiple AM Tipo 1 
AM Tipo 2 

Industrial AI Transformadora 

 
 
Artículo 245°. De la Reglamentación de estacionamientos para vivienda. Teniendo en cuenta los distintos sectores de 
la ciudad, se elaboro el cuadro R-01 denominado Estacionamientos para zona residencial, el cual define el número de 
estacionamientos requeridos por estrato socioeconómico, según la categoría en ocasional o de visitantes, denominado con 
la letra V y los permanentes o residentes denominados por la letra R.  
 
La proporción nos indica, que por cada unidad de vivienda requiere un numero de estacionamientos. Para el caso de 
multifamiliares en los estratos 5 y 6, el número de estacionamientos requeridos se puede reducir a la mitad, si el área 
construida por unidad es inferior a 100 m2. 
 
 

Cuadro R-01. Estacionamientos para zonas residenciales 

Area de 
Actividad 

Categoría 

Número de estacionamientos 
(Estacionamientos: unidades de vivienda) 

Estrato 1 Estrato 2 Estrato 3 Estrato 4 Estrato 5 Estrato 6 

AR Tipos 
1 y 2 

R 1:7 viv 1:5 viv 1:2 viv 1:1 viv 2:1 viv 2:1 viv 

V 1:10 viv 1:10 viv 1:8 viv 1:6 viv 1:5 viv 1:4 viv 

AR Tipos 
3 y 4 

R 1:7 viv 1:7 viv 1:3 viv 1:2 viv 1:1 viv 1:1 viv 

V 1:12 viv 1:12 viv 1:10 viv 1:8 viv 1:6 viv 1:5 viv 

 
R- Exigencia de estacionamientos permanentes o residentes  
V - Exigencia de estacionamientos ocasionales o de visitantes 
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Artículo 246°. De la Reglamentación estacionamientos para establecimientos comerciales. Teniendo en cuenta el 
área de actividad, el uso general y uso específico se reglamentan los requerimientos de cada estrato socioeconómico. Para 
definir el número de estacionamientos requeridos en una determinada edificación destinada al uso comercial, se debe 
identificar primero el área de actividad y el estrato socioeconómico del predio. El número de estacionamientos requeridos, 
será la resultante de dividir el área de servicio y/o venta construida por el valor asignado en el cuadro C-01, denominado 
establecimientos de comercio, dependiendo del tipo de establecimiento comercial y del uso especifico. 
 
 
 

Cuadro C-01. Estacionamientos para establecimientos de Comercio 

Area de Actividad Número de estacionamientos 
(Estacionamientos: área construida) 

Tipo 
Uso comercial 

Clase Grupo Estrato 1 Estrato 2 Estrato 3 Estrato 4 Estrato 5 Estrato 6 

AC 
Tipo 

1 

Oficinas 
Grupo 1 1:200 m2 1:160 m2 1:100 m2 1:60 m2 1:50 m2 1:40 m2 

Grupo 2 1:200 m2 1:180 m2 1:120 m2 1:80 m2 1:70 m2 1:60 m2 

Local 1:200 m2 1:180m2 1:120 m2 1:80 m2 1:60 m2 1:50 m2 

Zonal 

Grupo 1 1:200 m2 1:160 m2 1:100 m2 1:60 m2 1:40 m2 1:30 m2 

Grupo 2 1:150 m2 1:120 m2 1:90 m2 1:70 m2 1:50 m2 1:40 m2 

Grupo 3 No aplica: uso no viable en Areas de Actividad Comercial Tipo 1 

Metropolitano No aplica: uso no viable en Areas de Actividad Comercial Tipo 1 

Hospedaje No aplica: uso no viable en Areas de Actividad Comercial Tipo 1 

Recreativo No aplica: uso no viable en Areas de Actividad Comercial Tipo 1 

AC 
Tipo 

2 

Oficinas 
Grupo 1 1:200 m2 1:160 m2 1:100 m2 1:60 m2 1:50 m2 1:40 m2 

Grupo 2 1:200 m2 1:180 m2 1:120 m2 1:80 m2 1:70 m2 1:60 m2 

Hospedaje 1:200 m2 1:160 m2 1:100 m2 1:60 m2 1:40 m2 1:30 m2 

Local 1:200 m2 1:180m2 1:120 m2 1:80 m2 1:60 m2 1:50 m2 

Zonal 

Grupo 1 1:200 m2 1:160 m2 1:100 m2 1:60 m2 1:40 m2 1:30 m2 

Grupo 2 1:150 m2 1:120 m2 1:90 m2 1:70 m2 1:50 m2 1:40 m2 

Grupo 3 1:60 m2 1:60 m2 1:60 m2 1:60 m2 1:60 m2 1:60 m2 

Metropolitano No aplica: uso no viable en Areas de Actividad Comercial Tipo 2 

Recreativo No aplica: uso no viable en Areas de Actividad Comercial Tipo 2 

 
Artículo 247°. De la Reglamentación de estacionamientos para establecimiento dotacional. Dependiendo el tipo de 
actividad dotacional que requiere cada estrato socioeconómico, se reglamentaron los requerimientos para estacionamientos 
con base en el área construida de servicio y/o el número de personas que demandan el uso del establecimiento. 
 
Para determinar el número de estacionamientos requeridos por un determinado establecimiento dotacional, se debe 
identificar el estrato socioeconómico del predio de acuerdo a su localización.  
 
El número de estacionamientos requeridos será la resultante de dividir el área construida de servicio del predio por el valor 
asignado en el cuadro D-01, denominado estacionamientos para zonas dotacionales, dependiendo el tipo de 
establecimientos que se esté analizando. 
 
 

Cuadro D-01. Estacionamientos para zonas dotacionales 

Area de 
Actividad 

Número de Estacionamientos 
(Estacionamientos: área construida) 

Dotacional Estrato 1 Estrato 2 Estrato 3 Estrato 4 Estrato 5 Estrato 6 

AD Tipo 1 1:400 m2 1:300m2 1:250 m2 1:200 m2 1:180 m2 1:150 m2 
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AD Tipo 2 1:500 m2 1:400 m2 1:300 m2 1:250 m2 1:200 m2 1:180 m2 

AD Tipo 3 1:450 m2 1:350 m2 1:270 m2 1:220 m2 1:200 m2 1:200 m2 

 
 
Artículo 248°. De la Reglamentación de estacionamientos para establecimientos industriales. Teniendo en cuenta los 
tipos de actividad industrial se reglamentan los requerimientos para establecimientos industriales con base en el área 
construida en servicio y/o venta del establecimiento.  
 
Para determinar el número de estacionamientos requeridos por un determinado establecimiento se debe identificar primero 
el tipo de industria a que pertenece según las características que éste presente. El número de estacionamientos requeridos, 
será la resultante de dividir el área construida en venta y/o servicio del establecimiento industrial por el valor asignado en el 
cuadro I ï01, denominado Estacionamientos para zona industrial. 
 

Cuadro I-01. Estacionamientos para zonas Industriales 

Area de Actividad Número de estacionamientos 
(Estacionamientos: área construida) Industrial 

AI 
Transformadora 

Bajo impacto ambiental y físico 1 : 120 m2 

Bajo impacto ambiental y alto 
impacto físico 

1 : 150 m2 

Alto impacto ambiental y físico 1 : 180 m2 

 
 
Capítulo 2. DE LOS HORARIOS DE FUNCIONAMIENTO 
 
Artículo 249°. De los Horarios De Funcionamiento. El Alcalde del Municipio de Bucaramanga como jefe de policía 
establecerá el horario en el que podrán laborar los establecimientos estipulados en el presente Plan de Ordenamiento. 
 
 
SUBTÍTULO 5. TRATAMIENTOS URBANÍSTICOS 
 
Artículo 250°. De los Tratamientos Urbanísticos. Son decisiones administrativas del componente urbano del Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bucaramanga, mediante las cuales se asigna a determinado sector del suelo urbano o de 
expansión urbana, asociado a las áreas morfológicas homogéneas, una serie de objetivos y procedimientos que guían y 
orientan la actuación pública y privada. Pueden asignarse los siguientes tratamientos urbanísticos. 
 
1. Zonas Desarrolladas  
 

a. Tratamiento de Conservación (C) 
b. Tratamiento de Actualización Tipo 1 
c. Tratamiento de Actualización Tipo 2 
d. Tratamiento de Renovación Urbana (RU) 
e. Tratamiento de Preservación Ambiental y Urbana  

 
2. Zonas de Desarrollo Incompleto 
 

a. Tratamiento de Mejoramiento Integral (MI) 
b. Consolidación 
c. Mejoramiento ó Sustitución o Traslado (ST) 

 
3. Zonas sin Desarrollar 
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a. Tratamiento de Incorporación 
b. Tratamiento de Desarrollo 
c. Zonas de características ambientales 
d. Protección Ambiental 
e. Recuperación Integral  

 
 
Capítulo 1. ZONAS DESARROLLADAS 
 
Artículo 251°. Del Tratamiento de Conservación (C). Es aquel orientado a los sectores o inmuebles localizados en suelo 
urbano, los cuales por su valor histórico, patrimonial o testimonial, requieren normas para proteger su espacio urbano, sus 
usos y estructuras actuales. Tiene modalidades de: 
 
1. Conservación Histórica (CH) Monumentos Nacionales 
2. Conservación Arquitectónica (CA) 
3. Conservación Urbanística. (CU). 

a. Conservación Estricta 
b. Conservación de Transición 
c. Continuidad de normas. 

4. Conservación Artística. 
 
Artículo 252°. De la Modalidad de Tratamiento Conservación Histórica (CH) Monumentos Nacionales. El tratamiento 
de conservación histórica se aplica a los inmuebles individuales, conjuntos urbanos, manzanas o costados de estás los 
cuales constituyen testimonios representativos de una determinada época histórica; estos elementos, debido a su 
singularidad y representatividad, constituyen muestras que han permanecido y sobrevivido en el proceso de transformación 
de la ciudad, mereciendo ser protegidos, preservados y mantenidos. 
 
El tratamiento de monumentos nacionales es una categoría especial dentro del tratamiento de conservación histórica y se 
aplica a los siguientes elementos: 
 
1. Sectores de ciudades. 
2. Zonas o accidentes geográficos y arqueológicos. 
3. Inmuebles. 
4. Bienes muebles. 
5. En general, los bienes naturales o accidentes geográficos declarados monumento nacional, son bienes de estricta 

conservación. 
 
Artículo 253°. De la Modalidad de Tratamiento de Conservación Arquitectónica (CA). El tratamiento de conservación 
arquitectónica se aplica a los inmuebles individuales o conjuntos urbanos, manzanas o costados de estas, que constituyen 
aciertos importantes en el campo del urbanismo o de la creación arquitectónica, y en la consolidación de la morfología e 
identidad de la ciudad y enriquecimiento de su estructura; estos elementos, debido a sus valores arquitectónicos, 
tipológicos, morfológicos o estructurales, constituyen muestras valiosas que han permanecido en el proceso de 
transformación de la ciudad y por ello merecen ser protegidos y mantenidos. 
 
Artículo 254°. De la Modalidad de Tratamiento de Conservación Urbanística. (CU). El tratamiento especial de 
conservación urbanística se aplica a aquellos sectores de ciudad que han mantenido calidades técnico ï ambientales, ya 
que sus estructuras originales tienen valores arquitectónicos o tipológicos, o bien presentan valores como conjunto urbano y 
han presentado estabilidad ante los procesos de transformación de la ciudad, mereciendo ser protegidos, preservados y 
mantenidos. Esta modalidad se subdivide en tres, así: 
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1. Conservación Estricta 
2. Conservación de Transición 
3. Continuidad de normas. 
 
Parágrafo. Los bienes muebles o inmuebles que resulten clasificados, por el Estudio de Valoración del Patrimonio, dentro 
de las tres submodalidades de tratamiento de Conservación Urbanística serán reglamentadas por la Oficina Asesora de 
Planeación. 
 
Artículo 255°. De la Submodalidad del Tratamiento de Conservación Estricta. Corresponde a todas aquellas 
edificaciones que conservan intactas sus características de estilo, volumetría, ocupación y de tratamiento de materiales, 
propias del momento arquitectónico que representan, manifestando valores urbanísticos de conjunto por la calidad del 
espacio público, homogeneidad de las edificaciones y unidad de elementos constructivos. 
 
Constituyen elementos representativos del desarrollo urbano o de una determinada época de la ciudad y aportan formas 
valiosas de arquitectura para la consolidación de la identidad urbana, por lo cual no se permiten demoliciones de las 
edificaciones existentes cobijadas bajo esta categoría. 
 
Artículo 256°. De la Submodalidad del Tratamiento de Conservación de Transición. Corresponde a predios cuyas 
edificaciones no tienen valores especiales o son predios sin edificar dentro de una urbanización, los cuales requieren para 
su desarrollo normas específicas que mantengan inalteradas las relaciones volumétricas originales de la urbanización o las 
predominantes en un sector determinado. Presentan valores urbanísticos de conjunto en virtud de la calidad del espacio 
público. 
 
En estas categorías se permite la demolición de las edificaciones existentes, para ser reedificadas. 
 
Artículo 257°. De la Submodalidad del Tratamiento de Continuidad de normas. Es la categoría orientada a mantener 
las normas originales que generan desarrollos homogéneos en cuanto a usos, volumetría y espacio público. Cumplen una 
adecuada función dentro de la estructura urbana, garantizando la consolidación en el tiempo de las diferentes áreas de la 
ciudad. En esta categoría se permite la demolición de las edificaciones para ser reedificadas con sujeción a las normas 
originales. 
 
La categoría Continuidad de Normas se aplica en las siguientes situaciones: 
 
1. Predios específicamente delimitados. Son los predios específicamente delimitados en los Planos oficiales de 

zonificación y tratamientos. 
 
2. Predios no delimitados específicamente. Pertenecen a la categoría de continuidad de norma aquellos predios situados 

en sectores delimitados en los planos oficiales de zonificación y tratamiento, con los tratamientos de actualización o 
desarrollo o con las otras categorías de conservación urbanística, que formen parte de urbanizaciones o desarrollos 
con proyecto general o plano de localización aprobado, o con sujeción a normas del mismo, siempre y cuando ellos se 
hubieren desarrollados al amparo de la resolución de aprobación o que sin estar desarrollados, cuenten con resolución 
de urbanismo vigente y únicamente mientras conserven esa vigencia al amparo de las normas que regulan el 
tratamiento de desarrollo y el proceso de urbanización. 

 
Artículo 258°. De la Modalidad de Tratamiento de Conservación Artística. El tratamiento de conservación artística se 
aplica a aquellas manifestaciones artísticas, diferentes a las edilicias, que se encuentran en el espacio público, al interior de 
un predio privado o bien forman parte de una edificación y las cuales constituyen testimonios representativos del desarrollo 
artístico y aportan manifestaciones valiosas de arte para la consolidación de la memoria colectiva artística de la ciudad y el 
enriquecimiento de su cultura. Estos elementos, debido a sus valores artísticos o culturales, constituyen muestras que 
merecen ser protegidas, preservadas y mantenidas. 
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El tratamiento de conservación artística se aplica entre otras, a las siguientes manifestaciones artísticas: murales artísticos, 
esculturas, obras de arte urbano y fuentes ornamentales. 
 
Artículo 259°. Del Tratamiento de Actualización Tipo 1. Es aquel orientado a los sectores con predios o lotes edificables 
no edificados o inmuebles susceptibles de ser demolidos para su reedificación o para su adecuación, situados en las zonas 
urbanas desarrolladas en los cuales se adopten normas que difieran con las normas originales del sector.  
 
Parágrafo 1. Este tipo de actualización es aplicable a conjuntos que bajo el régimen de copropiedad permiten la 
modificación de predios individuales o colectivos sin afectar la densidad habitacional e índices de ocupación existentes. 
 
Artículo 260°.  Del Tratamiento de Actualización Tipo 2. Es aquel orientado a los sectores localizados en suelo urbano, 
con desarrollo planificado, situados en zonas que por sus características geológicas, geotécnicas y morfológicas, no 
permiten garantizar la estabilidad de proyectos de desarrollo urbano (zona geotécnica 2B), y/o zonas de bajo 
comportamiento geomecánico (zona geotécnica 9), que representa un riesgo físico para las comunidades que las habitan y 
que a juicio de las autoridades competentes pueden ser reubicadas.    

 
Se deben realizar estudios detallados de amenaza, vulnerabilidad y riesgo a los asentamientos humanos, a fin de 
determinar proyectos y obras de prevención y mitigación de dicho riesgo y/o definir parámetros y directrices  para la 
reubicación.  Las condiciones para nuevos desarrollos en este tratamiento, se determinan con la realización de un estudio 
detallado de zonificación de amenazas geotécnico, con el objeto, de diseñar e implementar proyectos de prevención y 
mitigación de riesgo y con las determinantes que establezca la autoridad ambiental. 
 
Artículo 261°. Del Tratamiento de Renovación Urbana (RU). Es aquel orientado a los sectores localizados en las zonas 
centrales del suelo urbano que por haber sufrido grandes procesos de deterioro en su espacio público y por la 
obsolescencia de sus inmuebles, requieren de acciones integrales para su reconstrucción, incluyendo la modificación de su 
sistema predial y la generación adicional del espacio público. Implica modificaciones de la división predial, al nivel de 
manzana. 
 
Artículo 262°. Del Tratamiento de Preservación Ambiental y Urbana.  Es aquel orientado en sectores desarrollados y sin 
desarrollar que requieren de normas tendientes a mantener el espacio público, los usos y estructuras actuales por estar 
adecuados a la forma y estructura urbana propuesta.  Cualquier modificación o cambio urbanístico para estos sectores, se 
deben hacer mediante una acción urbanística. 
 
 
Capítulo 2. ZONAS DE DESARROLLO INCOMPLETO 
 
Artículo 263°.  Del tratamiento de Mejoramiento Integral (MI).  Es aquel orientado a los sectores localizados en el suelo 
urbano con desarrollo incompleto no planificado, situados en zonas  carentes de espacio público y equipamiento comunal, 
que para la realización de proyectos de desarrollo urbano deben elaborar estudios geotécnicos detallados que permitan 
determinar las limitaciones geotécnicas y construir las obras de control, estabilización y manejo, que por tanto requieren de 
acciones integrales para alcanzar sus niveles de desarrollo normal tanto en las viviendas como su entorno. 
 
Parágrafo.  Éste tratamiento se aplicará a las áreas homogéneas del sector urbano posterior a la realización de los estudios 
de geotécnia que se realicen para los tratamientos de mejoramiento sustitución o traslado  y consolidación. 
 
 
Artículo 264°. Del Tratamiento de Consolidación.  Es aquel orientado a los sectores habitados, localizados en suelo 
urbano, que por estar en zonas de características geológicas, geotécnicas y morfológicas, no permiten garantizar la 
estabilidad de desarrollo urbano; no se permite su crecimiento, fraccionamiento y desarrollo.  Estos no permiten la 
construcción de viviendas adicionales.  Se debe realizar estudios tendientes a determinar las zonas de amenaza por 
deslizamiento, diseñar y construir las obras de estabilización y control.   




